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RESUMEN  
 

La presente investigación tuvo como problema: ¿ ¿Cuál es la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia, sobre proceso de amparo de pensión de jubilación y 

reintegro de devengados, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del 

Distrito Judicial de La Libertad-Trujillo, 2016?, objetivo general, Determinar la 

calidad de las sentencias de primera y segunda instancia, sobre proceso de amparo de 

pensión de jubilación y reintegro de devengados, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N°05374-2004-0-1601-

JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad - Trujillo, 2016. Es de tipo cuantitativo, 

cualitativo, nivel exploratorio, descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y 

transversal. La recolección de datos se realizó, de un expediente seleccionado 

mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas de la observación, y el 

análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante juicio de expertos. Los 

resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, 

pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron de rango: muy  alta; y de la 

sentencia de segunda instancia: muy alta. Se concluyó, que la calidad de las 

sentencias de primera y de segunda instancia, fueron de rango muy alta, 

respectivamente. 

 

Palabras clave: Amparo, Reintegro, Devengados, Calidad, Motivación, y Sentencia. 
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ABSTRACT 

 

The present investigation had as problem: What is the quality of the rulings of first 

and second instance of Amparo on Constitutional Process, according to the Policy 

Parameters, relevant doctrine and jurisprudence in the case file N°05374-2004-0-

1601-JR-CI-01, of the Judicial District Freedom - Trujillo, 2016? General objective, 

determine the quality of the rulings of first and second instance of Amparo on 

Constitutional Process, according to the Policy Parameters, relevant doctrine and 

jurisprudence in the case file N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, of the Judicial District 

Freedom - Trujillo, 2016. It is of type qualitative, quantitative, descriptive 

exploratory level, and non-experimental design, retrospective and cross-sectional 

study. Data collection was performed, a file selected by convenience sampling, using 

the techniques of observation, and analysis of content, and a checklist, validated by 

expert judgment. The results show that the quality of the exhibition, preamble and 

operative part belonging to: The judgment of first instance were of range: very high; 

and the judgment of second instance: very high. It was concluded that the quality of 

the rulings of first and second instance, were of very high range, respectively. 

 

Keywords: Amparo, quality, motivation and judgment 
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I 

INTRODUCCIÓN 

 

La búsqueda de conocimientos sobre la calidad de las sentencias de un proceso 

judicial específico, motivó observar el contexto temporal y espacial del cual emerge, 

porque en términos reales las sentencias se constituyen en un producto de la actividad 

del hombre que obra a nombre y en representación del Estado. 

 

En el ámbito internacional: 

 

En relación a la sentencia, en el contexto de la "Administración de Justicia", una de 

las situaciones problemáticas es la "Calidad de las Sentencias Judiciales", lo cual es 

un asunto o fenómeno latente en todos los sistemas judiciales del mundo, que se 

evidencian en distintas manifestaciones provenientes de la sociedad civil, las 

instituciones públicas, privadas y los organismos defensores de derechos humanos. 

Ésta situación a su vez, comprende tanto a los países de mayor estabilidad política y 

desarrollo económico, como a aquellos que se encuentran en desarrollo, es decir se 

trata de un problema real, latente y universal (Sánchez Velarde, 2004). 

 

En Bogotá (Colombia) En el mes de abril se celebró en la ciudad de Cartagena el "I 

Conversatorio Internacional de Gestión de Calidad en la Administración de Justicia" 

con la Coordinación del Dr. Ricardo H. Monroy Church Magistrado de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el apoyo de la Escuela Judicial 

Rodrigo Lara Bonilla. Es de resaltar la intervención del Señor Ministro del Interior, 

quien consideró: "La certificación de procesos judiciales conforme a Normas ISO 

puede coadyuvar al mejoramiento de la calidad pero debe combinarse con otras 

medidas, sobre todo las que van más allá de los procesos internos de carácter 

administrativo y miran a la "línea de producción" del servicio principal de la 

Administración Judicial (la sentencia que resuelve el conflicto) de modo que se 

remuevan en ella los "cuellos de botella" que retardan la prestación del servicio a la 

ciudadanía, como pueden ser notificaciones, intercambio de pruebas entre las partes, y 

participación de auxiliares de la justicia (sobre todo peritos). Creo que los esfuerzos  
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futuros  de  la  justicia  colombiana  tendrán  que  orientarse  a  ese fin (Consejo 

Superior de la judicatura, 2013) 

 

Ordóñez (s.f) la administración de justicia constituye uno de los ámbitos decisivos 

que permiten verificar la vigencia o prescindencia de los derechos fundamentales en 

las sociedades contemporáneas. En este ámbito se prueba, en definitiva, si las 

libertades y garantías enunciadas en los diferentes instrumentos del derecho 

internacional, al ser violentados, tienen o no aplicación real en el interior de las 

comunidades humanas. 

 

Por su parte, los operadores del sistema administrativo de justicia no están 

mentalizados para ejercer una función de garantía en procura de la protección de los 

derechos fundamentales de toda persona y asumen, por el contrario, una actitud de 

complicidad en el nudo proceso de poder, se obtendrá como único resultado previsible 

que toda doctrina escrita sobre derechos humanos, la respectiva legislación 

promulgada y los esfuerzos desplegados desde la sociedad civil para su efectiva 

aplicación, estén condenados al fracaso. 

 

Para todos los efectos, la situación actual de la administración de justicia en América 

se halla en un momento favorable. La legislación democrática que pretenden todos los 

países del área y los esfuerzos que hacen para gobernarse dentro de esos cánones, 

favorecen las iniciativas por lograr el fortalecimiento, en particular, de los poderes 

judiciales, a través de su independencia funcional, su modernización legislativa y la 

capacitación profesional de sus miembros. 

 

También, Pasara, (2003), refiriéndose a México expresó: existen muy pocos estudios 

acerca de la calidad de las sentencias judiciales; porque, una de las razones es su 

carácter cualitativo, que el tema es complejo y sus resultados siempre son discutibles. 

Admitió, que el diseño de mecanismos transparentes que permitan evaluar las 

sentencias que dictan los Órganos Judiciales es una tarea pendiente de gran urgencia 

en los procesos de reforma. 
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En el contexto Nacional: 

 

Se conoce que las facultades de derecho tienen que estructurar programas 

permanentes que contengan la parte teórica, la interpretación de la ley y el análisis de 

la jurisprudencia. Toda persona que va a ocupar un puesto, dentro de la carrera 

judicial, debe estar capacitada para aplicar la ley con respecto a la igualdad de los 

derechos. Esto incide en la calidad de la justicia que se impartirá. Es fundamental 

dirigir la capacitación a quienes ocupan los puestos jerárquicamente más altos, sobre 

todo, teniendo en consideración a que en este nivel hay pocas mujeres. Esto implica 

buscar estrategias apropiadas. El trabajo debe ser global y coordinado. En la 

implementación de los programas ha de involucrarse a todos los sectores vinculados. 

(Rueda, s.f) 

 

Asimismo, según PROETICA (2010), basada en la encuesta realizada por IPSOS 

Apoyo, la mitad de la población peruana (51%) expone, que el principal problema que 

afronta el país, es la corrupción; que lejos de disminuir aumenta, que a su vez, es un 

freno para el desarrollo del Perú 

 

Al respecto, la Universidad del Pacifico (Agenda, 2011) se formuló la siguiente 

pregunta ¿Quién debe estar a cargo de la reforma judicial? Poder constituyente, así se 

plantearon los siguientes medios: El pacto social: reconocer la necesidad de una 

reforma judicial. Medio legal: creación de un órgano constitucional de igual jerarquía 

que los otros poderes, pero transitorio, que se encargaría de la reforma judicial. 

Facultades del órgano constitucional: Este organismo tendría cometidos específicos y, 

a su vez, requeriría una conformación plural para garantizar que no se sigan los 

intereses de un grupo particular. Independencia económica: presupuesto propio. 

Integrantes: Este órgano debe estar conformado por representantes del Estado, así 

como de personas independientes del gobierno de turno, pero expertas en la reforma 

del sistema de justicia. 

Otra producción a citarse, es la publicación del Manual de Redacción de Resoluciones 

Judiciales que hizo la Academia de la Magistratura (AMAG), ente conformante del 

Poder Judicial, en este documento León, (2008) presenta los resultados de un estudio 
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realizado con sentencias penales, básicamente. Su contenido se ocupa de la estructura 

y contenido sugerido para las sentencias, para asegurar el manejo de principios 

básicos, la coherencia, la claridad y presenta recomendaciones para la redacción de la 

sentencia. 

 

Asimismo, Pasara, (2010); al referirse a la administración de justicia en el Perú, 

expone: en los últimos años se  observó  niveles  de  desconfianza  social  y debilidad 

institucional de la administración de justicia; alejamiento de la población del sistema; 

altos índices de corrupción; relación directa entre la justicia y el poder, con efectos 

negativos. Pertenencia del sistema de justicia a un "viejo orden", corrupto en general, 

y con serios obstáculos para el ejercicio  real  de la ciudadanía por parte de las 

personas. Lo que significa que las resoluciones judiciales, emergen de un ámbito 

ligado a la corrupción y el tráfico de influencias. 

 

En el contexto local: 

 

La administración de justicia en el Distrito Judicial de La Libertad, es uno de los 

grandes problemas que afronta el Poder Judicial después de Lima desde hace muchos 

años; razón por la cual el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial por Resolución 

Administrativa N°099- 2007-CE-PJ, el 16 de Mayo del 2007 aprueban el Plan 

Nacional de Descarga Procesal. El 28 de Marzo del 2008, el Consejo Ejecutivo 

Distrital de La Libertad por Resolución Administrativa N°197-2008-P-CSJLL-PJ, 

implementa la Comisión de Descarga y a la vez implementa a los 7 Juzgados 

Transitorios Civiles y las 3 Salas Civiles, iniciando con la repartición aleatoria de los 

expedientes de los Juzgados Permanentes, cuya carga procesal del año judicial del 

2007 a las Salas Civiles habían dejado 3130 expedientes no resueltos y de los 

Juzgados Civiles la carga ascendía a 21516. Esta mora procesal sumada a los que 

ingresaron en el 2008 de 12,821 hace un total de 15,951 y habiendo resuelto las tres 

Salas Civiles 11820, nuevamente queda una carga procesal para el año 2009 de 4131 

expedientes. En el 2008, en los Juzgados ingresaron 7826 expedientes que sumados a 

los 21516, asciende a un total de 29,342, ese año resolvieron 7947, quedando 

nuevamente una carga de 21395 expedientes. Los 7 Juzgados y las 3 Salas resultaron 
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insuficientes para resolver el problema de descarga que tiene un promedio del 

56.358% mayor que de los expedientes resueltos que es 43.624%. Este problema se 

observa durante los años 2009 y 2010; por lo que es urgente la creación de cuatro 

Juzgados Especializados en lo Civil y una Sala Civil para revertir la excesiva carga 

procesal en este Distrito Judicial durante el año del 2011. (Idrogo, 2013) 

 

Por su parte, en el ámbito institucional universitario, Universidad Católica los 

Ángeles de Chimbote, cuando se instituyó hacer investigación en línea en la carrera 

profesional de derecho, la línea que se creó fue: "Análisis de Sentencias de Procesos 

Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en función de la mejora continua de 

la calidad de las decisiones judiciales" (ULADECH Católica, 2013), en este sentido la 

ejecución de ésta línea, comprende a estudiantes y docentes. En el caso de los 

primeros, consiste en seleccionar intencionadamente un expediente judicial, donde el 

propósito consiste en determinar la calidad de las sentencias basada en las exigencias 

previstas en fuentes de carácter normativo, doctrinario y jurisprudencial. 

 

Dentro de ésta línea cada estudiante examina sentencias de procesos judiciales ciertos, 

utilizando con dicho fin un expediente. En el presente trabajo será la fuente el 

expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, perteneciente al Distrito Judicial de la 

Libertad  - Trujillo, en el cual se observa que la sentencia de primera instancia fue 

emitida por el Primer Juzgado Especializado en lo Civil Declarando FUNDADA la 

demanda constitucional de Proceso de Amparo  además DECLARO inaplicable la  

Resolución   Administrativa número cuatrocientos veinte-DIV- PENS-GRNM-IPSS- 

de abril de mil novecientos ochenta y seis, ORDENAN que la entidad demandada 

expida nueva resolución administrativa reajustando la Pensión de Jubilación del 

accionante de acuerdo con lo expuesto en la presente resolución, ésta sentencia fue 

impugnada lo que motivó la intervención de la Segunda Sala Civil que emitió la 

sentencia de vista, en el cual se resuelve confirmar la sentencia de primera instancia, 

es decir que la entidad demandada expida nueva resolución administrativa reajustando 

la pensión  de jubilación del accionante, se le reintegre el monto de pensiones 

devengadas dejadas de percibir con los correspondientes intereses legales, 
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computados  ambos a partir de la fecha en que se le otorgó su pensión de jubilación al 

amparista. 

 

Además, en términos de plazos se trata de un proceso judicial que desde la fecha de 

formulación de la demanda que fue el catorce de Septiembre del dos mil cuatro a la 

fecha de expedición de la sentencia de segunda instancia, que fue el trece de octubre 

del dos mil cinco transcurrió un  año y veinte nueve días. 

Por estas razones, se formuló el siguiente problema de investigación: 

 

1.2. Enunciado del problema 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia, sobre proceso de 

amparo de pensión de jubilación y reintegro de devengados, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N°05374-

2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad-Trujillo, 2016? 

 

Para resolver el problema se traza un objetivo general 

 

1.3. Objetivos de la investigación. 

1.3.1. General 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia, sobre proceso 

de amparo de pensión de jubilación y reintegro de devengados, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N°05374-

2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad - Trujillo, 2016. 

 

Para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos 

 

1.3.2. Específicos 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera 
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instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

4. Determinar la calidad de sentencia segunda instancia en su parte expositiva 

enfatizando la parte introductoria y la postura de la partes. 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

1.4. Justificación de la investigación 

El trabajo se justifica; porque emerge de las evidencias existentes en el ámbito 

internacional y nacional, donde la administración de justicia no goza de la confianza 

social, más por el contrario, respecto a ella, se ciernen expresiones de insatisfacción, 

por las situaciones críticas que atraviesa, lo cual urgen por lo menos mitigar, porque la 

justicia, es un componente importante en el orden socio económico de las naciones.  

 

Por lo expuesto, los resultados del presente trabajo, si bien no pretenden revertir de 

ipso facto la problemática existente, dado que se reconoce su complejidad, y que 

involucra al Estado, pero no menos cierto, es la urgencia y necesidad de marcar una 

iniciativa, porque los resultados, servirán de base para la toma de decisiones, 

reformular planes de trabajo y rediseñar estrategias, en el ejercicio de la función 

jurisdiccional, la idea es contribuir al cambio, característica en el cual subyace su 

utilidad y aporte. 
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Estas razones, destacan la utilidad de los resultados; porque tendrán aplicación 

inmediata, tiene como destinatarios, a los que dirigen la política del  Estado  en 

materia de administración de justicia; a los responsables de la selección y capacitación 

de los magistrados y personal jurisdiccional, pero sí de prelación se trata, el primer 

lugar, están los mismos jueces, quienes no obstante saber y conocer, que la sentencia 

es un producto fundamental en la solución de los conflictos, aún hace falta que 

evidenciar notoriamente su compromiso y su participación al servicio del Estado y la 

población. 

 

Finalmente, cabe destacar que el objetivo de la investigación ha merecido 

acondicionar un escenario especial para ejercer el derecho de analizar y criticar las 

resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley, conforme está 

prevista en el inciso 20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú. 
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II 

REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

2.1. ANTECEDENTES 

Al cierre del presente trabajo se han encontrado estudios similares relacionados con 

el propósito planteado en la investigación, en otro extremo se han citado trabajos 

donde se han investigado variables muy próximas a las sentencias, motivo por el cual 

se presentan. 

 

Espinoza (2008), en Ecuador, investigó “Motivación de las Resoluciones Judiciales 

de Casación Civil y Laboral dentro del Debido Proceso”, y sus conclusiones fueron: 

1) De manera general, la doctrina clasifica a los actos procesales, desde el punto de 

vista de su importancia y grado de incidencia, en sentencias y autos de mero trámite 

e interlocutorios. Nuestra legislación, aunque difiere, especialmente desde el punto 

de vista formal y en la denominación de las providencias; en el fondo, sigue los 

mismos criterios de clasificación. Así reconoce: sentencias, autos y decretos, pero se 

considera que, deben ser motivados, solo las sentencias y los autos (interlocutorios) 

mas no los decretos, ni aun los que tienen fuerza de auto (autos de trámite o 

sustanciación). 2) Si bien Fernando de la Rúa distingue requisitos en cuanto a la 

forma exterior que debe revestir la sentencia como la documentación, publicidad y 

comunicación con los que tienen que ver su forma interna o estructura formal, que 

tienen que ver con la individualización de los sujetos procesales, la enunciación de 

las pretensiones, la motivación y la parte resolutiva. Sin embargo, cabe destacar, que 

a nuestro criterio, consideramos que tanto la motivación como la resolución o 

conclusión fundamental del fallo deben ser considerados no solo como requisitos de 

forma externa de la sentencia, como lo ubica dicho autor, sino también de contenido.  

3) La sentencia como un acto complejo realizado por el juez involucra tanto 

elementos de carácter volitivo como una operación de carácter crítico. Sin embargo , 

consideramos que este proceso no está exento de una operación lógica fundamental, 

aunque ésta por sí sola no es suficiente, ni tampoco se limita a la aplicación de un 

silogismo. En otras palabras, coincidimos en que la mera aplicación del silogismo 

jurídico no alcanza a explicar todo el proceso intelectual que debe realizar el juez 
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para elaborar la sentencia, pero ello no significa que no sea indispensable un proceso 

lógico  igualmente  complejo  denominado  “razonamiento  sólido”  que  le  dote  de 

coherencia formal e incluso material a la providencia. Adicionalmente, las reglas 

lógicas tienen que ser complementadas por las máximas de la experiencia.  4) En los 

países que siguen la tendencia del civil law, entre ellos Ecuador, resulta indispensable 

la exigencia de la motivación como garantía de defensa, justicia y publicidad en la 

conducta de los jueces y el control del pueblo sobre el desempeño de sus funciones. 

Por ello, de manera acertada, se le ha reconocido incluso jerarquía constitucional y la 

actual Constitución del 2008, adicionalmente, prevé la nulidad, como consecuencia 

de su omisión, lo cual concuerda con el nuevo paradigma de “estado constitucional 

de derechos y justicia social” que establece nuestra nueva Carta Magna.  5) A lo largo 

de la tesis hemos afirmado que, entre los requisitos de la motivación: expresa, clara, 

completa, legítima y lógica, y la motivación debida, existe una relación lógica de 

implicación material, donde cada uno de dichos requisitos constituyen condiciones 

necesarias, pero ninguno de ellos, suficiente por sí mismos, para justificar la 

decisión. Por lo tanto, la verificación de una motivación correcta pasa por la 

concurrencia de todos y cada uno de los requisitos señalados. 6) De igual manera, 

debemos recordar que una manera efectiva e idónea para conocer el ordenamiento 

jurídico de nuestro país y, en este caso, centrarnos en el estudio de la motivación, es 

comparándolo con otros ordenamientos, pero a partir de un método adecuado, pues si 

bien, una comparación basada en normas puede resultar útil entre países de la misma 

orientación, pueden, por otro lado, ser muy superficiales cuando se analiza otros 

sistemas como los del common law. En este sentido, puede resultarnos de suma 

utilidad el modelo funcionalista como principio metodológico básico. 7) 

Adicionalmente, resultaría bastante interesante que, en lugar de que se coteje normas 

o reglas jurídicas, se construyan modelos o tipos ideales de diversa amplitud y 

dimensión y contenido, como por ejemplo, los establecidos por Damaska, pues 

parecerían bastante adecuados para representar los rasgos esenciales de los 

ordenamientos que fueron objeto de comparación en el presente trabajo. 8) Vale 

recordar que en el ámbito del derecho comparado, los parámetros con los cuales se 

evaluaban las diferencias que existían antes entre common law y civil law, 

actualmente parecerían haber perdido su vigor y, por tanto, resulte más deseable 
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analizar  otros  problemas,  pues  en  estos  últimos  años,  han  ocurrido  variaciones 

importantes en los dos sistemas procesales principales, los cuales han ido perdiendo 

ciertas características tradicionales y han adquirido otras nuevas, por lo que, no 

resultaría del todo extraño que en ciertas ocasiones no solamente encontremos 

diferencias entre estos modelos sino semejanzas que incluso podrían facilitar la 

interpretación del derecho interno, su armonización e incluso unificación a la luz de 

las modernas corrientes. 9) En el Ecuador, siguiendo la línea del civil law, 

consideramos que las decisiones judiciales deben ser debidamente motivadas. Ahora 

bien, ello no significa un desacuerdo con la falta de fundamentación de la mayoría de 

las resoluciones dictadas en el common law y, específicamente, en la legislación 

norteamericana, pues las tradiciones y culturas son distintas y parten de premisas 

diferentes, que tienen relación con la confianza y credibilidad que tienen los 

ciudadanos de Estados Unidos en las resoluciones que dictan sus órganos encargados 

de administrar justicia. 

 

Escobar (2010) en Ecuador investigo: “La Valoración de la Prueba, en la Motivación 

de una Sentencia en la Legislación Ecuatoriana”, y sus conclusiones fueron: 1) El 

sentido que se atribuye al principio constitucional de motivar las resoluciones, se 

inserta en el sistema de garantías que las constituciones democráticas crean para la 

tutela de los individuos frente al Poder Estatal. Pero además de esta garantía se 

apunta también a un principio jurídico político  que expresa la exigencia de 

controlabilidad a cargo del mismo pueblo, depositario de la soberanía y en cuyo 

nombre se ejercen los poderes públicos. 2) El proceso cualquiera sea su naturaleza 

tiene como propósito el establecimiento de la verdad, puesto que sin ella no hay 

cabida para administrar objetivamente la justicia. En materia procesal, el camino para 

el establecimiento de la verdad viene a ser la prueba, en razón de que es a través de 

ella que se puede demostrar la certeza sobre la existencia de un hecho o sobre la 

veracidad de un juicio. 3) La valoración de la prueba no es sino la averiguación 

judicial de los hechos que tiene como meta la comprobación de la verdad, la que se 

conseguirá cuando el Juez concluya en su fallo con la certeza moral de que su 

convencimiento es honesto y serio, fundado sobre las pruebas que constan del 

proceso. 4) El proceso interno de convicción del Juez, debe ser razonado, crítico y 
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lógico, en la exposición de los fundamentos del fallo, decidir razonablemente es 

tener en cuenta las reglas de la “sana crítica” entendida ésta como la orientación del 

Juez conforme a las reglas de la lógica, experiencia y equidad. 5) El Juez en su 

pronunciamiento debe remitirse a los hechos invocados por las partes, confrontarlos 

con la prueba que se haya producido, apreciar el valor de ésta y aplicar la norma o 

normas jurídicas mediante las cuales considera que debe resolverse el pleito. (…) 6) 

La confirmación si habido o no arbitrariedad, es sencilla, pues basta con examinar si 

la decisión discrecional está suficientemente motivada y para ello es suficiente mirar 

si en ella se han dejado espacios abiertos a una eventual arbitrariedad. Debiendo 

recalcar que la motivación de las sentencias sirve para que cada cual o el público en 

su conjunto vigilen si los Jueces y Tribunales utilizan arbitrariamente el poder que les 

han confiado. 7) En nuestra legislación es obligación de los Jueces y Magistrados 

elaborar las sentencias de manera motivada, es decir los argumentos deben ser claros, 

racionales, lógicos, lo cual da a las partes seguridad jurídica respecto a la resolución 

de su conflicto, que fue presentado ante dicha autoridad. Solo si el fallo está 

debidamente motivado se mirará con respeto, aún cuanto no se comparta con la 

decisión tomada (…) 8) Creemos que los Magistrados de la Corte Nacional, deben 

revisar que los Jueces de Instancia, realmente motiven las sentencias y dentro de la 

motivación valoren las pruebas en conjunto, realizando un análisis lógico, de acuerdo 

a la sana critica de todas las pruebas producidas, y no únicamente al momento de que 

encuentren que hay aplicación indebida o falta de aplicación o errónea interpretación 

de alguna norma, pues es necesario que casen la sentencia, ya que no se puede 

permitir por ningún concepto que una resolución en la cual no se ha valorado las 

pruebas conforme mandan nuestras normas vigentes, se ejecute y cause grave daño a 

quien la ley y la lógica le asistían. 9) La motivación debe ser el medio que haga 

posible la fiscalización tanto de la sociedad como del Tribunal de Casación; de otro 

lado se debe tener claro que la falta de motivación, es causa suficiente para declarar 

la nulidad de la sentencia o para que esta sea revisada y casada por la Corte Nacional, 

pues una sentencia que no es motivada no solo es menos respetable sino que resulta 

incompleta y es nula conforme lo manda nuestra constitución. (…) 10) Es preciso 

que se implemente una política dirigida a especializar, capacitar y preparar a los 
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Jueces, en razón de que es primordial que los operadores judiciales tengan el 

conocimiento y todas las destrezas para actuar en tal sentido, capacitación que debe 

ir de la mano con evaluaciones periódicas de todos los operadores, lo cual conllevará 

a una adecuada Administración de Justicia, para lo cual es esencial también que se 

les otorgue los medios y herramientas necesarias. 11) La sociedad debe tener la 

convicción de que los Jueces tienen el conocimiento suficiente y adecuado del 

ordenamiento jurídico, es decir una preparación basta para el ejercicio de esta 

función, además de la probidad y ética, pues una conducta proba y honesta es 

requisito elemental para estar en condiciones de impartir justicia (…) 12) Se debe 

concientizar a toda la ciudadanía, en el sentido de que la motivación es la única 

garantía para proscribir la arbitrariedad de una sentencia y erradicar la corrupción.  

 

De acuerdo a nuestro caso en concreto Alfaro (2004) en el Perú investigo “El 

sistema previsional peruano y la necesidad de plantear una nueva reforma” y sus 

conclusiones fueron: 1). Los sistemas a cargo del Estado han colapsado, es decir no 

existe liquidez para afrontar el pago de las pensiones encontrándose quebrados y 

creciendo sin control, así tenemos que al 31 de diciembre de 2003, para el Régimen 

Decreto Ley N° 19990 se tiene una Reserva Constituida de US$ 1,994 millones y 

una Reserva Requerida de US$ 16,163 millones, mientras que para el Régimen 

Decreto Ley N° 20530 se tiene una Reserva Constituida de US$ 2,436 millones y 

una Reserva Requerida de US$ 21,525 Millones. 2). Las reservas de pensiones de la 

administración pública han sido utilizadas para financiar diferentes conceptos que no 

son de pensiones, por ejemplo compra de edificios, construcción de carreteras y 

cubrir el déficit fiscal existente en la década de los años 70 y 80. Es decir los 

gobiernos consideraron las reservas de pensiones como una forma cómoda y barata 

de financiar el déficit existente, como consecuencia de ello los miembros del sistema 

tienen menores prestaciones. 3). El subsidio que otorga el Estado a cada uno de los 

regímenes no es equitativo, así al año 2003 se dio un subsidio de 333 Millones de 

Dólares Americanos al régimen Decreto Ley N° 19990, en ese sentido mientras la 

planilla se ha incrementado, la recaudación por los aportantes ha caído a una tasa 

promedio  de  6.3%  en  los  últimos  7  años,  asimismo  el  número  de  aportantes 

promedio anual ha disminuido en 5%. El flujo anual neto de la planilla descontada de 
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las recaudaciones seguirá aumentando durante los próximos años como consecuencia 

del envejecimiento de la población, por lo que se estima el flujo anual neto llegará a 

US$ 1,056 millones en el año 2030. 4). Mientras que el subsidio para el Régimen 

Decreto Ley N° 20530 en el año 2003 fue de 1,004 Millones de Dólares Americanos 

se espera que el flujo neto ascienda US$ 1,572 millones y luego empiece a decrecer, 

toda vez que, en teoría, es un régimen abierto solo a un número reducido de 

trabajadores del Estado. 5). La mayoría de los fondos de pensiones invierten 

fuertemente en bonos del Estado y en depósitos bancarios, se invierten muy poco en 

acciones y los activos extranjeros casi nunca forman parte de la cartera. Es así que el 

Fondo Consolidado de Reservas Previsionales – FCR de una cartera de inversiones al 

31 de diciembre de 2003 de US$ 3,130 millones el 59% corresponden a depósitos a 

plazo en el Banco Central de Reserva del Perú, en Bonos Soberanos, en Bonos de 

Tesoro Público y en Bonos emitidos por COFIDE. En consecuencia, los fondos 

públicos de pensiones no poseen el tipo de cartera que recomendarían los 

administradores de fondos privados de pensiones interesados en maximizar una 

rentabilidad adaptada al riesgo. 

 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Desarrollo del contenido de Instituciones  jurídicas  procesales  

relacionadas  con  las  sentencias  en estudio 

2.2.1.1. Acción 

2.2.1.1.1. Concepto 

En la doctrina: 
 
En sentido procesal y en opinión de Couture (2002) se le entiende en tres formas: 

Como sinónimo de derecho, de pretensión y como facultad de provocar la actividad 

jurisdiccional. 

 Como derecho; se afirma que el actor carece de acción; lo que significa  que 

el actor carece de un derecho efectivo que el juicio deba tutelar. 

 Como pretensión; es el más usual, de ahí que se diga acción fundada y 

acción infundada, de acción real y personal, de acción civil y penal. En este 

sentido la acción, es la pretensión que se tiene como un derecho válido en 
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nombre del cual se interpone una la demanda respectiva; de ahí que se diga 

fundada o infundada la demanda. 

 Como acto provocador de la actividad jurisdiccional; es el poder jurídico que 

tiene todo individuo como tal, por el solo hecho de serlo; es decir como un 

derecho cuyo ejercicio le permite acudir ante los jueces demandando amparo 

de  una  pretensión.  De  ahí  que  se  diga  al  margen  que  la pretensión  sea 

amparada o no, el poder de accionar siempre estará presente. 
 

Por su parte Véscovi, expone que en la doctrina moderna; el término acción tiene 

tres afirmaciones fundamentales: es un derecho autónomo, abstracto y público 

(Martel, 2003). 

 Es un derecho autónomo; porque es independiente del derecho subjetivo (la 

pretensión), que se reclama en el proceso. 

 Es un derecho abstracto; porque pone en marcha o insta el funcionamiento 

de los órganos jurisdiccionales a través del proceso. Por eso se dice, que la 

acción lo poseen todas las personas por la sola condición de ser personas, ya 

sea que tengan razón o no, así obtengan una sentencia favorable o no. 

 un derecho público; porque no se dirige contra la parte contraria, sino 

contra el Estado representado por el Juez. 
 
 

Finalmente según Monroy, citado por Martel (2003); quien además de destacar la 

naturaleza constitucional de la acción, agrega que es público, subjetivo, abstracto y 

autónomo. 

 Es público; el sujeto pasivo del derecho de acción es el Estado, porque es a 

él a quien se le dirige. 

 Es Subjetivo; se encuentra permanentemente en todo sujeto por el sólo hecho 

de ser sujeto, muy al margen si éste tiene la intención de hacerlo efectivo o 

no. 

 Es abstracto; no requiere de un derecho sustantivo o material que lo sustente 

o lo impulse. Se materializa como exigencia, como demanda de justicia; es 

decir muy al margen de si el derecho solicitado (pretensión), existe o no. 

 autónomo; tiene requisitos, presupuestos, teorías explicativas sobre su 

naturaleza jurídica, normas reguladoras sobre su ejercicio, etc. 
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Actualmente Martel (2003) expone: 
 

“(...) es pacífico admitir que la acción no debe confundirse con la pretensión.  Esta  

última  es  el  derecho  concreto,  y  aquella  es  el derecho  abstracto.  La  pretensión  

es,  entonces,  el  contenido  de la acción, su desarrollo concreto. La acción es el 

derecho a poner en actividad el aparato jurisdiccional, en tanto que la pretensión es 

el derecho a obtener todos los actos procesales necesarios para el reconocimiento  

del  derecho,  lo  que  comprende  la  sentencia  y su ejecución. 
 

Si la pretensión es el desarrollo concreto del derecho de acción, las formas  clásicas  

de  clasificar  a  la  acción,  también  le  resultan aplicables. De esta manera, 

podemos hablar de pretensiones de cognición, ejecución o cautelar, según sea para la 

declaración de un derecho, su ejecución o aseguramiento, respectivamente” (p. 28-

29). 
 

En la normatividad: 
 

Según el Código Procesal Civil, está prevista en: 
 
 

“Art. 2°. Ejercicio y alcances. 
 

Por el derecho de acción, todo sujeto en ejercicio de su derecho a la tutela 

jurisdiccional  efectiva  y en forma directa o a través de su representante legal o 

apoderado, puede recurrir al órgano jurisdiccional, pidiendo la solución a un 

conflicto de intereses intersubjetivo o a una incertidumbre jurídica. 
 
Por ser titular del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, el emplazado  en  un  

proceso  civil  tiene  derecho  de  contradicción” (Cajas,  2011, p. 555). 

 
 

En la jurisprudencia: 
 
Cas.1778-97-Callao.  Revista  Peruana  de  Jurisprudencia.  T.  I.  p.  195  “(...)  El 

ejercicio de la acción representa la facultad o el poder jurídico  del justiciable de 

acudir al órgano jurisdiccional en busca de tutela efectiva independientemente  de 
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que cumpla los requisitos formales o que su derecho sea fundada, es decir, con la 

sola interposición de la demanda” (Cajas, 2011, p. 556). 

 

2.2.1.1.2. Características del derecho de acción 

Además de lo expuesto, siendo la acción una institución inherente a la persona y 

cuyo ejercicio genera el proceso; tomando lo que expone Águila (2010), se puede 

agregar a modo de características de la acción lo siguiente: 
 

A. Es una especie dentro del Derecho de Petición. Porque no es otra cosa que el 

derecho de comparecer ante la autoridad. 
 
B. Es un derecho subjetivo, público, abstracto y autónomo. Porque le 

corresponde a toda persona natural o jurídica, con la finalidad de requerir la tutela 

jurisdiccional del Estado. 

 

2.2.1.1.3. Materialización de la acción 
 

La  acción  se  materializa  a  través  de  la  demanda,  que  a  su  vez  contiene  la 

pretensión, que es el petitorio de la demanda. 
 
2.2.1.1.4. Alcance 

 
Se puede citar la norma contenida en el Art. 3° del Código Procesal Civil, que 

establece “Los derechos de acción y contradicción en materia procesal civil no 

admiten limitación ni restricción para su ejercicio, sin perjuicio de los requisitos 

procesales previstos en este código” (Cajas, 2011). 
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2.2.1.2. Jurisdicción 
 

2.2.1.2.1. Concepto 
 

Es un término que comprende a la función pública, ejecutada por entes estatales con 

potestad para administrar justicia, de acuerdo a las formas requeridas por la ley, en 

virtud de la cual, por acto de juicio, se determina el derecho de las partes, con el 

objeto de dirimir sus conflictos y controversias con relevancia jurídica, mediante 

decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución 

(Couture, 2002). 
 

En opinión de Águila (2010), la jurisdicción es el poder-deber que ejerce el Estado 

mediante los órganos jurisdiccionales, buscando a través del derecho resolver un 

conflicto  de intereses, una incertidumbre jurídica o imponer  sanciones  cuando se 

hubieran infringido prohibiciones o incumplido exigencias u obligaciones. Es un 

poder-deber del Estado, ya que si bien por la función jurisdiccional, el Estado tiene 

el  poder  de  administrar  justicia,  como  contraparte  tiene,  también,  el  deber  de 

atender el derecho de toda persona que acude ante él para exigir el amparo de su 

derecho. 
 
 

En concordancia con lo expuesto, se denomina jurisdicción a la facultad conferida 

por la Constitución Política del Estado, al Poder Judicial, en virtud del cual los 

miembros que la conforman administran justicia a nombre de la nación. 
 

2.2.1.2.2. Elementos de la jurisdicción 

Para Alsina, citado por Águila (2010), los elementos de la jurisdicción son: 
 

A. La notio. Que es la aptitud del juez para conocer determinado asunto. 
 

B. Vocatio. Poder del Juez para hacer comparecer a las partes o terceros al proceso.  

C. Coertio. Facultad del Juez para emplear la fuerza pública a fin de hacer cumplir 

sus resoluciones. 

D. Judicium. Aptitud del Juez para dictar sentencia definitiva. 
 

E. Ejecutio. Facultad que tiene el Juez de ejecutar su resolución. 
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2.2.1.2.3. Principios constitucionales aplicables a la función jurisdiccional 
 

Los principios son directivas o líneas de matrices, dentro de las cuales se desarrollan 

las instituciones del Proceso, por los principios cada institución procesal se vincula a 

la realidad social en la que actúan o deben actuar, ampliando o restringiendo la esfera 

o el criterio de su aplicación  (Asociación Peruana de Investigación de Ciencias 

Jurídicas (APICJ), 2010, p. 149-150). 

 
La función jurisdiccional, conforme expone Chanamé, (2009), se rige por grandes 

enunciados previstos en la Constitución Política. En la Constitución de 1993, se le 

denomina: Principios y Derechos de la Función Jurisdiccional; mientras que en la 

Constitución  Política  de  1979  se  denominó: Garantías  de  la Administración  de 

Justicia. A decir, del autor citado, es un concepto más preciso, porque son 

disposiciones que pueden invocarse y materializarse, inmediatamente. 
 
Como es natural, en la Constitución se hallan todos los principios, que orientan la 

función jurisdiccional, sin embargo por razones de compatibilidad con el proceso 

judicial de donde emergen las sentencias en estudio, a continuación los principios que 

guardan mayor relación con las sentencias que se estudiaron. 

 

2.2.1.2.3.1. Principio de Unidad y Exclusividad 
 

Prevista en el Art. 139 Inc. 1 de la Constitución Política del Estado: La unidad y 

exclusividad de la función jurisdiccional. No existe ni puede establecerse 

jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral. No hay 

proceso judicial por comisión o delegación. 

 

“La unidad jurisdiccional tiene tres acepciones, que no siempre se tienen 

presentes, por su parecido: 

 
a) Monopolio en la Aplicación del Derecho: sólo los órganos judiciales 

pueden aplicar las normas jurídicas a los litigios concretos; y además, 

sólo pueden cumplir esta función y ninguna otra. 

b) Resolución plena del asunto confiado a su competencia, sin que 

puedan separarse   elementos   de   la   litis   (incidentes,   
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cuestiones   previas   o prejudiciales, por ejemplo) para confiarlos a 

otro centro decisorio distinto. 

c) Inexistencia de especies de delito o personas cualificadas sustraibles a 

su jurisdicción” (Chanamé, 2009, p. 428). 

 
La Asociación Peruana de Investigaciones de Ciencias Jurídicas (APICJ) (2010), ha 

establecido que es función del Estado, asegurar la paz social de un país y el imperio 

del derecho con relación a los intereses privados. Es el estado el llamado a solucionar 

los conflictos de intereses y, por consiguiente, no es posible la existencia de una 

justicia privada. La función jurisdiccional está basada en la existencia misma del 

Estado, en la sociedad organizada y, no sería posible la solución de conflictos en una 

sociedad organizada sin un Órgano Jurisdiccional. 

 

Naturalmente, no puede ni debe haber justicia privada, por cuanto implicaría restar  

el derecho y facultad del Estado a mantener a la sociedad que cuida y la enaltece con 

la paz social en justicia. Eh ahí,  la función del Estado como ente cuidador de la 

sociedad. 
 

2.2.1.2.3.2. Principio de Independencia Jurisdiccional 

Prevista en el Art. 139 Inc. 2 de la Constitución Política del Estado: La 

independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna autoridad puede 

avocarse  a  causas  pendientes  ante  el  órgano  jurisdiccional  ni  interferir  en  el 

ejercicio de sus funciones. Tampoco pueden dejar sin efecto resoluciones que han 

pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni 

modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas disposiciones no afectan el 

derecho de gracia ni la facultad de investigación del Congreso, cuyo ejercicio no 

debe,  sin  embargo,  interferir  en  el  procedimiento  jurisdiccional  ni  surte  efecto 

jurisdiccional alguno. 

 

Al respecto Chanamé (2009) expone: “La función jurisdiccional es independiente. 

Estando en trámite un proceso judicial, ninguna autoridad u organismo puede 

avocarse a su conocimiento, ni interferir en el ejercicio de la función. En lo 

concerniente a la prohibición que pesa sobre toda autoridad para modificar 
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sentencias judiciales o retardar su ejecución. No obstante, funciona como excepción 

el derecho de gracia con la modalidad del Indulto o amnistía. Por su parte el derecho 

de investigación del Congreso queda a salvo, pero sin interferir  los  procedimientos  

judiciales,  ni  dictar  disposiciones  de  naturaleza jurisdiccional” (p. 430). 
 
2.2.1.2.3.3. Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional 

Prevista en el Art. 139 Inc. 3 de la Constitución Política del Estado: en virtud del 

cual, ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la 

ley,  ni  sometida  a  procedimiento  distinto  de  los  previamente  establecidos,  ni 

juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales 

creadas al efecto, cualquiera sea su denominación. 
 

Sobre el Debido Proceso, De Bernadis, Luis Marcelo: (...) sostiene son las garantías 

mínimas que requiere una persona para ser investigado o procesado (derecho de 

defensa, pluralidad de instancia, presunción de inocencia, etc.), en tanto la tutela 

jurisdiccional efectiva es el derecho de la persona a que el Estado le proporcione 

una justicia idónea, imparcial y oportuna a sus demandas o pretensiones. Dentro de 

estos postulados el juez natural es una condición de lo predecible de una justicia 

imparcial. También se le conoce como “juicio justo” o “proceso regular” es una 

garantía y derecho fundamental de todos los justiciables que les permite una vez 

ejercitado el derecho de acción, el poder acceder a un proceso que reúna   los 

requisitos   mínimos   que   lleven   a   la   autoridad   encargada   de   resolverlo,   a 

pronunciarse de manera justa, equilibrada e imparcial (Chanamé, 2009, p. 432). 

 
Por su parte Martel (2003, p. 7) afirma: 

 
“La tutela jurisdiccional efectiva, es aquel por el cual una persona como 

integrante de la sociedad, puede acceder a los órganos jurisdiccionales 

para el ejercicio o la defensa   de sus derechos intereses, con sujeción   a 

que sea atendida a través de un proceso que le ofrezca las garantías 

mínimas para su efectiva realización”. 
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Éste principio está prevista y reconocida en todas las Constituciones modernas; 

Gonzales indica: 

 

“El derecho a la efectividad de la tutela jurisdiccional no constituye en 

modo alguno una conquista del Estado Social de Derecho, ni siquiera del 

Estado de Derecho. La organización del Poder Público de modo que 

queda garantizada la justicia le viene impuesto a todo Estado por 

principios superiores que el Derecho Positivo no puede desconocer. El 

Derecho a la Justicia existe con independencia a que figure en las 

Declaraciones de Derechos Humanos  y Pactos  Internacionales,  

Constituciones  y  leyes  de  cada  Estado.  Como  los demás derechos 

humanos es un derecho que los seres humanos tienen por el hecho de ser 

hombres. Los ordenamientos positivos se limitan a recogerla, como 

recoger otros principio del Derecho natural, al lado de los principios 

políticos y tradicionales” (Martel, 2003, p. 43-44). 

 

2.2.1.2.3.4. Principio de Publicidad en los procesos, salvo disposición contraria 

de la Ley 

Prevista en el Art. 139 Inc. 4 de la Constitución Política del Estado: La publicidad 

en los procesos, salvo disposición contraria de la ley. Los procesos judiciales por 

responsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos cometidos por medio de 

la prensa y los que se refiere a derechos fundamentales garantizados por la 

Constitución, son siempre públicos. 

Se trata de un principio que le otorga legitimidad a los resultados del ejercicio de la 

facultad jurisdiccional, es una práctica antigua en la organización social, inserta 

ahora en el marco constitucional como evidencia de su importancia y aplicación 

necesaria en el ámbito de la administración de justicia, garantiza transparencia. 
 
 
2.2.1.2.3.5. Principio de Motivación escrita de las resoluciones judiciales 

 

Prevista en el Art. 139 Inc. 5 de la Constitución Política del Estado: La motivación 

escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de 
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mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de 

hecho en que se sustentan. 
 

En el ejercicio de la función jurisdiccional, los jueces están sometidos a la 

Constitución y las leyes, debiendo apoyarse en la ley y en los hechos probados en 

juicio. Están obligados a fundamentar sus resoluciones y sentencias, basada en los 

fundamentos de hecho y de derecho. (...) este principio es un corolario del Derecho 

de Defensa y de la Instancia Plural (Chaname, 2009). 
 
2.2.1.2.3.6.  Principio de la Pluralidad de la Instancia 

Prevista en el Art. 139 Inc. 6 de la Constitución Política del Estado: La Pluralidad 

de la Instancia. 
 

Al respecto Chanamé (2009) expone: “(...) constituye   una garantía consustancial 

del derecho al debido proceso, mediante el cual se persigue que lo resuelto por un 

juez de primeros instancia pueda ser revisada por un órgano funcionalmente 

superior; y de esta manera se permita que lo resuelto por aquél, cuando menos, sea 

objeto de una doble pronunciamiento” (p. 444). 

En el ámbito Jurisprudencial Exp. 0023-2003-AI/TC, fundamentos 49, 50, 51; se 

expone; la independencia del Juez no sólo hay que protegerlo del Poder Ejecutivo 

sino, también, de las cuestiones que se dan en el interior del mismo Poder Judicial, 

es decir, debe garantizarse al interior de la estructura misma de la cual el juez forma 

parte, e incluso respecto de los tribunales orgánicamente superiores,  a lo cual se 

denomina: independencia funcional (...) (Chanamé, 2009). 

 

2.2.1.2.3.7.  Principio  de  no  dejar  de  Administrar  Justicia  por  vacío  o 

deficiencia de la Ley 

Prevista en el Art. 139 Inc. 8 de la Constitución Política del Estado: El principio de 

no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley. En tal caso, deben 

aplicarse los principios generales del derecho y el derecho consuetudinario. 
 

Este enunciado tiene su fundamento, en el hecho que la ley no puede prever todos 

los conflictos humanos de naturaleza jurisdiccional, ante ello el juez no se puede 

inhibir,  en  este  supuesto  debe  aplicarse  primeros  los  principios  generales  del 
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derecho, en su defecto el derecho de la costumbre, con la advertencia que estos dos 

antes citados no se aplican al proceso penal, porque en este funciona el Principio de 

Legalidad,  que  es  absoluto  y no  admite  excepciones. Aclarado,  este  punto,  de 

acuerdo a éste inciso, en otras materias, los magistrados deben expedir sentencia no 

obstante cuando no haya leyes o no sean aplicables estrictamente al caso, para lo 

cual deberá guiarse  por los principios generales  que no es otro asunto que la recta 

justicia   y la equidad. Queda advertida entonces, que en materia penal no hay 

fuentes supletorias, ni analogía, ni algo parecido (Chanamé, 2009). 
 
 

2.2.1.2.3.8.  Principio  de  no  ser  privado  del  derecho  de  defensa  en  ningún 

estado del proceso 

Se encuentra prevista en el Art. 139 Inc. 14 de la Constitución Política del Estado; 

de acuerdo a éste principio: Toda persona será informada inmediatamente y por 

escrito de la causa o las razones de su detención. 

Éste principio se materializa, con mayor rigor en los procesos penales; en cambio, 

en los procesos civiles y afines, consiste en notificar a los implicados de todo lo 

que  dispone  el  órgano  jurisdiccional,  para  que  puedan  ejercer  su  derecho  de 

defensa. 

 

2.2.1.3. La Competencia 

2.2.1.3.1. Definiciones 

A diferencia de la jurisdicción que es más amplia, la competencia es la facultad o 

conjunto de facultades que la ley otorga al juzgador, para ejercer la jurisdicción en 

determinado tipo de litigios o conflictos. Esto significa que el juzgador, por el solo 

hecho de serlo, es titular de la función jurisdiccional; pero, no la puede ejercer en 

cualquier situación, sino únicamente en aquellos para los que está facultado por ley 

(Couture, 2002). 

 

En términos simples, es la facultad que tiene el Juez para conocer un proceso, que se 

determina en función al grado, el lugar, etc. (APICJ, 2010). 
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2.2.1.3.2. Regulación de la competencia 

Se encuentra normada en las normas de carácter procesal y que conforman la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 

El principio rector: Principio de Legalidad, sobre la competencia se encuentra en el 

Art. 6° del Código Procesal Civil, en el cual está previsto lo siguiente: “La 

competencia sólo puede ser establecida por la ley. 

 

2.2.1.3.3. Determinación de la competencia  

Según  el  Código  Procesal  Civil Art.  8°:  “La  competencia  se  determina  por  la 

situación  de  hecho  existente  al  momento  de  la  interposición  de  la  demanda  o 

solicitud y no podrá ser modificada por los cambios de hecho o de derecho que 

ocurran posteriormente, salvo que la ley disponga expresamente lo contrario” (Cajas, 

2011). 

 

Al  respecto, Aníbal  Quiroga,  expone:  son  varios  los  factores  que determinan  la 

competencia del Juez, entre ellos la materia, la cuantía, el territorio, el turno, la 

naturaleza de la pretensión o materia, etc., por eso el dispositivo precisa la situación 

de hecho existente   al momento de interposición   de la demanda en los procesos 

contenciosos, o solicitud  en los no contenciosos y no podrá ser modificada, salvo 

disposición contraria de la ley; conforme aclara Aníbal Quiroga a propósito de una 

Ponencia sobre el Principio de Legalidad e Irrenunciabilidad de la Competencia Civil 

(Sagástegui, 2003). 

 

2.2.1.3.4.  Determinación de la competencia en el proceso judicial en estudio  

En el caso en estudio, que se trata de proceso de amparo por negativa al 

otorgamiento de proceso constitucional de amparo, la competencia del órgano 

jurisdiccional se determinó de acuerdo al Código Procesal Constitucional.  

 

Artículo 51 del Código Procesal Constitucional en el cual está previsto: Es 

competente para conocer del proceso de amparo, del proceso de hábeas data y del 

proceso de cumplimiento el Juez civil o mixto del lugar donde se afectó el derecho, o 

donde tiene su domicilio principal el afectado, a elección del demandante. 
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En el proceso de amparo, hábeas data y en el de cumplimiento no se admitirá la 

prórroga de la competencia territorial, bajo sanción de nulidad de todo lo actuado.   

Promovida la excepción de incompetencia, el Juez le dará el trámite a que se refieren 

los artículos 10 y 53 de este Código. 

De comprobarse malicia o temeridad en la elección del Juez por el demandante, éste 

será pasible de una multa no menor de 3 URP ni mayor a 10 URP, sin perjuicio de 

remitir copias al Ministerio Público, para que proceda con arreglo a sus atribuciones. 

  

Si la afectación de derechos se origina en una resolución judicial, la demanda se 

interpondrá ante la Sala Civil de turno de la Corte Superior de Justicia de la 

República respectiva, la que designará a uno de sus miembros, el cual verificará los 

hechos referidos al presunto agravio. 

     La Sala Civil resolverá en un plazo que no excederá de cinco días desde la 

interposición de la demanda. 

En el caso concreto, los órganos jurisdiccionales competentes fueron: 
 

En primera instancia fue el Primer Juzgado Especializado Civil de la ciudad de 

Trujillo, del Distrito Judicial de la Libertad - Departamento de la Libertad. 
 

En segunda instancia fue la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de la 

Libertad – Distrito Judicial de la Libertad.  

 

2.2.1.4. La pretensión 

2.2.1.4.1. Concepto 

La pretensión es la declaración de voluntad hecho ante el juez y frente al adversario; 

es el acto por el cual se busca que el juez reconozca algo con respecto a una cierta 

relación jurídica. En realidad, se está frente a una afirmación de derecho y a la 

reclamación de la tutela para el mismo peticionante (Avilés, s.f). 

 

También, se dice que es el derecho a exigir de otra persona un acto o una omisión, 

este derecho puede nacer del poder dimanante de un derecho absoluto o de uno 

relativo. Se dirige a una acción u omisión (Casado, 2009). 
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Por su parte Ranilla (s.f), sostiene la pretensión procesal es la pretensión material con 

relevancia jurídica formalizada por el actor ante un órgano jurisdiccional, 

generalmente dirigido a un tercero emplazado, en la que se precisa una petición, 

fundamentada, destinada a obtener un pronunciamiento favorable respecto a la 

satisfacción  o atención en uno o más bienes o la imposición de una sanción, por lo 

que la pretensión procesal es la pretensión material formalizada ante un órgano 

jurisdiccional. 

 

2.2.1.4.2. Las pretensiones en el proceso judicial en estudio 

En el proceso judicial se observa lo siguiente: 

En la demanda se observó que la pretensión fue pensión de jubilación y reintegro 

de devengados.  

 

Por su parte en la contestación de la demanda, se absolvió el traslado de la demanda 

solicitando a su vez que se declare improcedente dicha pretensión (Expediente N° 

05374-2004-0-1601-JR-CI-01). 

 

2.2.1.5. El Proceso 

El proceso se constituye en una institución jurídica, relevante en la búsqueda del 

aseguramiento y la garantía de la paz social. 

 

2.2.1.5.1. Concepto 

Sobre el proceso, se han formulado diversos alcances, de los cuales se indica: 

 

Para Romo (2008) “la definición que más se acerca a la realidad jurídica actual (...), 

es la que mantienen Andrés de la Oliva y Miguel Ángel Fernández, al decir que 

Derecho Procesal es el conjunto de normas relativas a la estructura y funciones de los 

órganos jurisdiccionales, a los presupuestos y efectos de la tutela jurisdiccional y a la 

forma y contenido de la actividad tendente a dispensar dicha tutela” (p. 4). 

Huertas, citado por Romo (2008) dice que: El proceso “(...) puede ser visto como 

instrumento de la jurisdicción: como vía constitucionalmente establecida para el 

ejercicio de la función jurisdiccional” (p. 7). 
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Por su parte Martel (2003) sostiene “(...) el vocablo proceso viene de pro (para 

adelante) y cedere (caer, caminar); implica un desenvolvimiento, una sucesión, una 

continuidad dinámica. Agrega, citando a Fairen Guillén  el proceso es el unido medio 

pacífico e imparcial de resolver conflictos intersubjetivo; así como la que sostiene 

Véscovi, quien indica que  el proceso es el conjunto de actos dirigidos a la resolución 

de conflictos, y que en último término, es un instrumento para cumplir los objetivos 

del Estado, esto es: imponer a los particulares una conducta jurídica, adecuada al 

derecho, y, a la vez, brindarles tutela jurídica. 
 

Asimismo Couture (2002) refiere que, el proceso judicial es la secuencia o serie de 

actos que se desenvuelven progresivamente, con el objeto de resolver, mediante 

juicio de la autoridad, el conflicto sometido a su decisión. Asimismo, advierte que 

existe diferencia entre proceso y procedimiento. La simple secuencia, no es proceso, 

sino procedimiento. 

 

Para  Bacre  (1986):  el  proceso,  es  el  conjunto  de  actos  jurídicos procesales 

concatenados  entre sí, de acuerdo con las reglas preestablecidas en la ley, orientadas 

a la creación de una norma individual a través de la sentencia del juez, a través del 

cual se resuelve, conforme a derecho, la cuestión judicial planteada por las partes. 

 

2.2.1.5.2. Funciones del proceso 

Según Couture (2002), el proceso cumple determinadas funciones que son: 

 

2.2.1.5.2.1. Interés individual e interés social en el proceso 

El proceso, es necesariamente teleológica, porque su existencia sólo se explica por su 

fin, que es dirimir el conflicto de intereses sometido a los órganos de la jurisdicción. 

 

Esto significa que el proceso por el proceso no existe. 

Dicho fin es dual, privado y público, porque al mismo tiempo satisface el interés 

individual involucrado en el conflicto, y el interés social de asegurar la efectividad 

del derecho mediante el ejercicio incesante de la jurisdicción. 
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Por lo expuesto, el proceso, tiende a satisfacer las aspiraciones del individuo, que 

tiene la seguridad de que en el orden existe un instrumento idóneo para darle razón 

cuando la tiene y hacerle justicia cuando le falta. 

 

2.2.1.5.2.2. Función privada del proceso 

Al  proscribirse la  justicia por mano  propia,  el  individuo  halla  en  el  proceso  el 

instrumento idóneo  para obtener la satisfacción  de su interés legítimo  por acto de la 

autoridad. 

 

2.2.1.5.2.3. Función pública del proceso 

El proceso, es un medio idóneo para asegurar la continuidad del derecho; porque a 

través del proceso el derecho se materializa, se realiza cada día en la sentencia. Su fin 

social, proviene de la suma de los fines individuales. 

 

2.2.1.5.3. El proceso como tutela y garantía constitucional 

Según Couture (2002): 

 

El proceso en sí, es un instrumento de tutela de derecho (...); y se realiza por imperio 

de las disposiciones constitucionales (...). Está consagrada en la mayoría de las 

constituciones del siglo XX, con muy escasas excepciones, que una proclamación 

programática de principios de derecho procesal es necesaria, en el conjunto de los 

derechos de la persona humana y de las garantías a que ella se hace acreedora. 

 

Estos preceptos constitucionales han llegado hasta la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre, formulada por la Asamblea de las Naciones Unidas del 10 

de diciembre de 1948 cuyos textos pertinentes se citan a continuación: 

“Art. 8°. Toda persona tiene derecho a un recurso ante los tribunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales, reconocidos por la Constitución o por la ley”. 

“10°. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 

oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 
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para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de 

cualquier acusación contra ella en materia penal” (p.120-124). 

 

Desde esta perspectiva el Estado, está obligado a establecer garantías suficientes e 

idóneas  para  que  cualquier  conflicto  se  resuelva,  de  tal  forma  que  la  decisión 

adoptada tenga legitimidad. 

 

2.2.1.5.4. El debido proceso formal 

2.2.1.5.4.1. Definición 

En opinión de Romo (2008), “El Debido Proceso constituye una respuesta legal, a 

una exigencia social, y por el mismo traspasa los límites de las expectativas de las 

partes  para establecerse  en  una garantía  fundamental  que involucra un  conjunto 

variable de situaciones (anhelos, expectativas, cargas, oportunidades) que deben 

guardar ciertos aspectos mínimos que estructuren un esquema jurídico determinado 

en la Constitución” (p.7). 

 

El  debido  proceso  formal,  proceso  justo  o  simplemente  debido  proceso,  es  un 

derecho fundamental que tiene toda persona que le faculta a exigir del Estado un 

juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, competente e independiente. 

Es  un  derecho  complejo  de  carácter  procesal,  porque  está  conformada  por  un 

conjunto de derechos esenciales que impiden que la libertad y los derechos de los 

individuos sucumban ante la ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, 

o se vean afectados por cualquier sujeto de derecho, inclusive el Estado, que pretenda 

hacer uso abusivo de éstos (Bustamante, 2001). 

 

Es un derecho fundamental, natural o humano que tiene toda persona que le faculta a 

exigir del Estado un juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, 

competente e independiente. El Estado no sólo está obligado a proveer la prestación 

jurisdiccional; sino a proveerla bajo determinadas garantías mínimas que le aseguren 

tal juzgamiento imparcial y justo; por consiguiente es un derecho esencial que tiene 

no solamente un contenido procesal  y constitucional, sino también un contenido 



 

 

31 

humano de acceder libre y permanentemente a un sistema judicial imparcial  

(Ticona,1994). 

 

2.2.1.5.4.2. Elementos del debido proceso 

Siguiendo a Ticona (1994), el debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional 

en general y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al 

proceso laboral, inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios 

uniformes respecto de los elementos, las posiciones convergen en indicar que para 

que un proceso sea calificado como debido se requiere que éste, proporcione al 

individuo la razonable posibilidad de exponer razones en su defensa, probar esas 

razones y esperar una sentencia fundada en derecho. Para ello es esencial que la 

persona sea debidamente notificada al inicio de alguna pretensión que afecte la esfera 

de sus intereses jurídicos, por lo que resulta trascendente que exista un sistema de 

notificaciones que satisfaga dicho requisito. 

 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son: 

 

2.2.1.5.4.2.1. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente 

Porque, todas las libertades serían inútiles sino se les puede reivindicar y defender en 

proceso; si el individuo no encuentra ante sí jueces independientes, responsables y 

capaces. 

 
Un Juez será independiente cuando actúa al margen de cualquier influencia o 

intromisión y aúna a  la presión de los poderes públicos,  de grupos o individuos. 

Un Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de responsabilidad y, 

si actúa arbitrariamente puede, sobrevenirle responsabilidades penales, civiles y aún 

administrativas. El freno a la libertad es la responsabilidad, de ahí que existan 

denuncias por responsabilidad funcional de los jueces. 

Asimismo, el Juez será competente en la medida que ejerce la función jurisdiccional 

en la forma establecida en la Constitución y las leyes, de acuerdo a las reglas de la 

competencia y lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

En el Perú está reconocido en La Constitución Política del Perú, numeral 139 inciso 
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2 que se ocupa de la independencia en  el ejercicio de la función jurisdiccional 

(Gaceta Jurídica, 2005). 

 

2.2.1.5.4.2.2. Emplazamiento válido 

Al respecto, en la Constitución Política del Estado está previsto que el derecho a la 

defensa es un derecho fundamental, por ello es relevante el emplazamiento, sin este 

acto habría una seria omisión para ejercerla. Por ello, el sistema legal, especialmente, 

la norma procesal que está comprendida en este sistema debe asegurar que los 

justiciables tomen conocimiento de su causa (Ticona, 1999). 

 

2.2.1.5.4.2.3. Derecho a ser oído o derecho a audiencia 

La garantía no concluye con un emplazamiento válido; es decir no es suficiente 

comunicar a los justiciables que están comprendidos en una causa; sino que además 

posibilitarles un mínimo de oportunidades de ser escuchados. Que los Jueces tomen 

conocimiento de sus razones, que lo expongan ante ellos, sea por medio escrito o 

verbal. 

 
2.2.1.5.4.2.4. Derecho a tener oportunidad probatoria 

Porque los medios probatorios producen convicción judicial y determinan el 

contenido de la sentencia; de modo que privar  de este derecho  a un  justiciable 

implica afectar el debido proceso. 

 

2.2.1.5.4.2.5. Derecho a la defensa y asistencia de letrado 

Este es un derecho que en opinión de Monroy, citado en la Gaceta Jurídica (2005), 

también forma parte del debido proceso; es decir la asistencia y defensa por un 

letrado, el derecho a ser informado de la acusación o pretensión formulada, el uso del 

propio idioma, la publicidad del proceso, su duración razonable entre otros. 

 
Esta descripción concuerda con la prescripción del artículo I del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil: que establece que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses; pero,  

en todo caso con sujeción a un debido proceso (Cajas, 2011). 
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2.2.1.5.4.2.6. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, 

motivada, razonable y congruente. 

Esta prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado; 

que establece como Principio y Derecho de la Función Jurisdiccional: la motivación 

escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de 

mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable de los fundamentos de hecho 

en que se sustentan. 

 

2.2.1.5.4.2.7. Derecho a la instancia plural y control Constitucional del proceso. 

La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, que no es 

para toda  clase  de  resoluciones  (decretos,  autos  o  sentencia),  sino  que  la doble 

instancia es para que el proceso (para la sentencia y algunos autos), pueda recorrer 

hasta dos instancias, mediante el recurso de apelación. Su ejercicio está regulada en 

las normas procesales. (La casación, no produce tercera instancia) (Ticona, 1999; 

Gaceta Jurídica, 2005). 

 

La pluralidad de instancia como se consagra en la carta política se constituye en no 

más que el principio de doble instancia que significa que si un proceso ha llegado a 

su término ante un juzgado de paz letrado o juzgado civil existe otra segunda 

instancia revisora que vendría hacer la sala especializada, de esta manera se otorga 

mayor eficiencia a la administración de justicia. 

 

2.2.1.6. El Proceso constitucional 

2.2.1.6.1. Concepto 

Hinostroza (2001) señala, que en un proceso constitucional, aquello sobre lo que las 

partes discuten y que el Juez debe analizar y resolver en la sentencia, se identifica por 

las pretensiones que se formulan al órgano jurisdiccional. De este modo el conflicto 

se contempla en el proceso civil desde la perspectiva de las partes; interesa lo que las 

partes, a partir del conflicto que las enfrenta, esperan o piden al Juez (consideración 

indirecta del conflicto). 
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Los Procesos Constitucionales son  aquellos instrumentos destinados a la efectiva 

protección de los derechos fundamentales de las personas; garantizando la vigencia 

de los principios de supremacía constitucional (jerarquía de normas e inviolabilidad 

de la constitución); y resolver los conflictos de competencia entre órganos públicos. 

(Carnelutti, s.f) 

 

2.2.1.6.2. Principios procesales aplicables al proceso constitucional 

Los principios procesales previstos en el Código Procesal Constitucional, (Jurista 

Editores) son: según Ar. III del C.P.C.: El principio de dirección, el principio de 

gratuidad  en la actuación  del demandante, economía, inmediación y socialización.  

 Literalmente en el art. 51 del C.P.C.: Es competente para conocer del proceso de 

amparo, del proceso de hábeas data y del proceso de cumplimiento el Juez civil o 

mixto del lugar donde se afectó el derecho, o donde tiene su domicilio principal el 

afectado, a elección del demandante. 

En el proceso de amparo, hábeas data y en el de cumplimiento no se admitirá la 

prórroga de la competencia territorial, bajo sanción de nulidad de todo lo actuado. 

Promovida la excepción de incompetencia, el Juez le dará el trámite a que se refieren 

los artículos 10 y 53 de este Código. De comprobarse malicia o temeridad en la 

elección del Juez por el demandante, éste será pasible de una multa no menor de 3 

URP ni mayor a 10 URP, sin perjuicio de remitir copias al Ministerio Público, para 

que proceda con arreglo a sus atribuciones.  

 

2.2.1.6.3. Fines del proceso constitucional 

Se encuentra previsto en el artículo II del Código Procesal Constitucional (Jurista 

Editores, 2013): 

 

Son fines de los procesos constitucionales  garantizar  la primacía  de la Constitución, 

y la vigencia efectiva  de los derechos constitucionales (p.663) 

 

Asimismo, en el artículo  1° del Código Procesal Constitucional está previsto la 

finalidad del proceso de amparo: 
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Los procesos a los que se refiere el presente título tienen por finalidad proteger los 

derechos constitucionales, reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o 

amenaza de violación de un derecho constitucional, o disponiendo el cumplimiento 

de un mandato legal o de un acto administrativo. 

Si luego de presentada la demanda cesa la agresión o amenaza por decisión 

voluntaria del agresor, o si ella deviene en irreparable, el Juez, atendiendo al agravio 

producido, declarará fundada la demanda precisando los alcances de su decisión, 

disponiendo que el emplazado no vuelva a incurrir en las acciones u omisiones que 

motivaron la interposición de la demanda, y que si procediere de modo contrario se le 

aplicarán las medidas coercitivas previstas en el artículo 22 del presente Código, sin 

perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda. 

 

2.2.1.7. El proceso de amparo 

2.2.1.7.1. Concepto 

Según, Gaceta Jurídica (2005) sobre el proceso de amparo procede contra el hecho de 

omisión por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona que vulnera o 

amenaza los demás derechos reconocidos por la Constitución. Es improcedente 

contra las normas legales y resoluciones judiciales derivarlas de un procedimiento 

regular 

 

También, se dice que es un proceso autónomo que tiene como finalidad esencial la 

protección de los derechos fundamentales frente a violaciones actuales o amenazas 

inminentes de su transgresión. Sin embargo, debemos precisar que el proceso de 

amparo no protege todos los derechos fundamentales, sino a un grupo de ellos que 

son distintos de la libertad personal o los derechos conexos a ella, asi como del 

derecho a la información pública o del derecho a la autodeterminación informativa, 

que tienen, respectivamente, procesos constitucionales específicos para su tutela. 

(Landa. C, 2005) 

Asimismo, para Estela (2011) el amparo es  el proceso de amparo como mecanismo 

de tutela de derechos procesales, desarrolla el amparo contra las resoluciones 

judiciales que afectan la tutela procesal efectiva, que se encuentra regulada en el 
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artículo 4 del Código Procesal Constitucional que permite que cualquier persona que 

considere vulnerado sus derechos procesales, consagrados en el artículo 139 de la 

Constitución Política del Perú, recurra al proceso de amparo, con el propósito de que 

declare su  nulidad.  

2.2.1.7.2. Pretensiones que se tramitan en el Proceso de Amparo 

De acuerdo a las normas del Código Procesal Constitucional (Jurista Editores, 

2013): 
 

Artículo 2°.Procedencia. 

Los procesos constitucionales de hábeas corpus, amparo y hábeas data 

proceden cuando se amenace o viole los derechos constitucionales por acción 

u omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier 

autoridad, funcionario o persona. Cuando se invoque la amenaza de violación, 

ésta debe ser cierta y de inminente realización. El proceso de cumplimiento 

procede para que se acate una norma legal o se ejecute un acto administrativo. 

 

Artículo 3°: Procedencia frente a actos basados en normas  

Cuando se invoque la amenaza o violación de actos que tienen como sustento 

la aplicación de una norma auto aplicativa incompatible con la Constitución, 

la sentencia que declare fundada la demanda dispondrá, además, la 

inaplicabilidad de la citada norma. 

Son normas auto aplicativas, aquellas cuya aplicabilidad, una vez que han 

entrado en vigencia, resulta inmediata e incondicionada. 

Las decisiones jurisdiccionales que se adopten en aplicación del control 

difuso de la constitucionalidad de las normas, serán elevadas en consulta a la 

Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

si no fueran impugnadas. Lo son igualmente las resoluciones judiciales en 

segunda instancia en las que se aplique este mismo precepto, aun cuando 

contra éstas no proceda medio impugnatorio alguno. 

En todos estos casos, los Jueces se limitan a declarar la inaplicación de la 

norma por incompatibilidad inconstitucional, para el caso concreto, sin afectar 
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su vigencia, realizando interpretación constitucional, conforme a la forma y 

modo que la Constitución establece. 

Cuando se trata de normas de menor jerarquía, rige el mismo principio, no 

requiriéndose la elevación en consulta, sin perjuicio del proceso de acción 

popular. La consulta a que hace alusión el presente artículo se hace en interés 

de la ley." (p. 664) 

Artículo 4°: Procedencia respecto de resoluciones judiciales 

El amparo procede respecto de resoluciones judiciales firmes dictadas con 

manifiesto agravio a la tutela procesal efectiva, que comprende el acceso a la 

justicia y el debido proceso. Es improcedente cuando el agraviado dejó 

consentir la resolución que dice afectarlo. El hábeas corpus procede cuando 

una resolución judicial firme vulnera en forma manifiesta la libertad 

individual y la tutela procesal efectiva. 

Se entiende por tutela procesal efectiva aquella situación jurídica de una 

persona en la que se respetan, de modo enunciativo, sus derechos de libre 

acceso al órgano jurisdiccional, a probar, de defensa, al contradictorio e 

igualdad sustancial en el proceso, a no ser desviado de la jurisdicción 

predeterminada ni sometido a procedimientos distintos de los previstos por la 

ley, a la obtención de una resolución fundada en derecho, a acceder a los 

medios impugnatorios regulados, a la imposibilidad de revivir procesos 

fenecidos, a la actuación adecuada y temporalmente oportuna de las 

resoluciones judiciales y a la observancia del principio de legalidad procesal 

penal. (p. 665). 

 
2.2.1.8. Los Sujetos del proceso 

2.2.1.8.1. El Juez 

Juez, según Falcón, citado por  Hinostroza (2004), “(...) es la persona investida por el 

Estado Jurisdicción para el cumplimiento de la misma. Juez es a su vez un 

magistrado” (p.16). 
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En sentido genérico, por Juez, según Gallinal (s.f.), citado por Hinostroza (2004) se 

comprende a todos los que por pública autoridad, administran justicia, cualquiera que 

sea la categoría de ellos. 

En  términos  concretos  el  Juez,  personifica  al  Estado  en  el  ámbito  del  proceso 

judicial, y como tal está sujeto a las facultades que la Constitución y las leyes le 

confieren. 

Respecto al juez puede acotarse el siguiente concepto: el juez es una persona que será 

la titular de un órgano jurisdiccional; por regla general, estará encargado del 

despacho de los asuntos de primera instancia o segunda instancia, es decir ejerce 

función jurisdiccional, resuelve la controversia de derecho o dilucida la 

incertidumbre jurídica que se le propone. 

 

2.2.1.8.2. La parte procesal 

En sentido estricto, las partes son el demandante y el demandado. 

El demandante es la persona natural o jurídica que presenta una demanda contra otra 

persona en el juzgado en reclamación de un derecho; mientras que el demandado, es 

la persona contra quien se presenta la demanda, igualmente natural o jurídica (Poder 

Judicial, 2013). 

En sentido amplio, es parte procesal todo sujeto de la relación jurídica procesal hasta 

hace un tiempo se consideraba que únicamente era parte procesal el demandante y 

demandado pero la doctrina actual ha llegado a la conclusión de que la parte procesal 

es todo sujeto del proceso, aunque no sea ni demandante ni demandado (Poder 

Judicial, 2013). 

A las partes puede llamárseles justiciables o también llamarse personas capaces 

legalmente para poder participar y/o ejercer una relación jurídica procesal ya sea 

como parte esencial o accesoria, o actor y la otra parte demandado 

 

2.2.1.9. La demanda y la contestación de la demanda 

2.2.1.9.1. La demanda 

A decir de, Ticona (1998) señala, que la demanda es la plasmación objetiva del 

derecho de acción, cuya finalidad es pedir, a la autoridad jurisdiccional competente, 



 

 

39 

resuelva la pretensión basada en un conflicto de intereses o incertidumbre jurídica; 

por la demanda se ejercita la acción, es el medio procesal para hacerlo.  

Agrega además, que la demanda, como primer acto procesal, tiene una trascendental 

importancia en el desarrollo de la relación jurídica procesal. Ese es su carácter 

principal de tantas proyecciones en el proceso, explica y justifica las exigencias del 

contenido y forma que prescribe la ley para admitirla como tal. 

 

El Juez califica la demanda (verifica el cumplimiento de los requisitos de 

admisibilidad y de procedencia) y si considera que cumple con los requisitos y 

anexos, expide el auto de admisión de la demanda, dando por ofrecidos los medios 

probatorios y confiriendo el traslado al demandado para que comparezca al proceso y 

pueda ejercer su derecho de defensa, contradiga o cuestiones la validez de la relación 

jurídica procesal 

La estructura y contenido de la demanda está regulada en el Código Procesal Civil, 

en el artículo 130, en cuanto a las formas, asimismo en el numeral 424 y 425 (Cajas, 

2011). 

 

2.2.1.9.2. La contestación de la demanda 

Es un documento similar al exigible a la demanda, la única diferencia es que, el 

formulante es la parte demandada. Su regulación establece que es exigible lo mismo 

que al escrito de la demanda, se encuentra contemplada en el artículo 130 y 442 del 

Código Procesal Civil (Cajas, 2011). 

 

2.2.1.9.3. La demanda y la contestación de la demanda en el proceso judicial en 

estudio 

La demanda registra como petitorio el Proceso Constitucional de Amparo. 

Por su parte la contestación de la demanda fue efectuada por el demandado y 

absuelve la demanda de proceso de amparo y en consecuencia solicita que se declare 

INFUNDADA dicha pretensión (Expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01). 
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2.2.1.10. La Prueba 

2.2.1.10.1. En sentido común y jurídico 

En sentido semántico, prueba significa, acción y efecto de probar. Razón, argumento, 

instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o 

falsedad de algo (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

En sentido jurídico: 

Según Osorio (2003), se denomina prueba,  a un conjunto de actuaciones que dentro 

de un juicio, cualquiera sea su índole, se encaminan a demostrar la verdad o falsedad 

de los hechos aducidos por cada una de las partes,   en defensa de sus respectivas 

pretensiones en un litigio. 
 
Según Carnelutti citado por Rodríguez (1995) “Casi toda la doctrina tiene conciencia 

(...) que prueba es la demostración de la verdad de un hecho, (...): demostración de la 

verdad de un hecho realizada por los medios legales (por medios legítimos) o, más 

brevemente, demostración de la verdad legal de un hecho” (p. 37). 
 

Rodríguez agrega: Para Carnelutti, la verdad que la prueba trata de demostrar en el 

proceso es la verdad formal o verdad judicial, a la que se llama verdad legal, para 

diferenciarla de la verdad material que dadas las limitaciones del proceso, no se 

puede hallar en este. 
 
Rodríguez (1995), citado por Hinostroza (1998), define a la prueba como (...) la 

persona o cosa y, excepcionalmente, también, los hechos que suministran al órgano 

jurisdiccional del Estado los conocimientos necesarios y suficientes para determinar 

la verdad o falsedad jurídica de un asunto en debate (...). 
 
En  la jurisprudencia  se contempla:  “En  acepción  lógica,  probar es  demostrar  la 

verdad  de  una  proposición,  pero  en  su  acción  corriente,  expresa  una  operación 

mental de composición” (Expediente N° 986-95-Lima). 

 

2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal 

En opinión de Couture (2002), la prueba es un método de averiguación y un método 

de comprobación. 
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En el derecho penal, la prueba es, normalmente, averiguación, búsqueda, procura de 

algo.   Mientras   que   en   el   derecho   civil,   es   normalmente,   comprobación, 

demostración, corroboración de la verdad o falsedad de las proposiciones formuladas 

en el juicio. 
 
La prueba penal se asemeja a la prueba científica; la prueba civil se parece a la 

prueba matemática: una operación destinada a demostrar la verdad de otra operación. 
 

Para el autor en comento, los problemas de la prueba consiste en saber qué es la 

prueba; qué se prueba; quién prueba; cómo se prueba, qué valor tiene la prueba 

producida. A continuación precisa, el primero de los temas, plantea el problema del 

concepto de la prueba; el segundo, el objeto de la prueba; el tercero, la carga de la 

prueba; el cuarto, el procedimiento probatorio; el ultimo la valoración de la prueba. 

 

2.2.1.10.3. Diferencia entre prueba y medio probatorio 
 

En opinión de Hinostroza (1998): 
 

La prueba puede ser concebida estrictamente como las razones  que conducen al Juez 

a adquirir certeza sobre los hechos. Esta característica destaca en el ámbito del 

proceso. 
 
Los medios probatorios, en cambio, son los instrumentos que emplean las partes u 

ordena el magistrado de los que se derivan o generan tales razones. Por ejemplo: 

Puede darse el caso de un medio probatorio que no represente prueba alguna al no 

poder obtenerse de él ninguna razón que produzca el convencimiento del Juez. 
 

Por su parte, Rocco citado por Hinostroza (1998), en relación a los medios de prueba 

afirma que son: (…) medios suministrados por las partes a los órganos de control 

(órganos jurisdiccionales) de la verdad y existencia de los hechos jurídicos 

controvertidos, a fin de formar convicción de dichos órganos sobre la verdad o 

inexistencia  de ellos. 
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En el ámbito normativo: 

En relación a los medios de prueba o medios probatorios, si bien la legislación 

procesal civil no lo define, pero el contenido más cercano es la norma prevista en el 

Art.  188° del Código Procesal Civil que establece: “Los medios probatorios tienen 

por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el 

Juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones” (Cajas, 

2011). 
 
De lo expuesto se puede afirmar que un medio probatorio o medio de prueba, se 

convertirá en prueba, si causa certeza y convicción en el juzgador. Que en palabras 

de Hinostroza (1998) es: los medios de prueba son, pues, los elementos materiales de 

la prueba. 

 
2.2.1.10.4. Concepto de prueba para el Juez 

Según  Rodríguez  (1995),  al  Juez  no  le  interesan  los  medios  probatorios  como 

objetos; sino la conclusión a que pueda llegar con la actuación de ellos: si han 

cumplido o no con su objetivo; para él los medios probatorios deben estar en relación 

con la pretensión y con el titular del objeto o hecho controvertido. 

En el proceso los justiciables están interesados en demostrar la verdad de sus 

afirmaciones; sin embargo este interés particular, hasta de conveniencia se podría 

decir, no lo tiene el Juez. 

 

Para el Juez, la prueba es la comprobación de la verdad de los hechos controvertidos, 

ya sea que su interés sea encontrar la verdad de los hechos controvertidos, o la 

verdad para optar por una decisión acertada en la sentencia. 

 

El objetivo de la prueba, en la esfera jurídica, es convencer al juzgador sobre la 

existencia o verdad del hecho que constituye el objeto de derecho en la controversia. 

Mientras que al Juez le interesa en cuanto resultado, porque en cuanto a proceso 

probatorio debe atenerse  a lo dispuesto por la ley procesal; a las partes le importa en 

la medida que responsa a sus intereses y a la necesidad de probar. 
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2.2.1.10.5. El objeto de la prueba 

El mismo Rodríguez (1995), precisa que el objeto de la prueba judicial es el hecho o 

situación que contiene la pretensión y que el actor debe probar para alcanzar que se 

declare fundada la reclamación de su derecho. Es decir, para los fines del proceso 

importa probar los hechos y no el derecho. 
 
Otro  aspecto  a  considerar  es,  que  hay  hechos  que  necesariamente  deben  ser 

probados, para un mejor resultado del proceso judicial, pero también hay hechos que 

no requieren de probanza, es que no todos los hechos son susceptibles de probanza, 

pero  en  el  proceso  requieren  ser  probados;  porque  el  entendimiento  humano 

especialmente la del Juez debe conocerlos, por eso la ley, en atención al principio de 

economía procesal, los dispone expresamente para casos concretos. 

 

2.2.1.10.6. La carga de la prueba 

Para la Real Academia de la Lengua Española (2001), una de las acepciones del 

término cargar es, imponer a alguien o a algo un gravamen, carga u obligación. 
 

Jurídicamente, Rodríguez (1995) expone que la palabra carga no tiene un origen 

definido, se introduce en el proceso judicial con un significado similar al que tiene en 

el uso cotidiano, como obligación. La carga, entonces es un accionar voluntario en el 

proceso para alcanzar algún beneficio, que el accionante considera en realidad como 

un derecho. 

 

Precisa que el concepto de carga, une dos principios procesales: el principio 

dispositivo   e inquisitivo, el primero por corresponder a las partes disponer de los 

actos  del  proceso;  el  segundo,  que deriva  del  interés  público  preservado  por el 

Estado. Si bien la parte interviene voluntariamente en el proceso, es de su cargo 

aportar a la búsqueda de lo que pide; caso contrario se atendrá a las consecuencias, 

que le pueden ser desfavorables. Pero, como su intervención es voluntaria, puede 

renunciar o desistirse de su petición que puso en movimiento el proceso, o bien 

puede dejarlo en abandono, no, precisamente, por intervención extraña ni por 

coacción, sino porque es de su propio interés abandonarlo o impulsar el proceso para 

conseguir lo que ha pedido. Éste interés propio lo hace titular de la carga de la prueba 
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de todo lo que puede serle favorable, en cambio su desinterés no da lugar a sanción 

jurídica, de ahí que se excluye del concepto de carga la obligación, porque no hay 

tutela  de un interés  ajeno, sino el propio. 

 

2.2.1.10.7. El principio de la carga de la prueba 

De acuerdo a este principio la carga de probar le corresponde a los justiciables por 

haber afirmado hechos en su favor, o porque de los hechos expuestos se determina lo 

que solicita, o en todo por afirmar hechos contrarios a los que expone su parte 

contraria (...). De ahí que se diga, el principio de la carga de la prueba implica la 

autorresponsabilidad de los sujetos procesales por la conducta que adopten en el 

proceso, de modo que si no llegan a demostrar la situación fáctica que les favorezcan 

por no ofrecer medios probatorios o en todo caso los que hubieren presentado sean 

inidóneos, obtendrán una decisión o fallo desfavorable (Hinostroza, 1998). 
 

En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del Código 

Procesal Civil, en el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, la carga de 

probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos” (Cajas, 2011). 
 

Sobre el particular Sagástegui (2003) precisa “El principio de la carga de la prueba 

sirve sobre todo como regla de conducta para las partes y como regla de juicio para 

el Juez” (p. 409). 
 

En la jurisprudencia: 

En el expediente N°1555-95- Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M. Jurisprudencia 

Civil. T. II. p. 112, se precisa “El Código  Adjetivo preceptúa que la carga de probar 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos (...) en la resolución solo serán expresadas  las 

valoraciones  esenciales y determinantes que sustenten su decisión” (Cajas, 2011). 

 

2.2.1.10.8. Valoración y apreciación de la prueba 

El término valoración se emplea como sinónimo de valoración; así algunos afirman 

apreciación o valoración de los medios de prueba; Echandía, citado por Rodríguez 

(1995) expone: “Los autores suelen hablar del sistema de las pruebas legales en 
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oposición al de la libre apreciación, denominado también de la apreciación razonada. 

Pero por pruebas legales se entiende lógicamente el señalamiento por ley de los 

medios admisibles en los procesos, sea en forma taxativa o permitiendo  la inclusión 

de otros, a juicio del juez, en oposición a la prueba libre, que implicaría dejar a las 

partes en libertad absoluta para escoger los medios con que pretenden obtener la 

convicción del juez, respecto de los hechos del proceso” (p. 168). 

Por su parte Hinostroza (1998) precisa, la apreciación de la prueba consiste en un 

examen mental orientado a extraer conclusiones respecta del mérito que tiene o no, 

un medio probatorio para formar convicción en el Juez; agrega, que es un aspecto del 

principio   jurisdiccional   de   la   motivación   de   las   sentencias   y   es   requisito 

indispensable de éstas. Pero a pesar de que es una obligación del Juez apreciar todas 

las pruebas, en el respectivo fallo sólo expresará las valoraciones esenciales y 

determinantes que sustenten su decisión conforme se contempla en el artículo 197 

del Código Procesal Civil. 

 

2.2.1.10.9. Sistemas de valoración de la prueba 

Según Rodríguez (1995); Taruffo (2002) 

 

2.2.1.10.9.1. El sistema de la tarifa legal 
 

En este sistema la ley establece el valor de cada medio de prueba actuado en el 

proceso. El Juez admite las pruebas legales ofrecidas, dispone su actuación y las 

toma con el valor que la ley le da cada una de ellas en relación con los hechos cuya 

verdad se pretende demostrar. Su labor se reduce a una recepción y calificación de la 

prueba mediante un patrón legal. Por este sistema el valor de la prueba no lo da el 

Juez, sino la ley (Rodríguez, 1995).  

En opinión de Taruffo (2002) la prueba legal consiste en la producción de reglas que 

predeterminan, de forma general y abstracta, el valor que debe atribuirse a cada tipo 

de prueba. 

 

2.2.1.10.9.2. El sistema de valoración judicial 

En opinión de Rodríguez (1995). 
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En este sistema corresponde al Juez valorar la prueba, mejor dicho apreciarla. 

Apreciar es formar juicios para estimar los méritos de una cosa u objeto. Si el valor 

de la prueba lo da el Juez, ese valor resulta subjetivo, por el contrario en el sistema 

legal lo da la ley. La tarea del Juez es evaluativa con sujeción a su deber. Este es un 

sistema  de  valoración  de  la  prueba  de  jueces  y  tribunales  de  conciencia  y  de 

sabiduría. 

 

Debe entenderse que esta facultad entregada al Juez: La potestad de decidir sobre el 

derecho de las partes para alcanzar la justicia, en base a su inteligencia, experiencia y 

convicción es trascendental. De ahí que la responsabilidad y probidad del magistrado 

son condiciones indiscutibles para que su actuación sea compatible con la 

administración de justicia. 

Según Taruffo (2002). 

 

De la prueba libre o de la libre convicción, como le denomina, supone ausencia de 

reglas e implica que la eficacia de cada prueba para la determinación del hecho sea 

establecida caso a caso, siguiendo los criterios no predeterminados, sino 

discrecionales y flexibles, basados en los presupuestos de la razón. 

 

Para Taruffo (2002), (...) en cierto sentido,   la prueba legal pretende precisamente 

impedir al Juez que use los criterios de la discrecionalidad racional, imponiéndole 

otros que en mayor o menor medida distinguen al juicio de hecho que se darían 

según los cánones de la aproximación a la realidad; para éste autor la prueba legal es 

irracional, porque excluye los criterios racionales de la valoración de la prueba. 

Precisa, que el derecho a prueba que normalmente está reconocida a las partes, sólo 

puede adquirir  un significado apreciable sobre la base de una concepción racional de 

la convicción del juez. 

El principio de la libre convicción del Juez  implica la libertad que éste tiene  para 

escoger el material probatorio existente en el proceso, los elementos que considere 

significativos y determinantes para la decisión sobre el hecho (...), pero a su vez 

emerge el deber de motivar, entonces el Juez tendrá que justificar mediante 
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argumentos  donde evidencie o enuncie los criterios que ha adoptado para valorar las 

pruebas y, sobre esta base, justificar el juicio de hecho. 
 
Sobre éste último sistema Antúnez, expresa: “(...) bajo este sistema de valoración, el 

juzgador se encuentra en plena libertad, no solo de valorar las pruebas que le 

presenten las partes, sino que, se encuentra en libertad de apreciar y disponer, de 

oficio, las pruebas que estime necesarias para llegar a una determinación” (Córdova, 

2011). 

 

Pero Córdova (2011) agrega otro sistema de valoración y con esto se refiere a: 

 

2.2.1.10.9.3. Sistema de la Sana Crítica 
 

Según Cabanellas, citado por Córdova (2011) la sana crítica, viene a ser una fórmula 

legal  para entregar al ponderado arbitrio judicial la apreciación de la prueba. Es muy 

similar al de la valoración judicial o libre convicción, como le llama Taruffo (2002), 

en éste sistema se propugna que el valor probatorio que estime a determinada prueba, 

lo realice el Juez, hallándose éste en el deber de analizar y evaluar las pruebas con un 

criterio lógico y consecuente, sustentando las razones por las cuales le otorga o no 

eficacia probatoria a la  prueba o pruebas. 

 

2.2.1.10.10. Operaciones mentales en la valoración de la prueba.  

De acuerdo a  Rodríguez (1995): 

A. El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba 

El conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor de un 

medio probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba. Sin el conocimiento 

previo no se llegaría a la esencia del medio de prueba. 
 
B. La apreciación razonada del Juez 

El Juez aplica la apreciación razonada cuando analiza los medios probatorios para 

valorarlos, con las facultades que le otorga la ley y en base a la doctrina. El 

razonamiento debe responder no sólo a un orden lógico de carácter formal; sino 

también a la aplicación de sus conocimientos psicológicos, sociológicos y científicos, 

porque apreciará tanto documentos, objetos y personas (partes, testigos) y peritos. 
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La apreciación razonada se convierte, por exigencia de su objetivo, en un método de 

valoración, de apreciación y determinación o decisión fundamentada. 

 

C.  La  imaginación  y otros  conocimientos  científicos  en  la valoración  de las 

pruebas 

Como quiera que los hechos se vinculan con la vida de los seres humanos, raro será 

el proceso en que para calificar definitivamente el Juez no deba recurrir a 

conocimientos psicológicos y sociológicos; las operaciones psicológicas son 

importantes en el examen del testimonio, la confesión, el dictamen de peritos, los 

documentos, etc. Por eso es imposible prescindir en la tarea de valorar la prueba 

judicial. 
 
2.2.1.10.11. Finalidad y fiabilidad de las pruebas 

Semánticamente, por finalidad debe entenderse motivo o fin con el cual se hace algo. 

Mientras que por fiabilidad, que es fiable, que implica confianza, que la información 

que brinda es creíble (Real Academia Española, 2001). 

De acuerdo al Código Procesal Civil, la finalidad está prevista en el numeral 188 

cuyo texto es como sigue: “Los medios de prueba tienen como fin acreditar los 

hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos,  y fundamentar sus decisiones” (Cajas, 2011, p. 622). Por su parte, 

respecto de su fiabilidad entendida como legalidad se puede hallar en el Art. 191 del 

mismo Código Procesal Civil, cuyo texto es: “Todos los medios de prueba, así como 

sus sucedáneos, aunque no estén tipificados en este Código, son idóneos para lograr 

su finalidad prevista en el artículo 188. 

 

Los sucedáneos de los medios probatorios complementan la obtención de la finalidad 

de éstos” (Cajas, 2011, p. 623). 

 

Sobre la finalidad, se puede citar a Taruffo (2002), quien expone “(...), la prueba 

sirve para establecer la verdad de uno o más hechos relevantes para la decisión (...). 

Precisa que un dato común y recurrente en las diversas culturas jurídicas, el objeto de 
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la prueba o su finalidad fundamental es  el hecho, en el sentido de que es lo que “es 

probado” en el proceso (p. 89). 

En cuanto a la fiabilidad, se puede acotar lo que expone Colomer (2003), “(...) en 

primer lugar el Juez examina la fiabilidad de cada medio de prueba empleado en la 

reconstrucción de los hechos que ha de juzgar, es decir el punto de partida del 

razonamiento judicial en el examen probatorio consiste en establecer si la prueba 

practicada en la causa puede ser considerada una posible fuente de conocimiento de 

los hechos de la causa (...), el juzgador debe analizar y verificar la concurrencia de 

todos los requisitos formales y materiales que los medios de prueba deben tener para 

ser válidos mecanismos de transmisión de un concreto hecho (...) no acaba en la 

verificación, sino que también  requiere la aplicación de la correspondiente máxima 

de la experiencia al concreto medio probatorio, para que de este modo el juez pueda 

alcanzar un  una opinión  sobre la capacidad de dicho medio para dar a conocer un 

concreto hecho (...) la fiabilidad no se aplica para verificar  la veracidad del hecho 

que se pretenda probar, sino que se trata de un juicio  sobre la  posibilidad de usar un 

concreto medio de prueba como instrumento para acreditar un hecho determinado. 
 
2.2.1.10.12. La valoración conjunta 

Es una categoría reconocida en el ámbito normativo, doctrinario y jurisprudencial: 

En opinión de Hinostroza (1998): “La valoración significa la operación mental cuyo 

propósito es percibir el valor convicción que pueda extraerse de su contenido  (...). 

La valoración le compete al Juez que conoce del proceso; representa el punto 

culminante de la actividad probatoria en el que se advertirá si el conjunto de medios 

probatorios cumplen con su finalidad procesal de formar convicción  en el juzgador” 

(p. 103-104). 
 
En lo normativo, se encuentra previsto en el Art. 197 del Código Procesal Civil, en el 

cual se contempla: “Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma 

conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, en la resolución sólo 

serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su 

decisión” (Sagástegui, 2003, p. 411). 
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En la jurisprudencia, también se expone: 
 

En la Cas. 814-01-Huánuco, publicado en la revista Diálogo con la Jurisprudencia. T. 

46. p. 32; se indica: “Los medios probatorios deben ser valorados en forma conjunta, 

ameritados en forma razonada, lo que implica que el Juez, al momento de emitir 

sentencia, deba señalar la valorización   otorgada a cada prueba actuada, sino 

únicamente lo hará respecto de los medios probatorios   que de forma esencial y 

determinante han condicionado su decisión” (Cajas, 2011, p. 626). 

 

2.2.1.10.13.  El principio de adquisición 

Lo trascendente del proceso es que los actos que realizan las partes se incorporan a 

éste, son internalizados. El Principio de Adquisición, consiste en que una vez 

incorporados al proceso los actos procesales (documentos, etc.) dejan de pertenecer a 

quien lo realizó y pasan a formar parte del proceso, pudiendo incluso la parte que no 

participó en su incorporación obtener conclusiones respecto de él. Acá desaparece el 

concepto de pertenencia individual, una vez se incorpore el acto al proceso (Rioja, 

s.f.). 

En virtud de éste principio los medios probatorios que obran en el expediente no le 

corresponden  a  las  partes,  sino  al  proceso,  por  consiguiente  el  juzgador  puede 

tomarlo como evidencia ya sea para resolver en favor de cualquiera de las partes. 

 

2.2.1.10.14. Las pruebas y la sentencia 

Concluido el trámite que corresponda en cada proceso, el juzgador debe expedir 

sentencia, este es el momento cumbre en el cual el juzgador aplica las reglas que 

regulan a las pruebas. 

Según el resultado de la valoración de la prueba, el Juez pronunciará su decisión 

declarando el derecho controvertido y condenado o absolviendo  la demanda, en todo 

o en parte. 

2.2.1.10.15. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio  

A continuación, los medios probatorios actuados en el proceso judicial de donde 

emergen las sentencias en estudio: 
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A. Documentos 

a. Etimología 

Etimológicamente el término documentos, proviene del latín documentum, que 

equivale a “lo que sirve para enseñar” o “escrito que contiene información fehaciente 

(Sagástegui, 2003). 

 

b. Concepto 

En el marco normativo Art. 233 del Código Procesal Civil, prescribe que el 

documento (Sagástegui, 2003): “Es todo escrito u objeto que sirve para acreditar un 

hecho” (p. 468). 

Por lo que “puede definirse al documento como el instrumento u objeto normalmente 

escrito, en cuyo texto se consigna o representa alguna cosa apta para esclarecer un 

hecho o se deja constancia de una manifestación de voluntad que produce efectos 

jurídicos. Es objeto porque es algo material y de naturaleza real, en el que consta una 

declaración de voluntad de una persona o varias, o bien la expresión de una idea, 

pensamiento, conocimiento o experiencia” (Sagástegui, 2003, p. 468). 
 
También el documento tiene por objeto representar hechos (pasados, presentes o 

futuros). Puede tratarse de simples acontecimientos naturales o actos humanos de 

quien los crea o de otras personas; en cuanto a los sujetos del documento siendo 

medio de prueba se distinguen nítidamente dos sujetos: quién es el autor y quién el 

destinatario; el autor del documento es a quien se le atribuye su creación pues no 

interesa saber por quién fue hecho, sino para quién y por orden de quién fue hecho el 

documento; La determinación de quiénes son los sujetos del documento, tiene 

marcada importancia, reflejándose en sus efectos probatorios (Sagástegui, 2003). 

 

c. Clases de documentos 

De conformidad con lo previsto en el Art. 235 y 236 del C.P.C se distinguen dos tipos 

de documentos: público y privado. 

Son públicos: 

1. El otorgado por funcionario público en ejercicio de sus atribuciones; y 
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2. La escritura pública y demás documentos otorgados ante o por notario 

público, según la ley de la materia. 
 

La copia del documento público tiene el mismo valor que el original, si está 

certificada por Auxiliar jurisdiccional respectivo, notario público o fedatario, 

según corresponda. 
 

Son privados: 
 

Aquellos que, no tienen  las características del documento público. 
 

La norma procesal  precisa  en  la parte final  del Art.  236,  que la legalización  o 

certificación de un documento privado no lo convierte en Público. 

 

D. Documentos presentados en el proceso judicial en estudio  

De la parte demandante fueron: 

a) Resolución Administrativa Nro. 7420-DIV-PENS-GRNM-IPSS-86, de la 

cual se advierte la no aplicación de la ley Nº23908 en el cálculo de mi 

pensión. 

b) Cupón  de  pago  del  actor,  con  la  demuestro  mi  condición  de  

jubilado  y legitimidad para obrar. 

 

2.2.1.11. Las resoluciones judiciales 

2.2.1.11.1. Concepto 

En sentido general, una resolución es un documento en el cual se evidencia las 

decisiones  adoptadas  por  una  autoridad  competente,  respecto  a  una  situación 

concreta. 

Nuestro Código Adjetivo prevé respecto de las resoluciones que: 

En las resoluciones y actuaciones judiciales no se emplean abreviaturas. Las fechas y 

las cantidades se describen con letras. Las referencias a disposiciones legales y a 

documentos de identidad pueden escribirse en números. Las palabras y frases 

equivocadas no se borrarán, sino se anularán mediante una línea que permita su 

lectura. Al final del texto se hará constar la anulación. Está prohibido interpolar o 

yuxtaponer palabras o frases (Decreto Legislativo Nº 768, 1993, Art. 119º). 
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Asimismo, dicho Código respecto del contenido y suscripción de las resoluciones 

prevé: 

Las resoluciones contienen:  

a. La indicación del lugar y fecha en que se expiden;  

b. El número de orden que les corresponde dentro del expediente o del cuaderno 

en que se expiden;  

c. La relación correlativamente enumerada de los fundamentos de hecho y los 

respectivos de derecho que sustentan la decisión, la que se sujeta al mérito de lo 

actuado y al derecho;   

d. La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena, respecto de todos los 

puntos controvertidos;  

e. El plazo para su cumplimiento, si fuera el caso;  

f. La condena en costas y costos y, si procediera, de multas; o la exoneración de su 

pago; y 

g. La suscripción del Juez y del Auxiliar jurisdiccional respectivo.  

    La resolución que no cumpliera con los requisitos antes señalados será nula, 

salvo los decretos que no requerirán de los signados en los incisos 3., 5. y 6., y 

los autos del expresado en el inciso 6.   

    La sentencia exigirá en su redacción la separación de sus partes expositiva, 

considerativa y resolutiva.  

 

En primera y segunda instancias así como en la Corte Suprema, los autos llevan 

media firma y las sentencias firma completa del Juez o Jueces, si es órgano 

colegiado.  

 

Cuando los órganos jurisdiccionales colegiados expidan autos, sólo será necesaria la 

conformidad y firma del número de miembros que hagan mayoría relativa.  

Los decretos son expedidos por los Auxiliares jurisdiccionales respectivos y serán 

suscritos con su firma completa, salvo aquellos que se expidan por el Juez dentro de 

las audiencias (Decreto Legislativo Nº 768, 1993, Art. 122º). 

Las formalidades para la elaboración de las resoluciones, se hallan reguladas en las 

normas previstas en el artículo 119 y 122 del  Código  Procesal  Civil,  en  los  cuales  
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se  indica que  debe tener lugar,  fecha, suscripción entre otras particularidades, que 

se deben observar necesariamente para rescatar su validez y efectos dentro del 

proceso (Cajas, 2011). 

 

En relación a la resolución, puede acotarse que es un acto procesal del juez a través 

de la cual pone en conocimiento, decide o en todo caso resuelve las pretensiones 

planteadas por las partes procesales. 

 

2.2.1.11.2. Clases de resoluciones judiciales 

Siguiendo al precitado Autor León P (2008),  Podemos establecer los siguientes: 

a) Decretos: Son las resoluciones judiciales que solo son tramite ya que no implican 

impulso procesal alguno. 

b) Autos: Son las resoluciones judiciales que dan impulso al proceso, que no son de 

mero trámite pero influyen en la prosecución del juicio y en los derechos procesales 

de las partes. 

b.1. Autos provisionales.- Determinaciones que se ejecutan en forma provisional 

b.2. Autos definitivos.- Decisiones que impiden o paralizan definitivamente la 

continuación del proceso. 

b.3. Autos preparatorios.- Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión 

del negocio, ordenando, admitiéndolo o desechando pruebas. 

c) Sentencia: Es la resolución final que pone fin a la instancia. 

 

De acuerdo a las normas del Código Procesal Civil (Cajas, 2011) existen tres clases 

de resoluciones: 

El decreto: que son resoluciones de tramitación, de desarrollo procedimental, de 

impulso. 

El auto, que sirve para adoptar decisiones, no precisamente sobre el fondo, como por 

ejemplo la admisibilidad de la demanda. 

La sentencia, en el cual a diferencia del auto, si se evidencia un pronunciamiento de 

fondo, salvo excepciones como disponen las normas glosadas (cuando se declara 

improcedente). Sobre la sentencia se desarrollará en el siguiente acápite, por ser 

precisamente el objeto de estudio. 
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2.2.1.12. La sentencia 

2.2.1.12.1. Etimología 

Según Gómez, R. (2008), la palabra “sentencia” la hacen derivar del latín, del verbo: 

“Sentio, is, ire, sensi, sensum”, con el significado de sentir; precisa, que en verdad 

que eso es lo que hace el juez al pronunciar sentencia, expresar y manifestar lo que 

siente en su interior, a través del conocimiento que se pudo formar de unos hechos 

que aparecen afirmados y registrados en el expediente. 

 

Asimismo, según Sagástegui Urteaga (1996) señala que: 

“La sentencia es un acto de inteligencia y voluntad del Juez; si bien toda sentencia es 

un silogismo en su estructura de juicio lógico con una premisa mayor, premisa menor 

y conclusión, el juez lleva a cabo una tarea más compleja y más noble que es la de 

juzgar, esto es: hacer justicia, que es una obra integral de la calidad y condición 

humana, así como una consecuencia moral". (p. 191). 

 

Por su parte, para la Real Academia de la Lengua Española (2001), el vocablo 

sentencia, se deriva del término latín sententia, que significa declaración del juicio y 

resolución del juez. 

 

2.2.1.12.2. Concepto 

En diversas fuentes y la praxis judicial al referirse a la sentencia, se le identifica 

como una resolución. 

 

Según, León (2008), autor del Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales 

publicado por la AMAG, la sentencia es: “una resolución jurídica, es aquella, sea de 

carácter administrativa o judicial, que pone fin a un conflicto mediante una decisión 

fundamentada en el orden legal vigente” (p.15). 

 

Por su parte, Bacre (1992), sostiene: 

 

“(...) la sentencia es el acto jurídico procesal emanado del juez y volcado en 

un instrumento público, mediante el cual ejercita su poder-deber 
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jurisdiccional, declarando el derecho de los justiciables, aplicando al caso 

concreto la norma legal a la que previamente ha subsumido  los hechos 

alegados y probados por las partes, creando una norma individual que 

disciplinará   las relaciones recíprocas   de los litigantes, cerrando el proceso 

e impidiendo su reiteración futura” (Citado en Hinostroza, 2004, p. 89). 

 

Asimismo, para Echandía (1985); la sentencia, es el acto por el cual el juez cumple la 

obligación jurisdiccional derivada del ejercicio del derecho de acción y del derecho 

de  contradicción,  en  la  sentencia  el  juez  resuelve  y  se  pronuncia  sobre  las 

pretensiones del demandante y las excepciones de mérito de fondo del demandado. 

Precisa,  toda  sentencia  es  una  decisión,  es  el  resultado  o  producto  de  un 

razonamiento o juicio del juez, en el cual expone las premisas y la conclusión. Pero 

al mismo tiempo, contiene un mandato, con fuerza impositiva que vincula y obliga a 

las partes en litigio. La sentencia por lo tanto, es el instrumento que sirve para 

convertir la regla general contenida en la ley, en mandato concreto para el caso 

determinado (Hinostroza, 2004). 

 

Finalmente, de acuerdo al Código Procesal Civil, la sentencia, es una resolución 

judicial realizado por un Juez a través del cual se pone fin a la instancia o al proceso 

en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre la 

cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente sobre 

la validez de la relación procesal. Así se desprende de la lectura de la parte in fine del 

art. 121 del Código Procesal Civil (Cajas, 2011). 

 

2.2.1.12.3. La sentencia: su estructura, denominaciones y contenido. 

2.2.1.12.3.1. La sentencia en el ámbito normativo 

A continuación, contenidos normativos de carácter civil y afines a la norma procesal 

civil. 

A. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal civil.  

Las normas relacionadas con las resoluciones judiciales indican: 

 

Respecto a la forma de las resoluciones judiciales, se tiene: 
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“Art. 119°. Forma de los actos procesales. En las resoluciones y actuaciones 

judiciales no se emplean abreviaturas. Las fechas y las cantidades se 

escriben con letras. Las referencias a disposiciones  legales y a documentos 

de identidad pueden escribirse en números (...). 

 

Art. 120°. Resoluciones. Los actos procesales a través de los cuales se 

impulsa o decide al interior del proceso o se pone fin a éste, pueden ser 

decretos, autos y sentencias. 

 

Art. 121°. Decretos, autos y sentencias. Mediante los decretos se impulsa el 

desarrollo  del  proceso,  disponiendo  actos  procesales  de  simple  trámite. 

Mediante los autos el juez resuelve la admisibilidad o rechazo de la demanda 

o de la reconvención, saneamiento, interrupción, conclusión y la forma 

especial de conclusión del proceso, el consesorio o denegatorio   de los 

medios impugnatorios, la admisión o improcedencia   o modificación   de 

medidas cautelares y las demás decisiones que requieran motivación para su 

pronunciamiento. 

 

Mediante la sentencia, el juez pone fin a la instancia o al proceso en definitiva, 

pronunciándose    en  decisión  expresa,  precisa  y  motivada  sobre la  cuestión 

controvertida  declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente sobre la 

validez de la relación procesal. 

 

Art.  122°. Contenido y suscripción  de las resoluciones.  Las resoluciones 

contienen: 

 La indicación del lugar y fecha en que se expiden; 

 El número de orden que les corresponde dentro del expediente o del cuaderno 

en que se expiden; 

 La mención sucesiva de los puntos sobre los que versa la resolución con las 

consideraciones, en orden numérico correlativo, de los fundamentos de hecho 

que sustentan la decisión, y los respectivos de derecho con la cita de la 

norma o según el mérito  de lo actuado, 
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 La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena, respecto de todos 

los puntos controvertidos. Si el Juez denegase una petición por falta de algún 

requisito o por una cita errónea de la norma aplicable a su criterio, deberá en 

forma expresa indicar el requisito faltante y la norma correspondiente; 

 El plazo para su cumplimiento, si fuera el caso; 

 La  condena en costas  y costos  y,  si procediera,  de  multas;  o la exoneración 

de su pago; y, 

 La suscripción del Juez y del Auxiliar jurisdiccional respectivo. 

La resolución que no cumpla  con los requisitos señalados será nula, salvo los 

decretos que no requieran cumplir con lo establecido en los incisos 3, 4, 5 y 6, 

y los autos del expresado en el inciso 6. 

La sentencia exigirá en su redacción la separación   de sus partes expositiva, 

considerativa y resolutiva. 

 

En primera y segunda instancias, así como en la Corte Suprema, los autos llevan 

media firma y las sentencias firma completa del Juez   o Jueces, si es órgano 

colegiado. Cuando los órganos jurisdiccionales colegiados expidan autos, sólo será 

necesaria la conformidad y la firma del número de miembros que hagan mayoría 

relativa. 

 

Los decretos son expedidos por los Auxiliares Jurisdiccionales respectivos y serán 

suscritos con su firma completa, salvo aquellos que se expidan por el Juez dentro de 

las audiencias. 

 

Art. 125°. Las resoluciones judiciales serán numeradas correlativamente en 

el día de su expedición, bajo responsabilidad” (Sagástegui, 2003, pp. 286–

293; y Cajas, 2011, pp. 597-599). 

 

B.  Descripción  de  las  resoluciones   en  las  normas  de  carácter  procesal 

constitucional (proceso de amparo).  

Las normas relacionadas con la sentencia son: 
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“Art 17º.-  Sentencia.- La sentencia que resuelve los procesos a que se refiere el 

presente título, deberá contener, según sea el caso: 

 La identificación del demandante; 

 La identificación de la autoridad, funcionario o persona de quien provenga la 

amenaza, violación o que se muestre renuente a acatar  una norma legal o un 

acto administrativo; 

 La determinación precisa del derecho vulnerado, o la consideración de que el 

mismo no ha sido vulnerado, o de ser el caso, la determinación de la 

obligación incumplida; 

 La fundamentación que conduce a la decisión adoptada; 

 La decisión adoptada señalando, en su caso, el mandato concreto dispuesto”. 

 
“Art. 55: Contenido de la sentencia fundada.- La sentencia que declara fundada 

la demanda de amparo contendrá alguno o algunos de los pronunciamientos 

siguientes: 

 Identificación del derecho constitucional vulnerado o amenazado; 

 Declaración de nulidad de decisión o acto o resolución que hayan impedido el 

pleno ejercicio de los derechos constitucionales protegidos con 

determinación, en su caso, de la extensión de sus efectos; 

 Restitución o restablecimiento el agraviado en el pleno goce de sus derechos 

constituciones ordenando que las cosas vuelvan al estado en que se 

encontraban antes de la violación; 

 Orden y definición precisa de la conducta a cumplir con el fin de hacer 

efectiva la sentencia. 

En todo caso, el Juez establecerá los demás efectos de la sentencia para el caso 

concreto” (Gómez, G. 2010, p. 685-686). 

 

C. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal laboral. 

Las normas relacionadas con la sentencia son: 

En la nueva Ley Procesal de Trabajo N° 29497 
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“Art. 31º.- Contenido de la sentencia.- El juez recoge los fundamentos de hecho y 

de derecho esenciales para motivar su  decisión.  La  existencia  de  hechos  

admitidos  no  enerva  la  necesidad  de fundamentar la sentencia de derecho. 

 

La sentencia se pronuncia sobre todas las articulaciones o medios de defensa 

propuestos por las partes y sobre la demanda, en caso que la declare fundada total  

o  parcialmente,  indicando  los  derechos  reconocidos,  así  como  las 

prestaciones que debe cumplir el demandado. El juez puede disponer el pago de 

sumas  mayores  a  las  demandadas  si  apareciere  error  en  el  cálculo  de  los 

derechos demandados o error en la invocación de las normas aplicables. Tratándose 

de pretensiones con pluralidad de demandantes o demandados, el juez  debe  

pronunciarse  expresamente  sobre  los  derechos  y  obligaciones concretos que 

corresponda a cada uno de ellos. 

 

El pago de los intereses legales y la condena en costos y costas no requieren ser 

demandados. Su cuantía o modo de liquidación es de expreso pronunciamiento en la 

sentencia” (Priori, 2011, p. 180) 

 

D.  Descripción  de  las  resoluciones  en  las  normas  de  carácter  procesal 

contencioso administrativo (Cajas, 2011). Las normas relacionadas con la sentencia 

son: 

 

“Art. 41 º.-  Sentencias estimatorias 

La sentencia que declare fundada la demanda podrá decidir en función de la 

pretensión planteada lo siguiente: 

La nulidad, total o parcial, ineficacia del acto administrativo impugnado, de 

acuerdo a lo demandado. 

 El    restablecimiento    o    reconocimiento    de    una    situación    jurídica 

individualizada y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el 

restablecimiento  o  reconocimiento  de  la  situación  jurídica  lesionada,  

aun cuando no hayan sido pretendidas en la demanda. 



 

 

61 

 La   cesación   de   la   actuación   material   que   no   se   sustente   en   acto 

administrativo y la adopción de cuanta medida sea necesaria para obtener la 

efectividad  de  la  sentencia,  sin  perjuicio  de  poner  en  conocimiento  del 

Ministerio Público el incumplimiento para el inicio del proceso penal 

correspondiente y la determinación de los daños y perjuicios que resulten de 

dicho incumplimiento. 

 El  plazo  en  el  que  la  administración  debe  cumplir  con  realizar  una 

determinada actuación a la que está obligada, sin perjuicio de poner en 

conocimiento    del  Ministerio  Público  el  incumplimiento  para  el  inicio  

del proceso penal correspondiente y la determinación de los daños y 

perjuicios que resulten de dicho incumplimiento. 

 El monto de la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados”. 

 

Vistos y contrastados, las normas citadas, se puede distinguir que en las normas 

procesales de carácter procesal civil, se evidencian contenidos más explícitos y 

completos sobre la sentencia, entre las especificaciones se determina lo siguiente: 

 

Las clases de resoluciones: auto, decreto y sentencia. La estructura de la sentencia:    

La denominación de las partes de la sentencia son: parte expositiva, parte  

considerativa y parte resolutiva. 

Se admite que la motivación comprende, la motivación de los hechos y el 

derecho. 

 

2.2.1.12.3.2. La sentencia en el ámbito doctrinario 

Según, León (2008) autor del Manual de Resoluciones Judiciales, publicada por la 

AMAG, se observa lo siguiente: 

Todo raciocinio que pretenda analizar un problema planteado, para llegar a una 

conclusión requiere como mínimo, de tres pasos: la formulación del problema, el 

análisis, y la conclusión. Esta es una metodología de pensamiento muy asentada en la 

cultura occidental. 

Precisa, que en las matemáticas, el primer rubro es: el planteamiento del problema; el 

segundo: el raciocinio (análisis), y tercero, la respuesta. 
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Asimismo, que en las ciencias experimentales, a la formulación del problema, le 

sigue  el  planteamiento  de las  hipótesis,  y a continuación,  la verificación  de las 

mismas  (ambas etapas se pueden comprender en una etapa analítica), y al final, llega 

la conclusión. 

En los procesos de toma de decisión en el ámbito empresarial o administrativo, al 

planteamiento del problema; le sigue la fase de análisis y concluye con la toma de la 

decisión más conveniente. 

De igual forma, en materia de decisiones legales, expresa que se cuenta con una 

estructura tripartita para la redacción de decisiones: la parte expositiva, la parte 

considerativa y la parte resolutiva. 

A la parte expositiva, tradicionalmente, se identificó con la palabra VISTOS (parte 

expositiva  en  la  que  se  plantea  el  estado  del  proceso  y  cuál  es  el  problema  a 

dilucidar), luego vendría el, CONSIDERANDO (parte considerativa, en la que se 

analiza el   problema), y finalmente, SE RESUELVE (parte resolutiva en la que se 

adopta una decisión). Esta  estructura tradicional, corresponde al método racional de 

toma de decisiones y puede seguir siendo de utilidad, actualizando el lenguaje a los 

usos que hoy se le dan a las palabras. 

La parte expositiva, contiene el planteamiento del problema a resolver. Puede 

adoptar varios nombres: planteamiento del problema, tema a resolver, cuestión en 

discusión, entre otros. Lo importante es que se defina el asunto materia de 

pronunciamiento con toda la claridad que sea posible. Si el problema tiene varias 

aristas, aspectos, componentes o imputaciones, se formularán tantos planteamientos 

como decisiones  vayan a formularse. 

La parte considerativa, contiene el análisis de la cuestión en debate; puede adoptar 

nombres tales como “análisis”, “consideraciones sobre hechos y sobre derecho 

aplicable”, “razonamiento”, entre otros. Lo relevante es que contemple no sólo la 

valoración de los medios probatorios para un establecimiento razonado de los hechos 

materia de imputación, sino también las razones que desde el punto de vista de las 

normas aplicables fundamentan la calificación de los hechos establecidos. 

 

En este orden, el contenido mínimo de una resolución de control sería el siguiente: 
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a. Materia: ¿Quién plantea qué imputación sobre quién?, ¿cuál es el problema o la 

materia sobre la que se decidirá? 

b. Antecedentes procesales: ¿Cuáles son los antecedentes del caso?, ¿qué elementos 

o fuentes de prueba se han presentado hasta ahora? 

c. Motivación sobre hechos: ¿Qué razones existen para, valorando los elementos de 

prueba, establecer los hechos del caso? 

d. Motivación sobre derecho: ¿Cuáles son las mejores razones para determinar qué 

norma gobierna el caso y cuál es su mejor interpretación? 

e. Decisión. En este marco, una lista esencial de puntos que no deben   olvidarse 

al momento de redactar una resolución judicial, que son los siguientes: 

 ¿Se ha determinado cuál es el problema del caso? 

 ¿Se  ha  individualizado  la  participación  de  cada  uno  de  los  imputados  o 

intervinientes en el conflicto? 

 ¿Existen vicios procesales? 

 ¿Se han descrito los hechos relevantes que sustentan la pretensión o  pretensiones? 

 ¿Se han actuado las pruebas relevantes? 

 ¿Se ha valorado la prueba relevante para el caso? 

 ¿Se ha descrito correctamente la fundamentación jurídica de la pretensión? 

 ¿Se elaboró un considerando final que resuma la argumentación de base para la 

decisión? 

 La parte resolutoria, ¿señala de manera precisa la decisión correspondiente? 

 ¿La resolución respeta el principio de congruencia? 

 

A lo expuesto, León (2008) agrega un elemento más: la claridad, que debe entenderse 

de la siguiente manera: 

“(...) es otro de los criterios normalmente ausente en el razonamiento jurídico 

legal. La claridad, consiste en usar el lenguaje en las acepciones contemporáneas, 

usando  giros  lingüísticos  actuales  y  evitando  expresiones  extremadamente 

técnicas o en lenguas extranjeras como el latín. La claridad, exigida en el discurso 

jurídico hoy, contraviene la vieja tradición erudita y elitista del lenguaje legal 

dogmático. La claridad no implica un desprecio por el lenguaje dogmático, sino 

que lo reserva para los debates entre especialistas en materia legal (p. 19). 
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Asimismo, según Gómez, R. (2008): 

La sentencia, es una voz, que significa varias cosas; pero si se toma, en 

sentido propio y formal, es un pronunciamiento del juez para definir la causa. 

 

En cuanto a sus partes y denominaciones expresa, que son tres: parte 

dispositiva, parte motiva y suscripciones. 

 

La parte dispositiva. Viene a ser la definición de la controversia, es la sustancia de 

la sentencia, a la cual conviene que se acerque el cuerpo o la forma, y la publicación; 

porque la sentencia guarda su día, en el cual fue dada. 

 

La parte motiva. Constituida, por la motivación que resulta ser, el mecanismo a 

través del cual, el juez se pone en contacto con las partes, explicándoles el por qué y 

la razón de su proceder, al mismo tiempo que les garantiza el contradictorio, y el 

derecho de impugnación. Dicho de otro modo, la motivación tiene como propósito 

verificar que los jueces dejen patente el camino por el cual han llegado a la decisión 

y cómo han aplicado el derecho a los hechos. 

 

Suscripciones. Es la parte, donde se evidencia el día en el cual se profiere   la 

sentencia; es decir el día en el cual la sentencia es redactada y suscrita; no el día en el 

cual debatieron, porque ese fue el día en que reunidos establecieron qué cosa había 

que establecer en la parte dispositiva de la sentencia. Establecida, por consiguiente, 

por los  jueces,  la parte  dispositiva de la  futura sentencia, la causa  entonces  es 

definitiva, pero la sentencia todavía no existe, existiendo sólo el día de la redacción y 

suscripción. Antes de esa fecha, solo se tiene un anuncio de sentencia. 

 

Estructura interna y externa de la sentencia. Según Gómez, R. (2008), 

Respecto a la estructura interna, la sentencia como acto que emana de un órgano 

jurisdiccional  debe  estar  revestida  de  una  estructura,  cuya  finalidad,  en  último 

término es emitir un juicio por parte del juez, por esta razón, el Juez deberá realizar 

tres operaciones mentales, que a su vez constituirán la estructura interna de la 

sentencia, como son: 
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La selección normativa. Que consiste en la selección de la norma que ha de aplicar 

al caso concreto o sub judice. 
 
El análisis de los hechos. Que está conformado por los hechos, al cual aplicará la 

norma seleccionada. 
 

La subsunción de los hechos por la norma. Que consiste en un acople espontáneo 

de los hechos (facta) a la norma (in jure). Lo cual ha generado que algunos tratadistas 

sostengan,  conciban  y  apliquen  a  la  elaboración  de  la  sentencia,  el  símil  del 

silogismo; como aquel proceso lógico jurídico, donde la premisa mayor está 

representada por la norma, mientras que la premisa menor por los hechos alegados y 

vinculados al proceso. 
 
La conclusión. Que, viene a ser la subsunción, en donde el juez, con su autoridad, se 

pronuncia, manifestando que tal o cual hecho se encuentran subsumido en la ley. Con 

este proceso, el juez no haría más que conjugar el precepto legal con los hechos y las 

peticiones de las partes, armonizando la voluntad del legislador con la voluntad del 

juez. 

 
Respecto a la formulación externa de la sentencia; sostiene que el Juez, debe tener en 

cuenta no solo lo hechos; sino también, el derecho; para lo cual debe: 

 

Conocer los hechos afirmados y su soporte legal. Esto es cuando el juez da curso 

al proceso en base a la petición del actor, en este preciso momento él es todo un 

ignorante  de  los  hechos,  pues  si  los  conociera  estaría  asumiendo  la  función  de 

testigo; pero en la medida en que vayan haciendo su ingreso las pruebas al proceso, 

el juez se torna conocedor de los hechos, conocimiento que es suministrado por los 

elementos probatorios. 
 

Comprobar la realización de la ritualidad procesal. Si el proceso está constituido 

por  una  serie  de  actos,  puestos  por  las  partes  y por  el  Juez,  estos  deben  estar 

sometidos a las ritualidades procesales, cuya constatación corresponde al juez, con el 

propósito de que se respeten y se garanticen los derechos de las partes en contienda. 
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Hacer el análisis crítico de las pruebas alegadas por las partes. Con el propósito 

de constatar la existencia de los hechos. Según ello, no es suficiente, ni basta allegar 

al proceso los elementos probatorios; sino que se hace necesario que el juez lleve a 

cabo la función valorativa de los mismos, para lo cual debe realizar una operación de 

percepción, de representación, directa e indirecta, y por último, una operación de 

razonamiento de todo el caudal probatorio en base a la llamada sana crítica con cuyo 

giro se requiere significar todo ese cúmulo de conocimientos de diversa índole: 

antropológicos, sociológicos, empíricos, susceptibles de engrosar el patrimonio 

cultural de una persona. 
 
Interpretar la presunta normativa que subsume los hechos afirmados, y probados 

(demostrados). 
 

Proferir el fallo judicial (juicio) que supone la subsunción de los hechos en la 

norma y decidir con autoridad de causa. 

 

Notas que debe revestir la sentencia. En opinión de Gómez, R. (2008), para que el 

fallo emitido por el Juez merezca el nombre de sentencia, este debe evidenciar el 

siguiente perfil: 

 

Debe ser justa. Vale decir, pronunciada en base a las normas del derecho y los 

hechos, que han sido probados; porque en el derecho lo que no se prueba es como si 

no existiera. 
 

Debe  ser  congruente.  Quiere  decir  que  sea  conveniente,  y  oportuna.  Debe 

evidenciar conformidad de extensión, concepto y alcance entre el fallo y las 

pretensiones formuladas por las partes en juicio. 
 
Debe ser cierta. La certeza al cual se alude, debe predicarse no solo frente al Juez, 

quien debe haber quedado convencido; sino también debe ofrecer seguridad a las 

partes   litigantes,   de   tal   manera   que   queden   desvanecidas   toda   duda,   pues 

actualmente, se insiste y se habla de un derecho a la verdad. 
 

Debe ser clara y breve. La claridad y la brevedad, son dos aspectos fundamentales. 

Con la claridad se busca asegurar que la sentencia sea inteligible y de fácil 
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comprensión; vale decir, evidente y manifiesto por las partes; en cambio con la 

brevedad, se busca que la sentencia diga lo que tiene que decir y nada más; 

asegurando no incurrir en situaciones perjudiciales, como son la excesiva brevedad y 

la extensión innecesaria. 
 
Debe ser exhaustiva. Que, equivale a resolver todas las cuestiones planteadas en la 

demanda y la contestación de la demanda. 

 
Finalmente, el autor en referencia aborda el tema: 

El símil de la sentencia con el silogismo 
 

En primer lugar, la similitud entre la sentencia y el silogismo, obedece a cuestiones 

didácticas. Se suele comparar a la manera cómo funciona un silogismo, en el cual, 

necesariamente se basa en las leyes de la lógica; en donde las partes le piden al juez 

que emita una decisión, a través de un juicio que termina con una conclusión, para lo 

cual debe apoyarse en: La premisa mayor, que es la norma del derecho positivo; la 

premisa menor; que es la situación de hecho; y finalmente, se tiene, la conclusión; 

donde se evidencia la determinación del efecto jurídico. 

 

De ser así, la labor del Juez consistiría en interpretar la ley 

 

A su turno, De Oliva y Fernández, en Hinostroza (2004, p.91) acotan: 
 

“(...) Se estructuran las sentencias (...) en Antecedentes de hecho, 

fundamentos de derecho y, por último el fallo (...). 

Los antecedentes de hecho son la exposición, en párrafos separados, de los 

antecedentes del asunto, desde su inicio hasta el momento en que, 

precisamente, se halla el tribunal, esto es, el de dictar sentencia definitiva. 

Estos antecedentes son: sobre todo, procedimentales, lo que significa que  las 

pretensiones de las partes y los hechos en que las funden, que hubieren sido 

alegados oportunamente,  y  que  estén  enlazados  con  las  cuestiones  que  

hayan  de resolverse (...), aparecen al hilo de una descripción del desarrollo 

del proceso (...). 
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Los fundamentos de derecho son los párrafos (...) que contienen los 

argumentos jurídicos de las partes y, respecto de ellos, lo que el tribunal toma 

en consideración para resolver sobre el objeto u objetos del proceso, en 

relación con las normas (...) y la doctrina (generalmente, interpretativa del 

Derecho positivo o explicitadora de principios generales del Derecho), que 

estimen aplicables (...). 

 
(...) Después de antecedentes y fundamentos, aparece el fallo (...). El fallo 

deber ser completo y congruente (...). 

 
En el fallo se hará referencia al tema de las costas, ya sea para condenar (por 

el criterio objetivo o por apreciar temeridad o mala fe), ya sea para expresar 

que no procede un especial pronunciamiento en esa materia” (p. 91). 

 

Por su parte, Bacre, (1986) expone: 

“La doctrina divide a la sentencia en tres partes: Resultandos, considerandos y 

fallo (...),- Resultandos. 

En esta primera parte de la sentencia hay una exposición de las cuestiones 

planteadas, es decir, el juez sintetiza el objeto del proceso, su causa, 

señala quiénes  intervienen en él, y menciona las etapas más importantes del 

trámite, como  por  ejemplo,  si  se  abrió  a  prueba  o  tramitó  la  causa  

como  de  puro derecho, si se alegó,  si hubieron incidentes durante su 

transcurso, etc. 

 

El término “resultandos”, debe interpretarse en el sentido de “lo que resulta o 

surge del expediente”, es decir del conjunto  de datos que se pueden extraer 

del mismo  y  que  el  juez  destaca  en  esta  parte  introductoria  de  la  

sentencia. 

 

También, en la práctica se utiliza la expresión: Y VISTOS.- Considerandos 

En  esta  segunda  parte  de  la  sentencia  o  “considerandos”,  el  juez  no  

sólo necesitará  convencerse  a  sí  mismo,  sino  también  a  los  litigantes  
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y  a  la comunidad de la justicia de su decisión, por lo que tendrá que exponer 

los fundamentos o razonamientos en que apoyará  su fallo o conclusión. 

Los considerandos constituirán, entonces, la parte medular de la sentencia. 

Aquí el Juez desarrollará la fundamentación de su decisión, operación que a 

su vez, consta de tres fases o etapas: la reconstrucción de los hechos, a 

través de la consideración por separado de las cuestiones planteadas por las 

partes (...) y su cotejo con las pruebas producidas; la determinación de la 

norma aplicable (...) y el examen de los requisitos para la procedencia de la 

pretensión (...). 

 

- Fallo o parte dispositiva 

Constituye la tercera y última parte de la sentencia (...) 

El magistrado, luego de fundar su fallo en los hechos probados y en el 

derecho vigente aplicable al caso, debe decidir (...) condenando o 

absolviendo, en todo o en parte, en forma expresa, positiva y precisa, con 

arreglo a las pretensiones planteadas (Citado por Hinostroza, 2004, p. 91-92). 

 

2.2.1.12.3.3. La sentencia en el ámbito de la Jurisprudencia 

En la jurisprudencia se ha destacado, diversos aspectos de la sentencia. Entre las 

cuales se citan: 

 

Definición jurisprudencial: 

La sentencia es una operación mental analítica y crítica, mediante    la cual el 

juez elige  entre la tesis del actor o la antítesis del demandado, la solución que le 

parezca arreglada a derecho y al mérito del proceso, razón por la cual se señala que 

la sentencia viene a ser la síntesis” (Expediente 1343-95-Lima, VSCS, Alberto 

Hinostroza M. “Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 129. 

 

La sentencia como evidencia de la tutela jurisdiccional efectiva: 

“La sentencia exterioriza una decisión jurisdiccional del Estado, consta en un 

instrumento público, y es la materialización  de la tutela jurisdiccional que llena su 

función al consagrar un derecho mediante una declaración afirmada de que la 
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relación sustancial discutida se encuentra en los presupuestos legales abstractos y 

como consecuencia de lo cual establece, en la sentencia, una norma concreta para las 

partes, de obligatorio cumplimiento” (Casación N° 2736-99/Ica, publicado en el 

Diario Oficial El Peruano el 07.04.2000, p. 4995). 

 

Alcances de los fundamentos de hecho en la sentencia: 

“Los fundamentos de hecho de las sentencias consiste en las razones y en la 

explicación de las valoraciones esenciales y determinantes que han llevado a la 

convicción de que los hechos que sustentan la pretensión se han verificado o no en la 

realidad; en cambio, los fundamentos de derecho consiste en las razones esenciales 

que han llevado al Juez a subsumir o no un hecho dentro del supuesto hipotético   de 

la norma jurídica, lo que supone también   que debe hacer se mención a la norma 

que resulta o no aplicable al caso sub litis” (Casación N° 1615-99/Lima, publicada 

en el Diario Oficial El Peruano el 20-01-2000, p. 4596- 597). 

 

“El  juicio  de  hecho  consiste  en  una  declaración  histórica,  que  el  Juez  de 

instancia elabora sobre la base de los hechos alegados y la prueba actuada por las 

partes, y que por tanto es particular del caso y hasta irrepetible; mientras que el juicio 

de derecho corresponde a la subsunción  de la norma que el Juzgador considera 

aplicable a los hechos que se han determinado” (Casación N° 582-99/Cusco, 

publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19-10-1999, p. 3774-3775). 
 
“Que no es posible   alcanzar una decisión   justa si ésta se sustenta en una 

deficiente apreciación de los hechos, puesto que no se puede perder   de vista que 

hay violación o falsa aplicación de la ley cuando se invoca una norma a un hecho 

inexistente, como lo hay también cuando se niega su aplicación   a un hecho 

existente” (Expediente 1948-98-Huaura, SCTSs.P.04/01/99). 
 

La sentencia revisora: 

“La sentencia revisora que confirma el fallo de la apelada, puede reproducir e todo o 

en parte los fundamentos de la apelada, en cuyo caso expresará: “por sus propios 

fundamentos” o “por los fundamentos pertinentes”   y puede también prescindir de 

ellos, pues podría llegar a la misma conclusión con un razonamiento distinto, en cuyo 
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caso debe cumplir los requisitos de la fundamentación (...)” (Casación N° 2164-

98/Chincha, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18-08-1999, p. 3223-3224). 

 

La situación de hecho y de derecho en la sentencia: 

“Las  sentencias  y  desde  luego  también  las  resoluciones  equivalentes  que 

pongan fin   a la instancia, o se pronuncian   HIC ET NUNC, esto es, aquí y ahora,  

lo  que  equivale  a  sostener  que  dichas  resoluciones,  necesariamente deben  

referirse  a  las  situaciones  de  hecho  y  de  derecho  planteadas  en  la demanda y 

en su contestación o contradicción, lo que propiamente constituye  la Litis o los 

extremos de la controversia” (Expediente 2003-95-Lima, VSCS, Alberto Hinostroza 

M. “Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 39. 

 

La motivación del derecho en la sentencia: 

“La motivación de los fundamentos de derecho es el resultado del análisis de los 

hechos que se da en forma conjunta y no de modo independiente por cada 

considerando” (Casación N° 178-2000/Arequipa,  publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 26-05-2000, p. 5419). 
 
“El demandado interpone el presente recurso de casación contra la sentencia de vista 

expedida por la Primera Sala de la Corte Superior de Justicia del Cusco, que 

confirmando   la sentencia apelada que declaró fundada la demanda interpuesta por 

el demandante, sobre obligación   de entregar bien mueble, declarando  la  Sala  

Casatoria  fundado  el  recurso  al  comprobarse    que  la sentencia    de  primera  

instancia  no  ha  expresado    fundamento  de  derecho material que sustente   su 

fallo, contraviniendo así   normas que garantizan el debido proceso” (Cas. 310-03-

Cusco-09.06.03) Jurisprudencia Civil”. Ed. Normas Legales. T.III. p. 45. 
 
De lo expuesto en lo normativo, doctrinario y jurisprudencial, se establece que hay 

consenso en la estructura, denominación y contenidos de la sentencia. 

 

2.2.1.12.4. La motivación de la sentencia 

Es mayoritaria la postura de considerar a la sentencia como un acto racional. Que, la 

sentencia es el resultado de una operación lógica, lo que implica reconocer la 
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existencia de un método jurídico racional y lógico de decisión; de ahí que el juicio de 

hecho y de derecho que se expresa en la sentencia, están sometidos a un conjunto de 

reglas  racionales  y  lógicas  contenidas  en  la  ley,  que  permiten  controlar  la 

racionalidad de la decisión y de su correspondiente justificación.  La ley se convierte 

en el parangón de racionalidad de la sentencia, las reglas que regulan y limitan la 

actividad jurisdiccional están en la misma ley, en ella están previstas los ámbitos de 

la actuación del órgano jurisdiccional, ahí se le indica el cuándo y el cómo  de su 

actividad y, al tiempo, fija los casos en que la actuación del Juez será discrecional o 

reglada. Por lo tanto, la motivación se convierte en la contrapartida a la libertad de 

decisión que la ley le ha concedido al juzgador (Colomer, 2003). 
 
 

2.2.1.12.4.1. La motivación como justificación de la decisión, como actividad y 

como producto o discurso. Desde la perspectiva de Colomer (2003), estos aspectos 

se explican de la siguiente manera: 
 
A. La motivación como justificación de la decisión 

 

La motivación, es la justificación que el juez realiza para acreditar que existe un 

conjunto de razones concurrentes que hacen aceptable, una decisión tomada para 

resolver un conflicto determinado. 
 
Esta situación es observable en la estructura de la sentencia, porque al examinarla se 

distinguen dos partes, una donde se registra la decisión y la otra, donde  se desarrolla 

la motivación, que viene a ser los antecedentes de hecho y los fundamentos jurídicos. 

La separación es únicamente para la redacción; porque la interrelación entre ambas, 

es imprescindible. No se olvide que la decisión es el objeto o propósito de la 

motivación. 
 
Cabe destacar también, que la obligación de motivar contemplada en el inciso 5 del 

Art.  139°  de  la  Constitución  Política  del  Estado  (Chanamé,  2009),  no  está 

refiriéndose a una explicación, sino a una justificación; ya que son dos términos muy 

distintos. 
 

Según la doctrina, explicar significa mostrar las razones que permiten considerar a la 

decisión adoptada como una consecuencia precisamente de esas razones y no tiene la 
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intención de obtener la aceptación de los destinatarios. Por su parte, la justificación 

también, consiste en mostrar las razones, pero de razones que buscan obtener la 

aceptación de los destinatarios, porque no se refiere a las causas que han provocado 

la sentencia, sino a las bases jurídicas en las que se apoya la decisión, las que 

respaldan su legitimidad jurídica. En éste sentido la motivación es sinónimo de 

justificación jurídica de la decisión; es decir que la esencia de la decisión adoptada es 

conforme a derecho y ha sido adoptada con sujeción a la ley. 

 

B. La motivación como actividad 

La motivación como justificación de una decisión, primero se elabora en la mente del 

juzgador para luego hacerse pública a través de la redacción de la resolución. La 

motivación como actividad, consiste en un razonamiento de naturaleza justificativa, 

donde el Juez examina la decisión que adoptará, tomando en cuenta su aceptación 

por los destinatarios y la posibilidad de que será motivo de control posterior, por los 

mismos litigantes y los órganos jurisdiccionales superiores; de ahí que se afirme que 

la motivación como actividad tiene como propósito actuar como autocontrol del 

propio órgano jurisdiccional, que no tomará una decisión que no pueda justificar. 
 

C. La motivación como producto o discurso 

Esencialmente   la   sentencia   es   un   discurso,   un   conjunto   de   proposiciones 

interrelacionados e insertas en un mismo contexto identificable subjetivamente 

(encabezamiento) y objetivamente (mediante fallo y el principio de congruencia). Es 

un acto de comunicación, de transmisión de contenidos que para lograr su finalidad 

comunicativa, debe respetar criterios relacionados a su formación y redacción; de ahí 

que el discurso justificativo, como parte esencial de su contenido y estructura de toda 

sentencia, nunca será libre. 
 
El juzgador no es libre para redactar el discurso de la sentencia; porque, el discurso 

está delimitado por unos límites de carácter interno (relativos a los elementos usados 

en el razonamiento de justificación), y por unos límites externos (el discurso no 

podrá incluir proposiciones que estén más allá de los confines de la actividad 

jurisdiccional), se limita a lo que existe en el proceso. 
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La motivación tiene como límite la decisión, en este sentido no podrá denominarse 

motivación a cualquier razonamiento expuesto en el discurso que no se tenga la 

intencionalidad de justificar la decisión adoptada. Existe una estrecha relación entre 

justificación y fallo. 
 
El discurso de la sentencia no es libre. 

Los límites internos condicionan que el Juez no podrá usar en la redacción de la 

motivación  cualquier  proposición  o  unidad  conceptual,  sino  sólo  aquellos  que 

respeten  las reglas que disciplinan el juicio de hecho y de derecho en cada tipo de 

proceso, es decir las que se adecuen   a las exigencias existentes en cada orden 

jurisdiccional, precisamente con el respeto a éstas exigencias se garantiza la 

racionalidad del razonamiento empleado y del discurso empleado en la sentencia; 

porque la decisión judicial es una decisión jurídica formalizada, y esta formalización 

se consigue respetando las reglas jurídicas que disciplinan la actividad del Juez en la 

solución de la quaestio facti y de la quaestio iuris. 

 

Por ejemplo en el proceso civil, para asegurar que el discurso empleado en la 

sentencia sea racional, el Juez deberá ocuparse de que los hechos usados al redactar 

la justificación deberán ser racionales, para ello deberá respetar las reglas relativas a 

la selección de los hechos (principio de aportación de parte, principio de 

disponibilidad de las pruebas; (...) y las relativas al empleo de los mismos (principio 

de alegación). 

 

Por su parte los límites externos, no están referidos a los elementos empleados, sino a 

la extensión de la actividad discursiva, pretende evitar que el juzgador aproveche la 

motivación para incluir proposiciones extrañas al thema decidendi. No será racional 

cualquier decisión extravagante, sino aquellos que coincidan con el objeto procesal 

diseñado por las partes y sometido al conocimiento del Juez. 

 

2.2.1.12.4.2. La obligación de motivar 

A. La obligación de motivar en la norma constitucional 

Está prevista en la Constitución Política del Estado que a la letra establece “Art. 

139°: Principios y Derechos de la Función Jurisdiccional. Inc. 3°: La motivación 
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escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias excepto los decretos de 

mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y los fundamentos de hecho en 

que se sustentan” (Chanamé, 2009, p. 442). 

Comentando la norma glosada el mismo autor expone: “Esta garantía procesal es 

válida e importante  en todo proceso judicial. En lo que respecta al Juez, éste se halla 

sometido a la Constitución y la leyes; textualmente la Constitución precisa que la 

labor del Juez consistirá en tomar decisiones basada en fundamentos de hecho y de 

derecho” (Chanamé, 2009, p. 442). 

 

B. La obligación de motivar en la norma legal a. En el marco de la ley procesal 

civil 
 

Al examinar las normas procesales, el tema de la motivación está prevista en todas 

ellas: 

 

Artículo 50 Inc. 6:   Fundamentar los autos y las sentencias, bajo sanción de nulidad, 

respetando los principios de jerarquía de las normas y el de congruencia. 

Artículo  121. último párrafo: Mediante la sentencia el Juez pone fin a la instancia o 

al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada 

sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o 

excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal. 

 

C. En el marco de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuyo numeral 12 

contempla: 

“Todas las resoluciones con excusión de las de mero trámite, son motivadas, bajo 

responsabilidad, con expresión de los fundamentos en que se sustentan. Esta 

disposición alcanza a los órganos jurisdiccionales de segunda instancia que absuelve 

el  grado,  en  cuyo  caso,  la  reproducción  de  los  fundamentos  de  la  resolución 

recurrida, no constituye motivación suficiente” (Gómez, G., 2010, p. 884-885). El 

término de lo expuesto, conforme a lo establecido en la Constitución Política del 

Estado y la Ley Orgánica del Poder Judicial todos los jueces deben motivas sus 

decisiones, con sujeción a la Constitución y la ley, se entiende la ley de la materia 

que estén resolviendo, y muy al margen que en algunas de ellas no se regula la 
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motivación en forma aplica y explícita, lo que se tiene que hacer es motivar, es decir 

justificar la decisión con argumentos o razones explícitas, completas y suficientes. 

 

2.2.1.12.5.   Exigencias   para   una   adecuada   justificación   de   las   decisiones 

judiciales. 

Sobre el particular se expone contenidos expuestos por Colomer (2003), que tienen 

como base considerar a la sentencia un resultado de la actividad jurisdiccional. 

 

2.2.1.12.5.1. La justificación fundada en derecho 

La motivación no puede entenderse cumplida con una fundamentación cualquiera del 

pronunciamiento judicial; por el contrario la justificación fundada en derecho, es 

aquella que se evidencia en la propia resolución de modo incuestionable que su razón 

de ser es una aplicación razonada de las normas que se consideren adecuadas al caso. 
 
La   razón   de   exigir   que   la   justificación   contenida   en   la   motivación   esté 

necesariamente fundada en derecho, es porque la decisión jurisdiccional se trata de 

una decisión jurídica. 
 

Con la justificación lo que se pretende es, asegurar, dejar patente que la decisión 

jurisdiccional es consecuencia de una adecuada aplicación e interpretación de las 

normas jurídicas que disciplinan el juicio de hecho y de derecho existente en toda 

causa o caso concreto. 
 
Por consiguiente un adecuado ejercicio de la potestad jurisdiccional es aquello, que 

obliga a los jueces a justificar sus decisiones tomando como base las normas y 

principios del ordenamiento jurídico, entonces lo que le sirve de marco de referencia 

al juzgador es el ordenamiento que le sirve para limitar su actuación. 
 

De otro lado, también se puede afirmar, que la motivación fundada en Derecho sirve 

como límite, como margen de libertad a la potestad decisoria que ostenta el juzgador, 

ya que cualquiera que fuere el asunto sobre el cual debe pronunciarse lo que debe 

procurar es motivar las sentencias conforme a las normas y principios y sistema de 

fuentes del ordenamiento jurídico vigente. 
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No basta que el texto de la sentencia se consigne unos razonamientos tildados de 

jurídicos,  si  su  lectura  y análisis  ponen  de manifiesto    que son  contradictorios, 

irrazonables o carentes de sentido lógico; es preciso que asegurar que la 

argumentación sea razonable y se encuentre fundada en derecho, de esta forma se 

estará dando respuesta congruente y jurídica a la cuestión litigiosa planteada. 
 
2.2.1.12.5.2. Requisitos respecto del juicio de hecho 

En opinión de Colomer (2003): 
 

A. La selección de los hechos probados y la valoración de las pruebas 

Se funda en el reconocimiento de que la labor del juez es una actividad dinámica, 

cuyo punto de partida es la realidad fáctica alegada y expuesta por las partes y las 

pruebas que ambos han propuesto, a partir de los cuales deduce un relato o relación 

de hechos probados. 
 
Precisamente ese relato es el resultado del juicio de hecho, y es ahí donde se debe 

evidenciar una adecuada justificación de cada momento que conforma la valoración 

de las pruebas. 

 

B. La selección de los hechos probados 

Está  compuesta  por  un  conjunto  de  operaciones  lógicas  (interpretación  de  las 

pruebas, análisis sobre su verosimilitud, etc.), que se descomponen e individualizan 

en la mente del Juez, pero que en la realidad  ocurre en un solo acto. Existe la 

necesidad de seleccionar los hechos, por la presencia del principio de contradicción 

como parte esencial del derecho a un proceso con todas las garantías, en 

consecuencia pueden darse las siguientes situaciones: 1) Existencia   de dos versiones 

sobre un mismo hecho. 2) Existencia de dos hechos que se excluyan, cuando 

uno de los litigantes alegue un hecho impeditivo o extintivo del hecho constitutivo de 

su contraparte. 3) Existencia de dos hechos que se complementen respectivamente, 

cuando se haya alegado un hecho modificativo del hecho constitutivo de su 

contraparte. 
 
El juez al momento de sentenciar tiene que seleccionar unos hechos a los cuales 

aplicar las normas jurídicas que pongan fin a la controversia que originó la causa, 
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esta selección se hará en función de los medios probatorios; en consecuencia la 

selección de los hechos implica examinar las pruebas. Esta actividad a su vez 

implicará examinar la fiabilidad de cada medio de prueba, es decir si puede 

considerarse o no fuente de conocimiento, como tal deberá evidenciar todos los 

requisitos  requeridos por cada medio de prueba para ser considerados mecanismos 

de transmisión  de un concreto hecho; este examen de fiabilidad no solo consiste en 

verificar si tiene o no los requisitos, implica también aplicar las máximas de la 

experiencia al concreto medio probatorio y de este modo el juez alcanza una opinión. 
 
Al  examen  de  fiabilidad  le  sigue  la  interpretación  de  la  prueba  y,  ambos  se 

constituyen en fundamentos para realizar la valoración  de la prueba, toda vez que es 

imposible valorar las pruebas sin conocer su significado; en esta actividad el juez 

utiliza las máximas de la experiencia. Por eso es lógico exigir que en la motivación 

el juzgador  justifique el concreto empleo de una máxima de la experiencia que haya 

realizado, para así demostrar que el significado que le atribuye a la prueba es el que 

debería de obtenerse en una correcta aplicación de la máxima elegida. Otro elemento 

del razonamiento del Juez al apreciar las pruebas es el juicio de verosimilitud que 

debe realizar sobre los hechos justificados con las pruebas practicadas; precisamente 

dicho examen es controlable si se llega a conocer la máxima de la experiencia 

empleada por el Juez, lo que debe reflejarse en la motivación fáctica; al hacer el 

juicio de verosimilitud el juez se halla frente a dos clases de hechos, los hechos 

alegados por las partes y los hechos considerados verosímiles. 
 
 
C.  La valoración de las pruebas 

Es una operación lógica realizada por los jueces que presenta dos características, de 

una parte es un procedimiento progresivo y de otro es una operación compleja. La 

primera se inicia con el examen de fiabilidad, la interpretación, el juicio de 

verosimilitud, etc. los cuales le suministran elementos necesarios para la valoración. 

En cuanto a la operación compleja, está referida al hecho de que el Juez maneja un 

conjunto de elementos diversos que le permiten deducir   un relato global de los 

hechos probados, entonces el juzgador maneja los siguientes elementos: 1) el 

resultado probatorio de todas las pruebas legales y libres practicadas en la causa. 2) 

Los hechos probados recogidos en otras causas. 3) y por último, los hechos alegados. 
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D. Libre apreciación de las pruebas 

Estos puntos han sido abordados en el punto de los sistemas de valoración  de las 

pruebas: prueba tasada, libre convicción y sana crítica. 

 

A ésta precisión, cabe agregar lo que expone Colomer (2003), quien expone 

actualmente la mayoría de los países tienen sistemas mixtos, donde el libre 

convencimiento se aplica cuando la ley no determina previamente el valor. 
 
2.2.1.12.5.3. Requisitos  respecto del juicio de derecho 

En opinión de Colomer (2003): 
 

A. La justificación de la decisión sea consecuencia de una aplicación racional 

del sistema de fuentes del ordenamiento 

Al decidir el juez debe enlazar la decisión con el conjunto de normas vigentes, 

porque de este  modo  estará garantizando  que la decisión  y su  justificación  son 

jurídicas por estar fundadas en normas del ordenamiento, caso contrario puede 

vulnerarse la constitución porque se estaría contraviniendo lo establecido en la 

Constitución, porque la decisión debe fundarse en el derecho. 

Para cumplir estos extremos el Juez tendrá que seleccionar una norma vigente y 

válida; es decir antes de aplicarla debe asegurarse de su vigencia y de su legalidad; 

verificar  su  constitucionalidad.  Asimismo,  la  norma  seleccionada  deberá  ser 

adecuada a las circunstancias del caso, es decir relacionarse que se corresponda con 

el  objeto  de la causa,  guardar  congruencia  con  las  peticiones  de las  partes,  las 

alegaciones de las partes que comprende las alegaciones fácticas y las alegaciones 

jurídicas. 
 
B. Correcta aplicación de la norma 

Seleccionada la norma  según los criterios vertidos, se debe asegurar la correcta 

aplicación, cuya finalidad es verificar que la aplicación sea la correcta y conforme a 

derecho; su finalidad es verificar la validez material, evitar infringir las reglas de 

aplicación  como  por  ejemplo:  Ley  especial  prevalece  sobre  la  ley  general,  el 

principio de jerarquía normativa; ley posterior deroga la anterior, etc. 
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C. Válida interpretación de la norma 

La interpretación es el mecanismo que utiliza el Juez para dar significado a la norma 

previamente seleccionada  y reconstruida (...) Existe íntima interrelación  entre la 

interpretación y la aplicación de las normas. 

 

D. La motivación debe respetar los derechos fundamentales 

La motivación no se tiene cumplida con una fundamentación cualquiera, sino que sea 

una fundamentación en derecho, es decir, que en la misma resolución se evidencie de 

modo incuestionable que su razón de ser  es la aplicación  de las normas razonadas, 

no arbitraria, y no incursa en error patente que se considere adecuada al caso. La 

motivación entonces debe contener una justificación fundada en derecho, no solo 

fruto de una aplicación racional de la norma, sino que la motivación no vulnere 

derechos fundamentales. 

 

E. Adecuada conexión entre los hechos  y las normas que justifican la decisión 

La motivación fundada en derecho, además de lo expuesto, deberá evidenciar una 

adecuada conexión  entre los hechos que sirvan de base a la decisión y las normas 

que le den el respaldo normativo; esta conexión  entre la base fáctica de la sentencia 

y las normas que se usan para decidir es ineludible de una correcta decisión del juicio 

de derecho. Esta motivación es el punto de unión entre la base fáctica y la base 

jurídica, lo cual proviene de la propia estructura del proceso, ya que son las partes 

quienes proveen y fijar el tema a decidir a través de las peticiones. 

 

2.2.1.12.6. Principios relevantes en el contenido de la sentencia 

Con lo expuesto no se trata de soslayar la funcionalidad e importancia que tienen los 

demás principios en el ejercicio de la función jurisdiccional, sino destacar la 

manifestación del rol que cumplen dos principios básicos en el contenido de la 

sentencia. Estos son, el Principio de congruencia procesal y el Principio de 

motivación. 
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2.2.1.12.6.1. El principio de congruencia procesal 

En el sistema legal peruano, está previsto que el Juez debe emitir las resoluciones 

judiciales, y en especial la sentencia, resolviendo todos y únicamente los puntos 

controvertidos, con expresión precisa y clara de lo que manda o decide, conforme se 

puede observar en la primera parte del inciso 4 del Art. 122 del C.P.C. 

Por tanto frente al deber de suplir y corregir la invocación normativa de las partes 

(Iura Novit Curia), existe la limitación impuesta por el Principio de Congruencia 

Procesal para el Juez, porque éste solamente debe sentenciar según lo alegado   y 

probado por las partes (Ticona, 1994). 

Por el principio de congruencia procesal el Juez no puede emitir una sentencia ultra 

petita (más allá del petitorio), ni extra petita (diferente al petitorio), y tampoco citra 

petita (con omisión del petitorio), bajo riesgo de incurrir en vicio procesal, el cual 

puede ser motivo de nulidad o de subsanación (en vía de integración por el Juez 

superior), según sea el caso (Ticona, 1994). 

 

Sea oportuno el momento para precisar que, en materia penal la congruencia es la 

correlación entre la acusación y la sentencia, que exige que el Tribunal se pronuncie 

exactamente acerca de la acción u omisión punible descrita en la acusación fiscal; es 

obligatoria la comparación a efectos de establecer congruencia procesal, entre la 

acusación oral, que es el verdadero instrumento procesal de la acusación, y la 

sentencia que contendrá los hechos que se declaren probados, la calificación jurídica 

y la sanción penal respectiva; su omisión es causal de   nulidad insubsanable de 

conformidad   con   la   norma   del   inciso   3   del   artículo   298   del   Código   de 

Procedimientos Penales (Castillo, s.f.). 

 

El  principio  de  derecho  procesal  de  la  congruencia  de  la  sentencia  con  las 

pretensiones de las partes, consiste en que el Juez no puede pronunciarse, más allá de 

las pretensiones de las partes. La sentencia no debe contener, más de lo pedido; y el 

Juez debe fallar. Según lo alegado y probado lo cual es un imperativo de la justicia y 

la lógica (Gómez, R., 2008). 
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2.2.1.12.6.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales. Sobre el 

éste principio según Alva, J., Luján T; y Zavaleta R. (2006), comprende: 
 

A. Concepto 

Es el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho realizados por el juzgador, en 

los cuales apoya su decisión. 

 

Motivar, en el plano procesal, consiste en fundamentar, exponer los argumentos 

fácticos y jurídicos que sustentan la decisión. No equivale a la mera explicación de 

las causas del fallo, sino a su justificación razonada, es decir, a poner de manifiesto 

las razones o argumentos que hacen jurídicamente aceptable la decisión. 

Para   fundamentar   una   resolución   es   indispensable   que   ésta   se   justifique 

racionalmente, es decir, debe ser la conclusión de una inferencia o sucesivas 

inferencias formalmente correctas, producto del respeto a los principios y a las reglas 

lógicas. 
 

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales  y un derecho de los 

justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la doctrina considera como un 

elemento del debido proceso, situación que ha coadyuvado para extender su ámbito 

no solo a las resoluciones judiciales, sino también a las administrativas  y a las 

arbitrales. 
 
B. Funciones de la motivación 

Ningún juez, está obligado a darle la razón a la parte pretendiente, pero sí está 

constreñido a indicarle las razones de su sin razón. Esta experiencia de fundamentar, 

de basar el fallo en apreciaciones fácticas y jurídicas, es una garantía para la 

prestación de justicia que deviene, en esencia de dos principios: imparcialidad e 

impugnación privada. 

 

El principio en estudio se relaciona con el principio de imparcialidad, porque la 

fundamentación de una resolución es la única evidencia que permite comprobar si el 

juzgador ha resuelto imparcialmente la contienda. 
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La  motivación  de  las  resoluciones  judiciales  también  permite  a  los  justiciables 

conocer las causas por las cuales la pretensión que se esgrimió fue restringida o 

denegada y esto, en buena cuenta, hace viable que quien se sienta agraviado por la 

decisión del juez pueda impugnarla, posibilitando el control por parte de los órganos 

judiciales superiores y el derecho a la defensa. 

 

Esta descripción se relaciona con las finalidades extra e intra procesal de la 

motivación. La primera apunta a que el juez comunica a todos los ciudadanos las 

razones de su fallo, en tanto que la facultad se ejerce a nombre de la Nación, e 

incluso quienes no intervinieron en el proceso tienen el deber de respetar la santidad 

de la cosa juzgada.   

 

La segunda, se dirige a otorgar a las partes la información necesaria para que 

éstas, en caso de considerarse agraviadas por una decisión no definitiva, la impugnen. 

Desde esta perspectiva, el examen sobre la motivación es triple, porque comprende 

como destinatarios de la misma, no solo a las partes y a los jurisdiccionales, sino 

también a la comunidad en su conjunto, en cuyas manos descansa una supervisión, si 

se quiere difusa, de la que deriva la legitimidad del control democrático sobre la 

función jurisdiccional, y que obliga al juez a adoptar parámetros de racionalidad 

expresa y de conciencia auto crítica mucho más exigentes. 
 
El deber de motivar las resoluciones judiciales es una garantía contra la arbitrariedad, 

porque suministra a las partes la constancia de que sus pretensiones u oposiciones 

han sido examinadas racional y razonablemente. 

 

C. La fundamentación de los hechos 

En el campo de la fundamentación de los hechos, para Michel Taruffo, el peligro de 

la arbitrariedad está presente siempre que no se de una definición positiva del libre 

convencimiento, fundada sobre cánones de corrección racional en la valoración de 

las pruebas. Es decir, el Juez debe ser libre de no cumplir las reglas de una prueba, 

pero no puede ser libre de no cumplir las reglas de una metodología racional en la 

certificación de los hechos controvertidos. 
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D. La fundamentación del derecho 

En las resoluciones judiciales los fundamentos de hecho y de derecho no aparecen en 

compartimientos estancos y separados, deben estar ordenados sistemáticamente. 

No se piense que la calificación jurídica del caso sub judice es un acto aislado, en el 

sentido que ésta se inicia cronológicamente después de fijar el material fáctico, pues 

no es raro que el juzgador vaya de la norma al hecho y viceversa, cotejándolos y 

contrastándolos, con miras a las consecuencias de su decisión. 
 
Se debe tener presente que cuando se piensa en los hechos se hace considerando que 

son jurídicamente relevantes, y tampoco no debe perderse de vista que hay hechos 

jurídicamente condicionados o definidos en relación al derecho por ejemplo: persona 

casada, propietario, etc. El juez al aplicar la norma jurídica pertinente debe tener en 

mira los hechos que se subsumirán   dentro  del  supuesto normativo,  y a su  vez, 

entre todos  los hechos alegados, debe rescatar solo aquellos jurídicamente 

relevantes para la solución del caso. 

 

E.  Requisitos  para  una  adecuada  motivación  de  las  resoluciones  judiciales 

Desde el punto de vista de Igartúa (2009),  comprende: 
 

a. La motivación debe ser expresa 

Cuando el juzgador expide un auto o una sentencia debe consignar taxativamente 

las razones que lo condujeron a declarar inadmisible, admisible, procedente, 

improcedente, fundada, infundada, válida, nula, una demanda, una excepción, 

medio probatorio, medio impugnatorio, acto procesal de parte, o resolución, según 

corresponda. 

 

b. La motivación debe ser clara 

Hablar claro es un imperativo procesal implícito en la redacción de las 

resoluciones judiciales,  de  modo  que  éstas  deben   emplear  un  lenguaje   

asequible  a  los intervinientes en el proceso, evitando proposiciones oscuras, 

vagas, ambiguas o imprecisas. 
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c. La motivación debe respetar las máximas de experiencia 

Las máximas de experiencia no son jurídicas propiamente dichas, son producto 

de la vivencia personal, directa y transmitidas, cuyo acontecer o conocimiento se 

infieren por sentido común. 

Se definen como aquellas reglas de la vida y de la cultura general formadas por 

inducción,  mediante  la  observación  repetida de  hechos  anteriores  a los  que 

son materia de juzgamiento, que no guardan ningún vínculo con la controversia, 

pero de los que puede extraerse puntos de apoyo sobre cómo sucedió el hecho que 

se investiga. Su importancia en el proceso es crucial, porque sirven para valorar el 

material probatorio, conducir el razonamiento del juez y motivar las resoluciones 

judiciales. 

 

F.  La motivación  como  justificación  interna  y  externa.  Según  Igartúa  (2009) 

Comprende: 

a. La motivación como justificación interna. Lo que primero debe exigirse a la 

motivación es que proporcione un armazón argumentativo racional a la resolución 

judicial. 

En la sentencia, la decisión final (o fallo) va precedida de algunas decisiones 

sectoriales. En otras palabras, la decisión final es la culminación de una cadena de 

opciones preparatorias (qué norma legal aplicar, cuál es el significado de esa 

norma, qué valor otorgar a esta o aquella prueba, qué criterio elegir para 

cuantificar la consecuencia jurídica, etc.). 

Cuando las premisas son aceptadas por las partes y por el Juez, sería suficiente la 

justificación interna, pero por lo común la gente no se demanda, tampoco se 

querella, ni se denuncia para que los jueces decidan, si dada la norma N y probado 

el hecho H, la conclusión resultante ha de ser una condena o la absolución. 

Las discrepancias que enfrentan a los ciudadanos casi siempre se refieren si la 

norma aplicable es la N1 o la N2, porque disienten sobre el artículo aplicable 

o sobre su significado o si el hecho H ha sido probado o no, o si la consecuencia 

jurídica resultante ha de ser la C1 o la C2. 
 
Esta descripción muestra que los desacuerdos de los justiciables giran en torno a 

una o varias de las premisas. Por tanto, la motivación ha de cargar con la 
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justificación de las premisas que han conducido a la decisión, es decir con una 

justificación interna. 
 
b.  La  motivación  como  la  justificación  externa.  Cuando  las  premisas  son 

opinables, dudosas u objeto de controversia, no hay más remedio que aportar una 

justificación externa. Y, de ahí se siguen nuevos rasgos del discurso motivatorio: 

 La motivación debe ser congruente. Debe emplearse una justificación 

adecuada a las premisas que hayan de justificarse, pues no se razona de la 

misma manera una opción a favor de tal o cual interpretación de una norma 

legal que la opción a considerar como probado o no tal o cual hecho. Pero si 

la  motivación  debe  ser  congruente  con  la  decisión  que  intenta  justificar, 

parece lógico inferir que también habrá de serlo consigo misma; de manera 

que sean recíprocamente compatibles todos los argumentos que componen la 

motivación. 

  La motivación debe ser completa. Es decir, han de motivarse todas las 

opciones que directa o indirectamente y total o parcialmente pueden inclinar 

el fiel de la balanza de la decisión final hacia un lado o hacia el otro. 
 

  La motivación debe ser suficiente. No es una exigencia redundante de la 

anterior (la “completitud”, responde a un criterio cuantitativo, han de 

motivarse todas las opciones, la “suficiencia”, a un criterio cualitativo, las 

opciones han de estar justificadas suficientemente). 

 

2.2.1.13. Medios impugnatorios 

2.2.1.13.1. Concepto 

Es una institución procesal que la ley concede a las partes o a terceros legitimados 

para que soliciten al juez que, él mismo u otro de jerarquía superior, realicen un 

nuevo examen de un acto procesal o de todo el proceso a fin que se anule o revoque 

éste, total o parcialmente (Ticona, 1994). 
 

El nuevo examen de la resolución recurrida, es el elemento fundamental, de los 

medios impugnatorios, su esencia. 
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2.2.1.13.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 

El fundamento de la existencia de los medios impugnatorios   es el hecho de que 

juzgar es un actividad humana, lo cual en realidad es una actividad que se expresa, se 

materializa en el texto de una resolución, se podría decir que juzgar es la expresión 

más elevada del espíritu humano. No es sencillo decidir sobre la vida, la libertad, los 

bienes y demás derechos. 

 

Por las razones, expuestas la posibilidad del error, o la falibilidad siempre estará 

presente, por esta razón en la Constitución Política se encuentra previsto como 

principio y derecho de la función jurisdiccional, Artículo 139 Inciso 6, el Principio de 

la Pluralidad de Instancia, con lo cual se estaría minimizando cual error, sobre todo 

porque el propósito es contribuir en la construcción de la paz Social (Chaname, 

2009). 
 

2.2.1.13.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso constitucional de 

amparo 

De acuerdo a las normas procesales, los medios impugnatorios son los remedios y los 

recursos. Los remedios se formulan por quien se considere agraviado con el 

contenidos de las resoluciones. La oposición y demás remedios solo se interponen 

en los casos expresamente previstos en el CPC. 

Los recursos se formulan por quien se considere agraviado con una resolución o 

parte de ella, para que luego de un nuevo examen de ésta, se subsane el vicio o error 

alegado. 

 

Quien impugne debe fundamentar, precisando el agravio y el vicio o error que lo 

motiva, debiendo adecuar el medio que utiliza al acto procesal que impugna. 
 

De acuerdo a las normas procesales, del Código Procesal Constitucional (Jurista 

Editores, 2013) los recursos son: 
 

A. El recurso de Apelación 

Artículo  364 del Código Procesal Civil.- El recurso de apelación tiene por 

objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de 
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tercero legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de 

que sea anulada o revocada, total o parcialmente. 

 

Es el medio impugnatorio que procede para solicitar el examen de autos o 

sentencias, es decir resoluciones que contengan una decisión del juez (Calderón 

y Águila, s.f) 

Siguiendo a Calderón y Águila (s.f) indica que las características del recurso son: 

a) Se busca obtener el examen de una resolución por el órgano jurisdiccional 

superior. 

b) Su objetivo es que esa resolución sea anulada o revocada total o parcialmente. 

c) Procede contra sentencias, excepto las expedidas por las salas superiores.  

d) Procede contra autos, excepto contra los que se expiden en un incidente. 

 

En éste sentido, el (Dec. Leg. 768, 1993, art. 364º del Código Procesal Civil),  

precisa que el objeto del recurso de apelación es que el órgano jurisdiccional 

superior examine, a solicitud de parte o del tercero legitimado, la resolución que 

les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada, total o 

parcialmente; a lo que cabe agregar, que el superior pude también reformar la 

resolución impugnada. 

Entonces, tal como lo prescribe el Art. 365º del Código Procesal Civil, el 

recurso de apelación procede: 1) Contra las sentencias, excepto las impugnables 

con recurso de casación y las excluidas por convenio entre las partes; 2) Contra 

los autos, excepto los que se expidan en la tramitación de una articulación y los 

que el propio Código Adjetivo excluya; y, 3) En aquellos casos expresamente 

contemplados en el Código Adjetivo. No debemos olvidar además, que quien 

interpone apelación debe fundamentarla, indicando el error de hecho o de 

derecho incurrido en la resolución, precisando la naturaleza del agravio y 

sustentando su pretensión impugnatoria, tal como lo prevé el Art. 366º del 

mismo Código procesal civil. 
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B. El recurso de agravio constitucional 

Artículo 18 del código Procesal Constitucional.- Contra la resolución de 

segundo grado que declara infundada o improcedente la demanda, procede 

recurso de agravio constitucional ante el Tribunal Constitucional, dentro del 

plazo de diez días contados desde el día siguiente de notificada la resolución. 

Concedido el recurso, el Presidente de la Sala remite al Tribunal Constitucional 

el expediente dentro del plazo máximo de tres días, más el término de la 

distancia, bajo responsabilidad. 

 

Huancahuari (2012) indica que desde su configuración constitucional y legal, 

el RAC se define como un recurso de carácter extraordinario, que por regla 

general procede frente a resoluciones denegatorias, entendidas como 

resoluciones improcedentes o infundadas, emitidas en segunda instancia en los 

procesos constitucionales de la libertad. Como ya lo hemos referido, esta regla 

se desprende del artículo 202º inciso 2) de la Constitución y el artículo 18º de l 

Código Procesal Constitucional, estableciéndose la legitimidad para su 

interposición únicamente al demandante vencido.  

 

Siguiendo al precitado autor comenta que como recurso impugnatorio 

exclusivo de la última instancia de este tipo de procesos,  el Tribunal 

Constitucional –luego de revisado y admitido este recurso– se encuentra en la 

capacidad de emitir una decisión respecto de la forma o para resolver el fondo 

de la controversia planteada. Para ello, evaluará primero, cada caso en función 

de los actuales parámetros contenidos en los artículos 1º y 5º del Código 

Procesal Constitucional y de la necesidad o urgencia de tutela que requiere el 

derecho invocado como vulnerado, para que luego de superada la 

procedibilidad, se emita un pronunciamiento de fondo.  

 

C. El recurso de queja 

Artículo 401 del Código Procesal Civil.-  El recurso de queja tiene por objeto 

el reexamen de la resolución que declara inadmisible o improcedente un 
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recurso de apelación. También procede contra la resolución que concede 

apelación en efecto distinta al solicitado. 

Es el medio impugnatorio que tiene por objeto el reexamen de la resolución que 

declaran inadmisible o improcedente un recurso de apelación o de casación. 

También procede contra las resoluciones que concede apelación con un efecto 

distinto al solicitado, así lo prevé el (Dec. Leg. 768, 1993, Art. 401º). 

 

2.2.1.13.4. Medio impugnatorio en el proceso judicial en estudio 

En el proceso judicial en estudio, el medio impugnatorio que se formuló fue el 

recurso de apelación y fue interpuesta por la parte demandada y sustenta su recurso 

básicamente en que no reunía todos los requisitos conforme al texto original del 

artículo 34°, inciso c), del Decreto Ley N° 20530, antes de la modificatoria 

introducida por la ley 27617, por lo que debe cumplirse dicho dispositivo legal. por 

lo que mal hace el juzgador al no merituar las documentales mostradas en el presente 

proceso de conformidad con la jurisprudencia nacional de obligatorio cumplimiento.  

 

2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionados con las 

sentencias en estudio. 

2.2.2.1. Identificación de la pretensión resulta en la sentencia 

Conforme a lo expuesto en la sentencia la pretensión, respecto al cual se 

pronunciaron en ambas sentencias fue: Proceso Constitucional de Amparo 

(Expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01). 

 

2.2.2.2. Ubicación del Proceso de Amparo en las ramas del derecho  

El proceso Constitucional de Amparo se ubica en la rama del derecho publico, 

específicamente en el Código Procesal Constitucional, y dentro de éste en el Proceso 

Constitucional de Amparo. 
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2.2.2.3. Ubicación del asunto judicializado en el Código Procesal Constitucional 

El Proceso de Amparo se encuentra regulado en el Título III del Capítulo I del 

Código Procesal Constitucional. 

 
2.2.2.4. Desarrollo de instituciones jurídicas previas, para abordar el asunto 

judicializado: El Proceso Constitucional de Amparo. 

2.2.2.4.1. El Amparo 

2.2.2.4.1.1. Etimología 

La palabra Amparo procede del verbo latino  prepararse que quiere decir  dar cobijo,  

proteger y ampara a los demás. 

 
2.2.2.4.1.2. Concepto normativo 

El amparo constitucional es un medio procesal que tiene por objeto asegurar el goce 

y ejercicio de los derechos y garantías constitucionales de los particulares 

establecidas en la Constitución, leyes y tratados internacionales, condenando 

acciones de los agresores, bien sean ciudadanos, organizaciones públicas o privadas; 

tendente únicamente a la constatación de la violación o amenaza de violación del 

derecho o garantía constitucional, a objeto de que se le restablezca al solicitante el 

pleno goce y ejercicio de tales derechos sin prejuzgar sobre ninguna otra materia, 

quedando abiertas a las partes las vías ordinarias para reclamar las indemnizaciones o 

restituciones a que haya lugar en derecho. 

 

2.2.2.4.1.3. Requisitos Facticos de la Pretensión para Promover Acción de 

Amparo. 

 Sustentarse en hechos concretos, describiendo las circunstancias fácticas del acto 

lesivo. 

 Elucubración respecto de las circunstancias que denuncia.  

 Pueden calificarse como amenaza de violación de un derecho constitucional, a que se 

refieren los artículos 1º y 2º de la Ley Nº23506, cuando esta es cierta e inminente.  

 Respecto del ejercicio de la facultad de control difuso o doctrinariamente concebido 

como el de inaplicabilidad de leyes por jerarquía respecto a la Constitución, no es 

posible ejercitarla a priori, sin que se dé el caso que el operador judicial se encuentre 
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en la disyuntiva de preferir en un caso concreto, la norma constitucional.  

2.2.2.4.1.4. Derechos que Protege la Acción de Amparo 

2.2.2.4.1.4.1. Derecho a la igualdad y de no ser discriminado por razón de 

origen, sexo, raza, orientación sexual, religión, opinión, condición económica, 

social, idioma, o de cualquier otra índole. 

Toda persona tiene derecho: 

A la igualdad. Está prohibida toda forma de discriminación por motivo de origen, 

filiación, raza, género, características genéticas, idioma, religión, opinión, condición 

económica, discapacidad o de cualquier otra índole, que tenga por objeto o por 

resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de 

la persona. 

 

2.2.2.4.1.4.2. Derecho al ejercicio público de cualquier confesión religiosa. 

La libertad religiosa se define como la libertad de poder elegir la confesión religiosa 

que guiará nuestro comportamiento y en cuya doctrina creemos y la asumimos como 

parte de nuestra identidad. Así, el TC indica que “La Libertad de religión comporta el 

derecho fundamental de todo individuo de formar parte de una determinada 

confesión religiosa, de creer en el dogma y la doctrina propuesta por dicha confesión, 

de manifestar pública y privadamente las consecuentes convicciones religiosas y de 

practicar el culto. 

 

2.2.2.4.1.5. Características del Proceso Constitucional de amparo  

 Es un medio jurídico de carácter excepcional que tienen las personas jurídicas y 

naturales para defenderse de las violaciones a sus derechos y garantías 

constitucionales, originados por actos, hechos u omisiones de las autoridades o 

de los particulares.   

 El procedimiento de amparo constitucional será oral, público, breve, gratuito y 

no sujeto a formalidades (Art 27 C.R.B.V).  La Ley declara que en el amparo 

todo tiempo será hábil, y que se debe tramitar con preferencia a  cualquier otro 

asunto.  

 Se caracteriza por la ausencia de formalidades en los procedimientos. 

 En su tramitación se aplica el principio de la simplicidad.   
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  Los derechos y garantías amparados en el ordenamiento jurídico y en el derecho 

internacional público son imprescriptibles e irrenunciables, y están regidos por el 

principio de progresividad.   

 Tiene total retroactividad  

 Su tramitación debe garantizar la defensa, el debate y la prueba.  

  El recurso de amparo procede contra normas; contra actos administrativos de 

efectos generales o de efectos particulares; contra sentencias y resoluciones 

emanadas de los órganos jurisdiccionales; contra actuaciones materiales, vías de 

hecho, abstenciones u omisiones de las autoridades o particulares, que violen o 

amenacen violar un derecho constitucional, cuando no exista un medio procesal 

breve, sumario y eficaz acorde con la protección constitucional.  

 Protege la libertad y la seguridad personales contra las decisiones arbitrarias de 

las autoridades, a través del hábeas corpus. El amparo a la libertad y seguridad 

personales procede aun cuando se haya declarado el estado de excepción o 

restricción de las garantías constitucionales.  

 El amparo protege al ciudadano en el goce y ejercicio de los derechos y garantías 

constitucionales; en los derechos inherentes a la persona humana que no figuren 

expresamente en la Constitución y demás Derechos Humanos consagrados en 

Declaraciones de Organismos Internacionales, tratados y pactos ratificados por 

la República. 

 

EL AMPARO ES UN PROCESO CUYA TRAMITACIÓN SE INSPIRA EN 

LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

 
Principio de celeridad: se tramita y resuelve en el tiempo más corto que sea posible.  

Principio de bilateralidad: aun cuando el artículo 7° del Código Procesal 

Constitucional establece que la no participación del demandado no afecta la validez 

del proceso, a diferencia del hábeas corpus, el amparo es un proceso bilateral. En 

consecuencia, no es posible excluir al demandado quien tiene derecho a hacerse oír 

por el juez. 

Principio de preferencialidad: se tramita y se resuelve antes que cualquier otro 

proceso judicial. 
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Principio de iniciativa o instancia de parte: el legitimado para interponer la 

demanda es solo el afectado. Salvo la legitimación procesal extraordinaria a cargo de 

la Defensoría del Pueblo. 

Principio de definitividad: el amparo no procede si no se ha agotado la vía previa. 

Principio de agravio personal y directo: sólo procede contra lesiones ciertas, 

concretas, palmarias, objetivamente personales, no ilusorias. 

Principio de procedencia constitucional: el amparo sólo se dirige a proteger el 

contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado. 

Principio de prosecución oficiosa: interpuesta la demanda, el proceso no cae en 

abandono. Se impulsa de oficio. Sólo está permitido el desistimiento. 

Principio de no simultaneidad: la demanda es declarada improcedente si el 

agraviado ha recurrido previamente a otro proceso judicial para pedir tutela respecto 

de su derecho constitucional. No proceden las vías paralelas 

Principio de tramitación escrita y de defensa cautiva: la demanda se presenta por 

escrito con los requisitos señalados en la ley y debe ser autorizada por abogado. 

Principio de primacía del fondo sobre la forma: tanto los jueces como el Tribunal 

constitucional tienen la obligación de adecuar las formalidades procesales al logro de 

los fines del proceso. 

 

2.2.2.4.1.6. Naturaleza Jurídica del Proceso de Amparo 

Tiene naturaleza RESTABLECEDORA  O RESTITUTORIA. Nuestra Constitución 

le da poder al Juez para restablecer de inmediato  la situación jurídica infringida, en 

forma inmediata, porque, aunque existen otras vías, éstas no son de restablecimiento 

inmediato, y el propósito de declarar con lugar un recurso de amparo, esta debe tener 

efecto inmediato y extraordinario. 

 

“La acción de amparo tiene un carácter extraordinario, esto es, sólo procede cuando a 

través de la vía procesal ad hoc, resulte imposible el restablecimiento inmediato de la 

situación existente con anterioridad a las actuaciones, omisiones o vías de hecho que 

vulneren o amenacen de violación un derecho de rango constitucional". 

Así pues: 
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“La labor del juez constitucional en materia de amparo está limitada a interpretar las 

normas de rango constitucional y no las de rango legal la Sala Constitucional sólo 

puede pasar a interpretar normas legales cuando colidan entre sí o cuando se 

cuestione su inconstitucionalidad, es decir, cuando esté en entredicho la validez o 

aplicación de una norma in abstracto, lo cual implica, que jamás se puede pretender 

que, por medio de la acción de amparo, se determine la interpretación de una norma a 

un caso concreto”. 

Eso es así porque en el amparo lo importante para el juez “son los hechos que 

constituyen las violaciones de derechos y garantías constitucionales, antes que los 

pedimentos que realice el querellante”.  

 

2.2.2.4.1.7. Competencia del Proceso de Amparo 

El artículo 7 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 

Constitucionales, establece que son competentes para conocer del recurso de amparo, 

los Tribunales de Primera Instancia que lo sean en la materia a fin con la naturaleza 

del derecho o garantía constitucionales violados o amenazados de violación, en la 

jurisdicción correspondiente al lugar donde ocurrieren los hechos, actos u omisión 

que motivara la solicitud de amparo.  

En caso de duda se observarán en lo pertinente, las normas sobre competencias en 

razón de la materia. 

 
La disposición fija dos reglas fundamentales para establecer la competencia en 

materia de amparo: 

1. Competencia en razón del territorio, determinada por el lugar donde ocurra el 

hecho, acto u omisión que motivare la solicitud de amparo. 

2. Competencia por razón de la materia. Son competentes para conocer del recurso 

de amparo los Tribunales de Primera Instancia que lo sean en la materia a fin con 

la naturaleza del derecho o de la garantía constitucional violado o amenazado de 

violación. 

 

2.2.2.4.1.8. Efectos del Proceso de Amparo 

Los derechos y garantías constitucionales no involucran directamente nulidades, ni 

indemnizaciones, sino que otorgan situaciones jurídicas esenciales al ser humano: 
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individual o como ente social, por lo que no resulta vinculante para el Juez 

Constitucional lo que pide el quejoso en la solicitud, sino la situación fáctica ocurrida 

en contravención a los derechos y garantías constitucionales y los efectos que ella 

produce, que el actor trata de que cesen y dejen de perjudicarlo. 

Consecuencia de esta situación, es que lo que se pide como efecto de un amparo 

puede no ser vinculante para el tribunal que conoce del mismo, pues como lo afirma 

la Sala Constitucional: 

“El proceso de amparo no se rige netamente por el principio dispositivo, porque si 

bien es cierto que el Juez Constitucional no puede comenzar de oficio un proceso de 

amparo ni puede modificarlo. 

 

2.2.2.4.1.9. El Amparo durante los Regímenes de Excepción 

El Artículo 137 de la de la Constitución dispone que al igual que el hábeas corpus, el 

amparo no se suspende durante la vigencia de los regímenes de excepción (estado de 

emergencia y estado de sitio). En esa misma línea y desarrollando lo establecido por 

la Constitución, el CPC, en su artículo 23, señala que cuando se interponen en 

relación con derechos suspendidos, el órgano jurisdiccional examinará la 

razonabilidad y proporcionalidad del acto restrictivo, atendiendo a los siguientes 

criterios: 

 

1) Si la demanda se refiere a derechos constitucionales que no han sido 

suspendidos. 

2) Si tratándose de derechos suspendidos, las razones que sustentan el acto 

restrictivo del derecho no tienen relación directa con las causas o motivos que 

justificaron la declaración del régimen de excepción. 

3) Si tratándose de derechos suspendidos, el acto restrictivo del derecho resulta 

manifiestamente innecesario o injustificado atendiendo a la conducta del 

agraviado o a la situación de hecho evaluada sumariamente por el juez.  
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Amparo. Institución  que tiene su ámbito dentro de las normas  del derecho político 

o constitucional  y que va encaminada a proteger la libertad individual o patrimonial  

de las personas cuando han sido desconocidas  o atropelladas  por una autoridad 

cualquiera sea  su índole  que actúa fuera  de sus atribuciones legales o excediéndose  

en ella ,generalmente vulnerando las garantías estudiadas  en la constitución  a los 

derechos que ella protege. Ha sido objeto de amplia discusión  en doctrina si la 

petición de Amparo  constituye  un recurso ,en juicio  o una acción ,si bien parece 

prevalecer  este último sentido ,por no haber previa resolución  contradictoria 

.Respecto de ante  quien  se debe ejecutar esa acción ,las legislaciones ,o las 

costumbres  no son unánimes ,pero cabe afirmar  que por lo general  se hace ante  la 

autoridad  Judicial y ser oportuna  de juicio contradictorio por lo que  interesa  es el 

rápido  restablecimiento  de derecho conculcado.( Osorio, s.f). 

 

Bilateral.- Lo que consta de dos lados o partes. En derecho se aplica a los contratos 

en que ambas partes quedan obligadas a dar, hacer o no hacer alguna cosa, que 

compensa la prestación de la otra parte con mayor o menor igualdad; como en la 

compra venta (cosa y precio), en la permuta (cosa por cosa distinta), en la sociedad 

(aportación contra eventual ganancia), etc. (Cabanellas, 2002). 

 

Calidad. Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que 

permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar su proposición./ 

Obligación procesal a quién afirma o señala (Poder Judicial, 2013). 
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Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado 

(Poder Judicial, 2013). 

Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce 

jurisdicción (Poder Judicial, 2013). 

 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho 

que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun 

no legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el 

prestigio y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor 

del legislador e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes 

(Cabanellas, 1998). 

 

Expresa. Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profesor, con intención, 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, 1998). 

 

Expediente Un expediente es una herramienta administrativa utilizada en 

organismos de gobiernos de varios países de habla hispana. En cada país su 

definición difiere ligeramente, aunque mantienen la misma finalidad en todos los 

casos: reunir la documentación necesaria para sustentar. (Drae, s.f) 

 

Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no 

solo es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Jurisprudencia. Criterio sobre un problema jurídico establecido por una pluralidad 

de sentencias concordes. Conjunto de las sentencias de los tribunales, y doctrina que 

contienen (Real Academia de la Lengua Española, 2001). Se entiende por 

jurisprudencia la interpretación que de la ley hacen los tribunales para aplicarla a los 

casos sometidos a su jurisdicción. Así pues, la jurisprudencia está formada por el 

conjunto de sentencias dictadas por los miembros del poder Judicial sobre una 

materia determinada (Cabanellas, 1998). 
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Normatividad. (Teoría General del Derecho) La regla social o institucional que 

establece límites y prohibiciones al comportamiento humano. (Cabanellas, 1998). 

 

Parámetro. Se conoce como parámetro al dato que se considera como 

imprescindible y orientativo para lograr evaluar o valorar una determinada situación. 

A partir de un parámetro, una cierta circunstancia puede comprenderse o ubicarse en 

perspectiva. (Drae, s.f) 

 

2.4. HIPÓTESIS. 

El estudio no evidencia HIPÓTESIS; porque comprende el estudio de una sola 

variable (Calidad de las sentencias). Además, el nivel del estudio es exploratorio 

descriptivo y en lo que respecta al objeto (sentencias) existen pocos estudios. Por 

estas razones el estudio se orientó por los objetivos. 
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III 

METODOLOGÍA 

 
3.1. Tipo y nivel de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativa – cualitativa (Mixta) 

Cuantitativa: la investigación, nació con el planteamiento de un problema 

delimitado y concreto; se ocupó de aspectos específicos externos del objeto de 

estudio, y el marco teórico que guío el estudio fue elaborado sobre la base de la 

revisión de la literatura (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

 

Esta característica se verificó en varios momentos: en el enunciado del problema de 

investigación; porque desde la formulación del proyecto no ha sufrido 

modificaciones. Asimismo, el estudio de las sentencias se centra en su contenido y la 

determinación del rango de calidad se realizó en función de referentes de calidad, 

extraídos de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia, los cuales conforman la 

revisión de la literatura. 

 

Cualitativo: porque la inmersión en el contexto del estudio implicó adentrarse y 

compenetrarse con la situación de investigación. Las actividades de la selección de la 

muestra, la recolección y el análisis son fases que se realizaron prácticamente en 

forma simultánea. Se fundamentó en una perspectiva interpretativa centrada en el 

entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano. (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010). 

 

Esta característica se materializó en diversas etapas: desde el instante en que se 

aplicó el muestreo por conveniencia para elegir el expediente judicial; basado en 

criterios específicos; asimismo, en los actos del análisis del contenido de las 

sentencias y traslación de datos al instrumento; porque, fueron acciones simultáneas; 

basada en la interpretación de lo que se fue captando activamente.  
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3.1.2. Nivel de investigación: exploratorio - descriptivo 

Exploratorio: porque la formulación del objetivo, evidencia el propósito de examinar  

una variable poco estudiada; además, hasta el reporte de investigación, no se hallaron 

estudios similares; menos, con una propuesta metodológica similar. Se orientó a 

familiarizarse con la variable, teniendo como base la revisión de la literatura que 

contribuyó a resolver el problema de investigación (Hernández, Fernández & Batista, 

2010).  

 

Descriptivo: porque la meta del investigador(a) consistió en describir el fenómeno; 

se buscó especificar características; comprende una recolección de información de 

manera independiente y conjunta sobre la variable y sus componentes, para luego 

someterlos al análisis. (Hernández, Fernández & Batista, 2010)  

 

Se trata de un estudio en el cual, el fenómeno fue sometido a un examen intenso, 

utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para facilitar la 

identificación de las características existentes en el objeto de estudio  para definir su 

perfil y arribar a la determinación de la variable. (Mejía, 2004) 

 

Estos aspectos, se evidenciaron en diversas etapas, entre ellos la recolección y el 

análisis de datos, que se basó en la búsqueda de información vinculada estrictamente 

con una serie de parámetros o exigencias que el objeto de estudio; las sentencias, 

debe evidenciar en su contenido, donde el uso de la revisión de la literatura ha sido 

fundamental; además, porque la posibilidad de identificar las propiedades del 

fenómeno y trasladarlos al instrumento, implicó una constante consulta de los 

referentes normativos, doctrinarios y jurisprudencias, existentes en las bases teóricas.  

 

3.2. Diseño de investigación: no experimental, transversal, retrospectivo 

No experimental: porque no hubo manipulación de la variable; sino observación y 

análisis del contenido. El fenómeno fue estudiado conforme se manifestó en su 

contexto natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los 

eventos, ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 

2010).  
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Retrospectivo: porque la planificación y recolección de datos se realizó de registros, 

de documentos (sentencias) donde no hubo participación del investigador 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010)|. En el texto de los documentos se evidencia 

el fenómeno perteneciente a una realidad pasada.  

 

Transversal o transeccional: porque los datos se extrajeron de un fenómeno, que 

ocurrió por única vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández 

& Batista, 2010). El fenómeno en estudio fueron las sentencias, y su manifestación 

en la realidad fue por única vez, por ello representa el acontecer de un evento en un 

tiempo pasado, lo cual quedó documentado en el expediente judicial. Por esta razón; 

aunque  los datos fueron recolectados por etapas, dicha actividad siempre fue de un 

mismo texto, con lo cual se evidencia su naturaleza retrospectiva, transversal y la 

imposibilidad de manipular la variable en estudio. 

 

3.3. Unidad muestral, Objeto y variable de estudio  

La unidad muestral fue seleccionado mediante muestreo no probabilístico 

denominado técnica por conveniencia, por razones de accesibilidad. (Casal y Mateu; 

2003) 

En el presente estudio, la unidad muestral está representada por un expediente 

judicial cuyos criterios de inclusión fueron: proceso concluido por sentencia; por 

sentencia de primera y segunda instancia; con interacción de ambas partes, tramitado 

en un órgano jurisdiccional especializado de primera instancia en el (Expediente 

N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01,) perteneciente al Primer Juzgado Especializado 

civil de la ciudad de Trujillo, del Distrito Judicial de la Libertad. 

 

El objeto de estudio, comprende las sentencias de primera y de segunda instancia 

sobre Proceso  Constitucional de Amparo. 

 

La variable fue, la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia 

sobre Proceso  Constitucional de Amparo. La operacionalización de la variable 

adjunta como anexo 1.  
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3.4. Técnicas e Instrumentos de investigación 

Para el recojo de datos se aplicó las técnicas de la observación y el análisis de 

contenido, el instrumento utilizando fue una lista de cotejo, validado, mediante juicio 

de expertos (Valderrama, s.f) en su contenido se presentaron los criterios de 

evaluación, los cuales fueron extraídos de la normatividad, la doctrina y 

jurisprudencia, que se constituyeron en indicadores o parámetros de calidad.  

De otro lado, a efectos de asegurar la objetividad, la coincidencia de los hallazgos 

con el contenido de la sentencia, los cuadros de resultados revelan el contenido del 

objeto de estudio, bajo la denominación de evidencia empírica; es decir, el texto de 

las sentencias. 

 

3.5. Procedimiento de recolección y plan de análisis de datos. Fueron actividades 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do 

Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). Son 

actividades simultáneas, orientadas estrictamente a los objetivos específicos trazados 

para alcanzar el objetivo general, que se ejecutaron por etapas. (La separación de las 

dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

 

3.5.1. Del recojo de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo N° 2, 

denominado: Cuadros descriptivos del procedimiento de recolección, organización, 

calificación de los datos y determinación de la variable. 

 

3.5.2. Plan de análisis de datos 

3.5.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

 

3.5.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la 

anterior, técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por 
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los objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.  

 

3.5.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza 

más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 

nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y 

la revisión de la literatura.  

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta 

ser un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual 

quedó documentado en el expediente judicial, es decir, la unidad muestral, como es 

natural a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos, sino 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en la revisión de la literatura.  

Acto seguido, el investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de la revisión de 

la literatura, manejo de la técnica de la observación y el análisis y orientado por los 

objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la sentencia 

al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue 

revisado en varias ocasiones. Esta actividad, finalmente concluyó con una actividad 

de mayor exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la 

revisión de la literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el 

instrumento y la descripción especificada en el anexo 2. 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al 

hallazgo de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en 

estudio, conforme a la descripción realizada en el anexo 2.  

La autoría de la elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos 

para obtener los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden  

a la docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas. 

 

3.6. Consideraciones éticas 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos 



 

 

105 

éticos antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el 

principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad 

(Abad y Morales, 2005).  

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador(a) asume la obligación 

de no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se 

evidencia como anexo 3. 

 

3.7. Rigor científico. Para asegurar la confirmabilidad y credibilidad; minimizar los 

sesgos y tendencias, y rastrear los datos en su fuente empírica (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010), se ha insertado el objeto de estudio: sentencias de 

primera y segunda instancia, sustituyéndose únicamente, los nombres y apellidos de 

los particulares por las respectivas iniciales de las partes en conflicto, esto se 

evidencia como anexo 4.   
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IV 

RESULTADOS 
4.1. Resultados 

Cuadro  1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre Proceso de Amparo de pensión de jubilación y 
reintegro de devengados;  con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 05374-2004-
0-1601-JR-CI-01, Distrito Judicial de la Libertad, Trujillo. 2016. 
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Evidencia Empírica 

 

 

 
Parámetros 

Calidad de la 
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de la sentencia de primera 

instancia 

M
uy

 b
aj

a 

Ba
ja

 

M
ed

ia
na

 

A
lta

 

M
uy

 A
lta

 

M
uy

 b
aj

a 

Ba
ja

 

M
ed

ia
na

 

A
lta

 

M
uy

 A
lta

 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 

 

 

In
tr

od
uc

ci
ón

 

EXPEDIENTE: 05374-2004  
DEMANDANTE: L.G.A 
DEMANDADO: O.N.P 
MATERIA: PROCESO DE AMPARO  
JUEZ: DRA. LILLY LLAP UNCHON 
SECRETARIO: DR. PEDRO OSORIO MONTOYA 
RESOLUCIÓN NÚMERO: CUATRO 
 
Trujillo, primero de Junio del dos mil cinco. 
 
VISTOS, el expediente por la Juez Titular del Primer 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  indica el  N° de 

expediente, el número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál  es el problema sobre lo que se 
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  Juzgado Especializado en lo Civil de  Trujillo, emite 
la siguiente sentencia: 
Demandado: O.N.P 
 
Petitorio.- Solicita que se declare inaplicable 
respecto del recurrente la resolución  administrativa 
número siete mil cuatrocientos veinte –DIV-PENS-
GRNM-IPSS- Ochentiseis  que  otorga a pensión de 
jubilación, debiendo la demandante dictar nueva 
resolución con arreglo a los dispositivos previsto s 
en la Ley 23908 y en consecuencia se proceda a 
reajustar la pensión mínima o inicial del actor en el 
monto equivalente a tres remuneraciones mininas 
vitales con el reajuste trimestral desde la fecha de la 
contingencia y se efectué  el reintegro de los 
devengados generados dejados de percibir, más los 
intereses de ley. Fundamentos de Hecho.-i) Que, el 
recurrente nació el siete de agosto de mil 
novecientos veintitrés y ceso en su actividad laboral 
el once de febrero de mil novecientos ochenticinco a 
la edad de sesentinueve  años y doce años de 
aportaciones, ii )Que, al haber alcanzado el actor el 
punto de contingencia antes  de la entrada en 
vigencia de los dispositivos sustitutorios, 
corresponde entonces al recurrente el derecho si 
reajuste contemplado en la Ley 2308, así como el 
derecho a la indexación automática, iii) Que, la 
presente acción se trata de un reclamo de naturaleza 
pensionaria donde los actos violatorios que 
constituyen el objeto del reclamo tienen efecto 

decidirá? Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se 

individualiza al demandante, al demandado, y al  

del tercero legitimado; éste último en los casos que 

hubiera en el proceso). Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido 

explicita que se tiene a la vista un proceso regular, 

sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades 

del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con la  

Pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con  la 

pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los 
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continuado, no resulta exigible el agotamiento de la 
vía previa, teniendo en consideración que  la pensión 
tiene carácter alimentario y habiéndose ejecutado 
por la emplazad a en forma inmediata no es exigible 
el agotamiento de la vía previa, iv)Que, al no 
haberse aplicado la Ley 23908 se ha provocado un 
recorte considerable en el monto de su pensión que 
afecta sus derechos fundamentales, por  lo que 
resulta procedente el reintegro del monto de las 
pensiones devengadas más los intereses que dichas 
pensiones no pagada han generado, más aun si 
consideramos que los derechos pensionarios son 
irrenunciables y el Estado no puede  desconocerlos 
por estar tutelados a nivel constitucional 
 
Fundamentación Jurídica.-Articulo 10º y 200º inciso 
2º de la Constitución Política del Perú, artículo 1º y 
4º de la Ley 23908; Ley 23506 y sus modificaciones 
y ampliatorias. 
RESOLUCION ADMISORIA.-Por resolución 
número uno de la página trece, se admite la demanda 
de acción de amparo y se confiere traslado a la 
Oficina de Normalización Previsional, en la persona 
de su representante legal. 
 
CONSTESTACION DE DEMANDA.-Pagina 
Treintiuno a cuaretidos: 
Petitorio.-Mariano Cruz  Lezcano, en calidad de 

Apoderado Judicial de la Oficina  de Normalización 

fundamentos fácticos expuestos por las partes. Si 

cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales se va  resolver. Si 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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Previsional, contesta la demanda solicitando q u e se 

declara infundada. Fundamentos de Hecho.-

i)Respecto a los ante cedentes de la situación 

jurídica Producida, a)Los derechos consagrados en 

la Ley 23908 consisten en percibir una pensión 

mínima que hasta mil novecientos noventiseis 

consistió en tres sueldos mínimos vitales o el 

mínimo vital tributario y el reajuste periódico de las 

pensiones de acuerdo a los estudios actuariales y las 

variaciones en el costo de   vida; b)el Tribunal 

constitucional ha modificado los criterios 

originalmente establecidos señalando que si el punto    

de contingencia se produce  después de la entrada en 

vigencia del Decreto Ley 25967 ya  no se adquiere el 

derecho a los beneficios contemplado en la ley 

23908 ,c)forman parte del patrimonio jurídico de los 

pensionistas, todos aquellos derechos adquiridos 

durante la vigencia de la ley 23908 ,esto es, los 

incorporados en sus patrimonios como consecuencia 

de la satisfacción de los requisitos de edad y años de 

aportes, siempre que se produzca la contingencia 

antes del inicio de la vigencia del decreto ley 25967, 

iii)Respecto a los beneficios establecidos en la ley 
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23908, a) el artículo 1º  de la ley 23908 , introdujo el 

concepto de pensión mínima , lo cual significa q u e 

con anterioridad a esta modificatoria, la pensión 

resultante de los sistemas de cálculo regulados en los 

artículos 41º,42º, 44º, 48º y 73º del decreto ley 1999 

0era la pensión inicial que debía percibir el 

asegurado y a la cual debía añadirse los incrementos 

a que se refiere el artículo 79º del acotado 

permaneciendo la pensión inicial , invariable, b) la 

ley crea el concepto de pensión mínima y al mismo 

tiempo estableció el modo de determinar una 

cantidad igual a tres sueldos mínimos vitales 

establecidos para la actividad industrial de Lima, 

c)el contenido del derecho a pensión mínima no 

supone en modo alguno que el asegurado deba 

percibir como mínima el equivalente a tres 

remuneraciones mininas de los trabajadores activos, 

porque nunca fue así, todo lo contrario, el ingreso 

mínimo de los trabajadores en actividad siempre fue 

mayor de tres sueldos mínimos vitales, que hacen 

una pensión mínima, iii)Respecto al reajuste de 

pensiones o indebidamente indexación: a)el reajuste 

de las pensiones es una institución jurídica que se 
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regulo originariamente en el artículo 79º del texto 

único ordenado del decreto ley 19990 y en los 

artículos 60º a 64º del reglamento aprobad o por el 

decreto supremo 011-74-TR y posteriormente 

precisado por el artículo 4º de la ley 23908 b, )para 

que  opere el reajuste de pensiones a la luz del 

artículo 79º del decreto ley 19990 y del artículo 4º de 

la ley 23908 se deberá considerar las variaciones del 

costo de vida en función al ingreso por capital de la 

zona urbana de Lima, lo que se contrastará con los 

estudios actuariales a fin de determinar el nivel del 

incremento de las pensiones, iv)Respecto al pago  de 

devengados e intereses; que la quedar desvirtuados 

los argumentos principales de la demanda, es obvio 

que lo referido a devengados corre la misma suerte , 

lo propio cabe decir sobre los intereses que de 

acuerdo al código civil solo se generarían en el caso 

de mora, pues el interés compensatorio en este c aso 

está descartado . Fundamentación  jurídica.-Artículo 

1º ,2 º y 3 º de la   ley 23506. 

Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad, Trujillo.  
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la  parte expositiva incluyendo 
la cabecera. 
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LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: Muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy  alta, respectivamente. En la introducción, se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes y la claridad mientras que 1: 

los aspectos del proceso, no se encontró; Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: explicita y 

evidencia congruencia con la pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión de l demandado; explicita y 

evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes, explicita los puntos controvertidos y la claridad;. 
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Cuadro  2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre Proceso de Amparo de pensión de 
jubilación y reintegro de devengados;  con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la 
motivación del derecho en el expediente, N° 05374-2004-0-1601-JR-CI-01, Distrito Judicial de la Libertad, Trujillo. 2016. 
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Evidencia empírica 
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M 

o 

t 

i 

v 

a 

c 

i 

ó 

n 

II.- PARTE CONSIDERATIVA 

Por lo que siendo su estado, corresponde expedir sentencia 

que ponga fin a la instancia; Y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que, es finalidad de los procesos 

constitucionales  proteger los derechos constitucionales, 

reponiendo las cosas al estado anterior al de la violación o 

amenaza de violación de un derecho constitucional, tal 

como lo preceptúa el Artículo 1° de la Ley 28237 aplicable 

al presente 

caso en virtud de la Segunda Disposición Final de la citad a 

Ley, por su parte el Artículo 200º inciso 2) de la 

Constitución Política del Estado de mil novecientos  

1. Las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, 

sin contradicciones, congruentes y 

concordantes  con los alegados por las partes, 

en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las 

pruebas. (Se realiza el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios 

si la prueba  practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos para su 
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 d 
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noventitres establece que las acciones de amparo proceden 

contra el hecho u omisión por parte de cualquier autoridad 

o funcionario o persona que vulnere o amenace derechos 

reconocidos por la Constitución Política del Estado, 

dispositivo este que es concordante con el Articulo 37 º de 

la Ley acotada…………………………………………. 

SEGUNDO. - Que,    constituye    finalidad     del  proceso 

de amparo instaurado se declare inaplicable respecto del  

recurrente la Resolución Administrativa número siete mil 

cuatrocientos   veinte-DIV-PENS-GRNM-IPSS-ochentiseis   

que otorga pensión de jubilación, debiendo la demandad a 

dictar nueva resolución con arreglo a los dispositivos 

previstos en la Ley 23908 y en consecuencia se proceda are 

ajustar la pensión mínima o inicial del actor en el monto 

equivalente a tres remuneraciones mínimas vitales con el 

reajuste trimestral desde la fecha de la contingencia y se 

efectué el reintegro de los devengados dejados de percibir, 

más los intereses de ley. 

 

TERCERO.-Que resulta pertinente esbozar ciertas 

consideraciones respecto a la ley 23908  del  tres de 

setiembre  de  mil nove cientos ochenticuatro , la misma 

que creo la pensión mínima fijándola en un monto igual a 

validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta la prueba, 

para  saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho 

concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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 1.  Las razones se orientan a evidenciar que 

la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones (El 
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tres sueldos mínimos vitales establecidos para la actividad 

industrial en la Provincia de Lima, en ese momento, el 

sueldo mínimo vital estaba por debajo de otro concepto 

remunerativo  denominado ―remuneración de referencia 

integrada por la remuneración mínima vital más las 

bonificaciones por alza del costo de vida y otros pagos q u 

ese abonaban como mínimo, por lo que para recibir la 

pensión mínima, el pensionista debió hacer estado gozando 

de su pensión menor, liquidad a según el monto básico y 

los incrementos por mayor tiempo de cotizaciones, 

conyugue e hijos, y costos de vida, un año a partir de la 

fecha en que se adquirió el derecho a la pensión, según 

señala el Artículo 3° de la mencionad a Ley, 

estableciéndose su puestos de hecho según  se trata del tipo 

de asegurado sea este obligatorio, facultativo o de 

continuación facultativa, sin embargo  con la entrada en 

vigencia del DECRETO LEY 25967  del diecinueve de 

diciembre de mil novecientos noventidos, los pensionistas 

que han alcanzado el punto de contingencia antes de la 

entrada de vigencia del citado decreto que modifica el goce 

de pensiones de jubilación que  administraba el Instituto 

Peruano de  Seguridad Social, actualmente O.N.P,  es decir 

el Decreto Ley  19990,  tienen  derecho  al reajuste 

contenido señala la(s) norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su  vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuánto validez 

formal y legitimidad, en cuanto no contraviene 

a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar  las 

normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez 

para dar significado a la norma, es decir cómo 

debe entenderse la norma, según el juez) Si 

cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación 

de una(s)  norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer 

conexión entre los hechos y las normas que 

justifican  la decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas 

que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 
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contemplad o en la Ley 23908;… … …  

CUARTO .-Que resulta aplicable al caso, de manera 

general, el criterio jurisprudencial acogido en las sentencias 

emitida por el Tribunal Constitucional y re caíd a s en los 

Expedientes números cero cero siete mil novecientos 

noventiseis-AI/TC y cero cero ocho –mil novecientos 

noventiseis-AI/TC, según el cual forman parte del 

patrimonio jurídico de los pensionistas, todos aquellos 

derechos debidamente adquiridos durante el tiempo de la 

vigencia de las leyes respectivas, tal como la Ley 23908 ,la 

misma que se pretende aplicar al presente caso, esto es los 

incorporados en su s patrimonios como consecuencia de la 

satisfacción de los requisitos correspondientes, y en el 

caso, según lo solicitado en la demanda y lo previsto en el 

Régimen de la Ley 19990 ,todos aquellos a que tenían 

derecho en el momento de la llamada contingencia, 

consecuentemente dependen de la fecha de la contingencia, 

enfatizando que el tribunal Constitucional, ha resuelto  el 

primero de diciembre del dos mil tres, en la causa numero 

mil ochocientos dieciséis-dos mil dos- AA/TC, que tiene 

derecho al reajuste contemplado en la invocad a Ley 

23908,  los pensionistas q u e hayan alcanzad o el punto de 

contingencia antes de la vigencia del Decreto Ley 25967 

5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 



 

 

117 

,esto es, antes del diecinueve de diciembre de mil 

novecientos noventidos,  publicada en la página web del 

Tribunal Constitucional. 

QUINTO.-Que, de lo expuesto se colige, respecto del 

modo de determinar la PENSION INICIAL O MINIMA, 

tienen derecho al correspondiente reajuste aquellos 

reclamantes que hubiesen alcanzado el punto de 

contingencia antes de la entrada en vigencia del Decreto 

Ley 25967  derecho que  desaparece,  definitivamente con 

la entrada en vigencia del mencionado Decreto Ley; y 

según se infiere de la Resolución Administrativa número 

siete mil cuatrocientos veinte -DIV-PENS-GRNM-IPSS-

ochentiseis,  de fecha veintiuno de abril de mil novecientos 

ochetiseis, expedida por  la Oficina  de   Normalización 

Provisional obrante en la página dos, la contingencia, cese 

del actor   en sus actividades laborales, se produjo el once 

de febrero de mil   novecientos ochenticinco, 

consecuentemente al haberse producido la contingencia 

antes de la entrada en vigencia del Decreto Ley 25967 ,esta 

extremo debe ser amparad o de conformidad con el 

Artículo 1° de la Ley 23908 ,enfatizando que el Tribunal 

Constitucional ha resuelto el dieciséis de noviembre del 

dos mil cuatro, en la causa numero dos mil setentidos –dos 



 

 

118 

mil cuatro AA/TC, ―la pensión mínima regulad a por la 

Ley 23908 debe aplicarse a aquellos asegurado que 

hubiesen alcanzad o el punto de  contingencia hasta el 18 

de diciembre de 1992 (día anterior a la vigencia del 

Decreto Ley N°25967), con las limitaciones que estableció 

su artículo 3° y sólo hasta la fecha de su derogación taxista 

por el  Decreto Ley N°25967 , publicada en la página web 

del Tribunal Constitucional. 

SEXTO-Que, además pretende que se aplique la 

INDEXACION O REAJUSTE TRIMESTRAL   

AUTOMATICO DE LA PENSION  a que  tiene derecho el 

actor, en lo que  respecto a este derecho pretendido se debe 

tener en encuentra el punto de contingencia antes de la 

vigencia del Decreto Legislativo 757, del trece de 

noviembre de mil novecientos noventiuno, el cual p uso fin 

definitivamente al Régimen de indexación automática, por 

lo que al haberse producido la contingencia el once de 

febrero de mil novecientos ochenticinco, el acto también 

tiene derecho a la aludida  indexación automática 

SEPTIMO.-Que, consecuentemente, el proceso de amparo 

merece tutela jurisdiccional por importar en rigor la 

violación del derecho de toda persona a la Seguridad Social 

que lo protege contra las contingencias de la vejez 
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comprendiendo el acceso a una pensión de ju ilación que le 

permita llevar una vida digna y decorosa conforme fluye de 

los Artículos de 10° y 11° de la Constitución Política del 

Estado correspondiendo ante la inaplicabilidad de 

Resolución Administrativa cuya inaplicabilidad se 

pretende, que la emplazada expida nueva resolución 

administrativa aplicando el Artículo 1° de la Ley 23908, así 

como reintegre el monto de las pensiones devengadas 

dejadas de percibir durante el tiempo en que indebidamente 

no fue aplicada la precitada disposición legal 

OCTAVO.-Que  respecto al pago de interés el tribunal 

Constitucional ha establecido en la causa numero dos mil 

setentidos–dos mil dos –AA/TC, de fecha el dieciséis de 

noviembre del dos mil cuatro , ― en los casos en los cuales 

se evidencia el incumplimiento de pago de la pensión a por 

una inadecuada aplicación de las normas vigentes en la 

fecha de la contingencia debe aplicarse a las pensiones 

devengadas la tasa  de interese legal establecida en el 

artículo 1246° del código civil y cumplirse con el pago en 

la forma indicada por el artículo 2° de la Ley  N°2826, 

publicada en la página web del Tribunal Constitucional, 

consecuentemente también es amparable este extremo de la 

demanda, Por las consideraciones expuestas y de 
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conformidad con los dispositivos legales invocados,    

impartiendo    justicia. 

En  nombre   de   la    Nación  
 
Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L.Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad, Trujillo 
Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto  completo de la  parte 
considerativa. 
Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 
 
 
LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta,  respectivamente. En la 

motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los hechos probados e 

improbados; razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas;  razones que evidencian aplicación de la va loración conjunta; razones que 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad.  Asimismo, en la motivación del 

derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada(s) ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los  derechos 

fundamentales; razones orientadas a  establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre Proceso de Amparo de pensión de jubilación y reintegro de 
devengados;  con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N°05374-
2004-0-1601-JR-CI-01, Distrito Judicial de la Libertad, Trujillo. 2016. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la aplicación del principio 

de congruencia, y la descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de primera instancia 

M
uy
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a 

B
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a 

M
ed
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na

 

A
lta
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uy
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lta
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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III- PARTE RESOLUTIVA.- 

FALL O 

Declarando FUNDADA la demanda constitucional de 

Proceso de Amparo de las paginas seis a doce 

interpuesta por A.L.G. contra la O.N.P y reponiendo las 

cosas al estado anterior a la agresión constitucional e 

consecuencia DECLARO inaplicable respecto del acto 

la  Resolución   Administrativa número sieteil 

cuatrocientos veinte-DIV- PENS-GRNM-IPSS-

ochentiseis de  a veintiuno de abril de mil novecientos 

ochetiseis, ORDENO que la entidad demandad expida 

nueva resolución administrativa reajustando la Pensión 

de Jubilación del accionante de acuerdo con lo expuesto 

en la presente resolución ; y se le reintegre el monto de 

las pensiones devengadas dejadas de percibir con los 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es 

completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en 

primera instancia. Si cumple. 
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correspondientes intereses legales. Consentida o 

ejecutoriada que sea la presente resolución archívese en 

el modo  y forma de ley.- 

 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. No 

cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide 

u ordena. Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 
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reclamado, o la exoneración de una 

obligación.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso, o la exoneración 

si fuera el caso. Si  cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje  no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple. 

 

 

 
Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad, Trujillo 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de 
la parte resolutiva. 
 
 
LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy  alta. Se derivó 

de la calidad de  la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta; respectivamente. 
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En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: resolución nada más que de las pretensiones 

ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia  y la claridad; 

mientras que 2: El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas y evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontraron.  Finalmente, en la descripción de la 

decisión se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara 

de lo que se decide u ordena; Evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración 

de una obligación y la claridad; mientras que 1: evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas 

del proceso (o la exoneración si fuera el caso, no se encontró. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre Proceso de Amparo de pensión de jubilación y 
reintegro de devengados; con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N°05374-2004-0-
1601-JR-CI-01, Distrito Judicial de la Libertad, Trujillo. 2016. 
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Evidencia Empírica 

 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 
introducción, y de la 
postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 
de la sentencia de segunda 

instancia 

M
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a 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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EXP. N°2093-05-AA 

Introducción 

TRUJILLO 

II SALA CIVIL 

EN  LOS  SEGUIDOS  POR  A.L.G,  CONTRA  O.N.P  

SOBRE  ACCION  DE AMPARO 

SRA. JUEZ: DRA LILLY LLAP UNCHON 

Resolución Numero: NUEVE Trujillo, trece de Octubre del 

Dos mil cinco.- 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  indica el  N° 

de  expediente, el número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál  es el problema sobre lo que 

se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la 

consulta; los  extremos a resolver. No cumple. 

3. Evidencia la individualización de las partes: 

se individualiza al demandante, al demandado, y 

al  del tercero legitimado; éste último en los 
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   casos que hubiera en el proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido 

explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que 

se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades 

del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar.  SI cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/la 

consulta (El contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que corresponda). No 

cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación/o la consulta. No cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula 
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Po
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la impugnación/o de quien ejecuta la consulta. 

No Cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte 

contraria al impugnante/de las partes si los autos 

se hubieran elevado en consulta/o explicita el 

silencio o inactividad procesal. No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
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Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad, Trujillo. 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto  completo de la parte expositiva incluyendo la cabecera. 
 
LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y  la postura de las partes que fueron de rango: muy alta, respectivamente: En la introducción, se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; la individualización de las partes, los aspectos del proceso y la claridad; 

mientras que 1: el asunto, no se encontró. Por su parte, la postura de las partes se encontraron 1 de los 5 parámetros previs tos: la claridad, 

mientras que 4: evidencia la pretensión de quien formula la impugnación; Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que sustentan la impugnación;  evidencia la pretensiones de quien formula la impugnación; la parte contraria al impugnante; no se 

encontraron. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre Proceso de Amparo de pensión de jubilación y reintegro 
de devengados;  con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente 
N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, Distrito Judicial de la Libertad, Trujillo. 2016. 
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II.- CONSIDERATIVA 

VISTOS; en audiencia pública, sin haberse escuchado 

el informe oral por inconcurrencia delos abogados 

delas partes, según constancia de secretaria que 

antecede; por sus fundamentos; y CONSIDERANDO, 

además: PRIMERO : Que, el máximo intérprete de la 

Constitución del Estado, el Tribunal de Garantías 

Constitucionales, ha establecido en uniformes 

ejecutorias que es derecho adquirido para los 

pensionistas aquellos derechos que se adquirieron con 

las leyes laborales vigentes en actividad, aunque estas 

hubieren sido derogadas; así lo sustenta en el 

expediente número 1816-2002-AA/TC-Lima de fecha 

primero de diciembre del 2003 cuando dice que “ Al 

caso sub exàmine es aplicable el criterio 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes 

que sustentan la pretensión(es).Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realiza 

el análisis individual de la fiabilidad validez de los medios 

probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha verificado los requisitos 

requeridos para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. 

(El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles resultados probatorios, interpreta la 

prueba, para saber su significado). Si cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple. 
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jurisprudencial según el cual forman parte del 

patrimonio jurídico de los pensionistas todos aquellos 

derechos debidamente adquiridos durante la vigencia 

de las leyes respectivas, tales como la ley número 

23908 ,esto es, los incorporados a su patrimonio a 

consecuencia de la satisfacción de los requisitos 

correspondientes, y en el caso según lo solicitado en 

la demanda y lo previsto en el régimen del decreto ley 

número 19990,  todos aquellos  a que tenían derecho 

en el momento de la llamada contingencia; 

SEGUNDO: Que en el caso subjùdice el accionante 

está solicitando que para su pensión de jubilación se 

le aplique la ley 23908 se reintegre el monto de las 

pensiones devengadas dejadas de percibir más 

intereses de ley, CUARTO: Como se verifica de la 

resolución de fojas 02, le  otorgan pensión de 

jubilación a ALBERTO LEDESMA GIL a partir del 

12 de febrero de 1985, todo ello sucedió cuando 

estaba vigente la ley 23908, por lo que siendo así le 

corresponde percibir los derechos que le confiere la 

norma legal antes citada; QUINTO: Que, en el caso 

de autos, para la aplicación del artículo 4 de la Ley 

23908, Se debe tener en cuenta lo expresamente 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 

 

M
ot

iv
ac

ió
n 

de
l d

er
ec

ho
 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 



 

 

130 

establecido por el Tribunal Constitucional en diversas 

resoluciones como la recaída en el Exp. N°2323-

2004-AA/TC, con motivo de los seguidos por José 

Martiniano Ávila Alfaro contra la Oficina de 

Normalización Previsional, sobre Acción de Amparo, 

en cuyos fundamentos 3 y 4 ha dejado expresamente 

señalado lo siguiente : “ 3. El artículo 79º del Decreto 

Ley N°19990 establece que los reajustes de las 

pensiones otorgadas serán fijados previo estudio 

actuarial, considerando las variaciones del costo de 

vida y que, en ningún caso, podrá sobrepasarse el 

limite señalad o en el artículo 78, por efecto de uno o 

más reajuste, salvo que dicho límite sea a   su  vez   

reajustado. Igualmente debe tenerse en cuenta que los 

artículos 60º a 64º de su Reglamento también se 

refieren a que dicho reajuste se efectuara en función a 

las variables de la economía nacional; 4. Por tanto 

este Tribunal considera necesario precisar que el 

referido reajuste  de las pensiones está condicionado a 

factores económicos externos y al equilibrio 

financiero del Sistema Nacional de Pensiones (….) Lo 

señalado fue previsto desde la creación del sistema y 

posteriormente recogido por la Segunda Disposición 
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Final y Transitoria de la Constitución de 1993, que 

establece  que el reajuste periódico  de las pensiones 

que administra el Estado, se atiende  con arreglo a las   

previsiones   presupuestarias” Sexto : Que, además es 

objeto de protección vía amparo los supuestos en que 

se reclame un incremento respecto al monto, y se 

encuentre comprometido el derecho al mínimo vital, 

que a la fecha por mandato de la Disposición 

Transitoria de la ley 27617, inciso 1 de la Cuarta 

Disposición Transitoria de la ley 28449 asciende a S/. 

415.00 n nuevos soles como se observa en la Boleta 

de Pago inserta a fojas 05, el actor percibe menos del 

mínimo vital antes señalado; por estas 

consideraciones, 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad, Trujillo. 
Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de  la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte 
considerativa. 
Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta; respectivamente. En la 

motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbados;  las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 
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evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en la motivación del 

derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo 

a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar  las normas aplicadas;  las razones se orientan a respetar  los derechos 

fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre Proceso de Amparo de pensión de jubilación y 
reintegro de devengados; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, 
en el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, Distrito Judicial de la Libertad, Trujillo. 2016. 
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IV. PARTE RESOLUTIVA 
 
CONFIRMARON: La sentencia corriente de 
fojas 65 a 70 de su fecha 01 de Junio del 2005, 
que declara FUNDADA la demanda interpuesta 
por A. L.G. contra la O.N.P, sobre acción de 
amparo en consecuencia DECLARA 
INAPLICABLE  para el actor la Resolución 
Administrativa número mil cuatrocientos veinte-
DIV-PENS-GRNM-IPSS-ochentiseis. De fecha 
veintiuno de abril mil novecientos ochentiseis, se 
ORDENA que la entidad demandada expida 
nueva resolución administrativa reajustando la 
pensión  de jubilación del accionante, se le 
reintegre el monto de pensiones devengadas   
dejadas de percibir con los correspondientes 
intereses legales, computa ambos a partir de la 
fecha en que se le otorgò su pensión de jubilación 
al amparista; DEBIENDO PROCEDERSE 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ 

o los fines de la consulta. (Es completa) 

Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o la consulta (No se 

extralimita)/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado).  

Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas precedentes 

a las cuestiones introducidas y 
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RESPECTO A LA INDEXACION CONFORME 
AL 5° CONSIDERANDO de la presente 
resolución, con lo demás que contiene; y los 
devolvieron. Ponencia del Señor Vocal Malca 
Guaylupo.- 
SS  
VALERIANOB. 
VALDIVIEZG. 
MALCAG. 
 

sometidas al debate, en segunda 

instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. si cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Si cumple. 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién 

le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 
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reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la exoneración si 

fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad, Trujillo. 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó en el texto completo de 
la parte resolutiva. 
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LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta, 

respectivamente.  En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; 

aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, evidencia 

correspondencia  con la parte expositiva y considerativa  y la claridad: Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron 4 de los 

5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién 

le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado) y la claridad; mientras que 1: mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), no se encontró 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre Proceso de Amparo de pensión de jubilación y reintegro de 
devengados; según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N°05374-2004-0-
1601-JR-CI-01, Distrito Judicial de la Libertad, Trujillo. 2016. 

 
 
 

Variable en 
estudio 

 

 
 
 

Dimensiones de la 
variable 

 
 
 

Sub dimensiones de la 
variable 

 
Calificación de las sub 

dimensiones  

 
 
 

Calificación de las 
dimensiones  
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Parte considerativa 

  2 

 

4 6 8 10  

 

 

20 

 

 

 

[17  - 20]  Muy alta      

[13  -  16] Alta 

                 Motivación 

 de los hechos 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho       X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy 

baja 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio 

de congruencia 

1 2 3 4 5   

 

 7 

 

[9  -  10]  

 

Muy alta 
   X    

   
[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 

baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad, Trujillo  
Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Proceso Constitucional de Amparo, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del  

Distrito Judicial de  La Libertad – Trujillo. 2016. fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron: muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: muy 

alta; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta, y finalmente de: la aplicación del principio de 

congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta; respectivamente. 
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre Proceso de Amparo de pensión de jubilación y reintegro de 
devengados, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°05374-2004-0-1601-
JR-CI-01, Distrito Judicial de la Libertad, Trujillo. 2016. 
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[7  -  8] Alta 

Postura de  

las partes 
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[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 
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[17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 

              Motivación 

 de los hechos 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 
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[1 -  4] Muy baja 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   

    

9 

  

 [9  -  10]  

 

Muy alta 
     X 

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 05374-2004-0-1601-JR-CI-01del Distrito Judicial de La Libertad, Trujillo. 
Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 
LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Proceso Constitucional de Amparo, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del  

Distrito Judicial de La Libertad – Trujillo. 2016. Fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron: mediana, muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes 

fueron: muy alta; asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta; finalmente: la aplicación del 

principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados 

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre Proceso Constitucional de Amparo, en el expediente N° 

05374-2004-0-1601-JR-CI-01 el  Distrito Judicial de La Libertad – Trujillo. 2016, 

ambas fueron de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

 

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos 

y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD – PRIMER JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO 

CIVIL en el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La 

Libertad – Trujillo. 2016. (Cuadro 7). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, muy alta y 

mediana, respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 

 

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis en 

la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta, respectivamente 

(Cuadro 1). 

 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; porque se encontraron 4 de los 

5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes 

y la claridad mientras que 1: los aspectos del proceso, no se encontró.  

Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango muy alta; porque se 

encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos 

por las partes, explicita los puntos controvertidos y la claridad.   

 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse su proximidad a los parámetros previstos en 

las normas del artículo 119 y 122 inciso uno y dos del Código Procesal Civil 
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(Sagástegui, 2003), en el cual está previsto los requisitos que debe tener una sentencia, 

en la parte inicial, que comprende la postura de las partes. 

  

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó; en base 

a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, donde ambas fueron de rango muy alta (Cuadro 2). 

 

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.  

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se 

orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó en base a 

los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, que fueron de rango muy alta, respectivamente (Cuadro 3). 

 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 3 de los 5 parámetros 

previstos: resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia y la claridad; mientras que 2: El pronunciamiento evidencia resolución de 

todas las pretensiones oportunamente ejercitadas y evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontraron. 

 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención 
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clara de lo que se decide u ordena; Evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación y la 

claridad; mientras que 1: evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, no se 

encontró. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia: 

 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos 

y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por la 

Segunda Sala Civil Corte Superior de Justicia de la Libertad expediente N°05374-

2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad - Trujillo. 2016  (Cuadro 8). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: mediana, muy alta,  

respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6). 

 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango mediana. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta, 

respectivamente (Cuadro 4). 

 

En la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; 

la individualización de las partes, los aspectos del proceso y la claridad; mientras que 1: 

el asunto, no se encontró.  

 

Asimismo en la postura de las partes, se encontraron 1 de los 5 parámetros previstos: la 

claridad, mientras que 4: evidencia la pretensión de quien formula la impugnación; 

Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación;  evidencia la pretensiones de quien formula la impugnación; la parte 

contraria al impugnante; no se encontraron. 
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5. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó con 

énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de rango 

muy alta, respectivamente (Cuadro 5). 

 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones 

evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; 

las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia; y la claridad.  

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se 

orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y 

la claridad. 

 

6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión 

que fueron de rango muy alta, respectivamente (Cuadro 6). 

 

En cuanto al, principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución 

nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de 

las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 

segunda instancia, evidencia correspondencia  con la parte expositiva y considerativa  y 

la claridad.  

 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron 4 de los 5 parámetros: 

mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u 

ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado) y la claridad; mientras que 1: mención expresa y clara 

a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), no 

se encontró. 
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V 

CONCLUSIONES 

 

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre  Proceso Constitucional de Amparo, en el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-

CI-01, del Distrito Judicial de La Libertad – Trujillo. 2016, fueron de rango muy alta, 

respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (cuadro 7,8) 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio 

(cuadro 7) 

 

Fue emitida por Primer Juzgado Especializado en lo Civil del Distrito Judicial de La 

Libertad, donde se resolvió: Declarando FUNDADA la demanda constitucional de 

Proceso de Amparo de las paginas seis a doce interpuesta por A.L.G. contra la O.N.P y 

reponiendo las cosas al estado anterior a la agresión constitucional e consecuencia 

DECLARO inaplicable respecto del acto la  Resolución   Administrativa número sieteil 

cuatrocientos veinte-DIV- PENS-GRNM-IPSS-ochentiseis de  a veintiuno de abril de mil 

novecientos ochetiseis, ORDENO que la entidad demandad expida nueva resolución 

administrativa reajustando la Pensión de Jubilación del accionante de acuerdo con lo 

expuesto en la presente resolución ; y se le reintegre el monto de las pensiones 

devengadas dejadas de percibir con los correspondientes intereses legales. Consentid a o 

ejecutoriad a q u e sea la presente resolución archívese en el modo o y forma de ley; 

interpuesta por la L.G.A, contra la O.N.P, debidamente representado, por su apoderado 

Mariano Cruz  Lezcano. En el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, del Distrito 

Judicial de La Libertad – Trujillo. 2016 
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1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, fue de rango Muy alta (cuadro 1). 

 

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango alta; porque en su contenido 

se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes y la claridad mientras que 1: los aspectos del proceso, no 

se encontró.  

 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy alta; porque se 

encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos 

por las partes, explicita los puntos controvertidos y la claridad.  

 

2.- Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta 

(cuadro 2). 

 

En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la 

claridad. 

 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar 

que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones 

de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se 

orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; 

y la claridad. 
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3.- Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(cuadro 3). 

 

Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango 

muy alta, porque en su contenido se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: 

resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y 

la claridad; mientras que 2: El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas y evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontraron. 

 

Por otro lado, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u 

ordena; Evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el 

derecho reclamado, o la exoneración de una obligación y la claridad; mientras que 1: 

evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, no se encontró. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio 

(cuadro 8) 

 

Fue emitida por la Segunda Sala  Civil Corte  Superior de Justicia de la Libertad, 

CONFIRMAR, La sentencia corriente de fojas 65 a 70 de su fecha 01 de Junio del 

2005, que declara FUNDADA la demanda interpuesta por A. L.G. contra la O.N.P, sobre 

acción de amparo en consecuencia DECLARA INAPLICABLE  para el actor la 

Resolución Administrativa número mil cuatrocientos veinte-DIV-PENS-GRNM-IPSS-

ochentiseis. De fecha veintiuno de abril mil novecientos ochentiseis, se ORDENA que 

la entidad demandada expida nueva resolución administrativa reajustando la pensión  de 

jubilación del accionante, se le reintegre el monto de pensiones devengadas   dejadas de 
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percibir con los correspondientes intereses legales, computa ambos a partir de la fecha 

en que se le otorgó su pensión de jubilación al amparista;  

 

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, fue de rango muy alta (cuadro 4)  

 

En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su contenido 

se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; la individualización 

de las partes, los aspectos del proceso y la claridad; mientras que 1: el asunto, no se 

encontró. 

 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy alta, porque en su 

contenido se encontraron 1 de los 5 parámetros previstos: la claridad, mientras que 4: 

evidencia la pretensión de quien formula la impugnación; Evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación;  evidencia la 

pretensiones de quien formula la impugnación; la parte contraria al impugnante; no se 

encontraron. 

 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta 

(cuadro 5) 

 

En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque en 

su contenido, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la 

claridad. 

 

Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 
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orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a  establecer 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(cuadro 6)  

Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango muy alta; porque se 

encontraron los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones formuladas 

en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en 

el recurso impugnatorio; aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, evidencia correspondencia  

con la parte expositiva y considerativa  y la claridad.  

 

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide 

u ordena;  mención clara de lo que se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién 

le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado) y la claridad; 

mientras que 1: mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso ( o la exoneración), no se encontró.  
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO 
DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 

 

 

 

CALIDAD DE 

LA SENTENCIA  

 

 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, 
indica el número de expediente, el número de resolución que le 
corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, 
jueces, etc. Si cumple 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es 
el problema sobre lo que se decidirá? Si cumple 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al 
demandante, al demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en 
los casos que hubiera en el proceso). Si cumple 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene 
a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se 
ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de 
las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. 
No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos  

 tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista 
que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  
Si cumple 
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Postura de las 

partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple 
2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple 
3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si cumple 
4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va  resolver.  Si 
cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

 

 

 

 

PARTE 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

 

Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, 
expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las 
partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 
2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y 
validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los 
hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple 
3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en 
la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles 
resultados probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). Si cumple 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo 
cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho 
concreto).Si cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

Motivación del 

derecho 
1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo 
a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  
vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 
ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 
2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el 
procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la 
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norma, según el juez) Si cumple 
3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su 
razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 
4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 
decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las 
normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 
 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

RESOLUTIVA 

 

 

 

 

Aplicación del 

Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente  ejercitadas. (Es 
completa) No cumple 
2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo 
que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  Si cumple 
3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas 
al debate, en primera instancia. Si cumple 
4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva 
y considerativa respectivamente. No cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple 
 

 

 

Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple 
2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho 
reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple 
4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y 
costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. No cumple 
5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

 

OBJETO 
DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 

 

 

 

CALIDAD 

DE LA 

 

SENTENCIA 

 

 

EXPOSITIVA 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  
número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 
lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el 
problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los  
extremos a resolver. No cumple 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 
demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 
proceso). Si cumple 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 
un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los 
plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 
proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
 



 

 

166 

 

    

Postura de las 

partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los extremos 
impugnados en el caso que corresponda). SI cumple 
2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan 
la impugnación/o la consulta. SI cumple 
3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta la 
consulta. SI cumple 
4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si los 
autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. SI 
cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

 

Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 
imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y 
concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que 
sustentan la pretensión(es).Si cumple 
2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de 
la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  practicada se puede 
considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos  requeridos para 
su validez).Si cumple 
3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 
completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano 
jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para  
saber su significado). Si cumple 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 
experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio 
para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple 
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Motivación del  

derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de  
 acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es 
válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y 
legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario 
que es coherente). Si cumple 
2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a 
explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir 
cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 
3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación 
evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia 
aplicación de la legalidad).Si cumple 
4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que 
justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de 
base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si 
cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas). Si cumple 
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  RESOLUTIVA  

Aplicación del 

Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en 
el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. (según 
corresponda) (Es completa) Si cumple 
2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 
formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 
corresponda)  (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá 
de lo solicitado).  Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 
cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple 
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 
expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple  

   Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 
cumple 
2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si 
cumple 
3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 
planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación 
o desaprobación de la consulta.  Si cumple 
4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el 
pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. No 
cumple 
5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA 

VARIABLE 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 
denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 
segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 
jurisprudenciales pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: 
la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

 
En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

 

            Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

            Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de 

los hechos y motivación del derecho. 

           Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 
recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 
previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 
indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 
registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 
dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, 
baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 
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8. Calificación:  
8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto 

de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no 
cumple 

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 
cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 
dimensiones, que presenta.  

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 
9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 
9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las 
bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, 
normativas y jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 
previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 
hasta la defensa de la tesis. 

9.5. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización 
de los datos.  

9.6. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación.  
  

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia.  

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
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Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 Texto respectivo 

de la sentencia  

Lista de 

parámetros 

Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 

Fundamentos: 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

 

Fundamentos: 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

Cumplimiento de los parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos  5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos  4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos  3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2  Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o ninguno 1  Muy baja 
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 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja.  

 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 

 Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimensión 

M
uy

 b
aj

a 

Ba
ja

 

M
ed

ia
na

 

A
lta

 

M
uy

 a
lta

 

1 2 3 4 5 

  

 

Nombre de 

la dimensión: 

… 

 

Nombre de la 

sub dimensión 

 X     

 

7 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

    X [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, ….. y ……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 
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 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión 

que tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 

del Cuadro 3. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad: 
 
 

[9  -  10 ]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 
 

                 [7  -    8 ]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 
 

[ 5  -    6 ]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 
 

                 [ 3  -    4 ]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 
[ 1  -    2 ]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3.  

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 

 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia)  
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Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

 

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para 

determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En 

éste último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican.  

 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calida d de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 

2x 1  2 Muy baja 
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 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de 

calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; 

sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa.  

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver 

Anexo 1) 

Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente.  

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 

Dimensión 

  

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación 

de la 

calidad de 

la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimensión 

 

 

 

M
uy

 

ba
ja

 
    

   
  

B
aj

a 
M

ed
ia

na
 

A
lta

 

 

M
uy

 

al
ta

 

2x 

1= 

 

2 

2x 2= 
 

4 

2x 

3= 

 

6 

2x 

4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  

Parte 

considerativa 

Nombre de 

la sub 

dimensión 

 

   

X 

   

 

 

14 

 

[17  - 20]  

 

Muy alta 

 

Nombre de 

la sub 

dimensión  

   X  

 

 

 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 
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 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), 

la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de 

cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 

del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 
[ 17  -  20 ]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

[ 13  -  16 ]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

[ 9    -  12 ]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

[ 5    -   8  ]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

[  1    -   4  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el  

Cuadro 5.  
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Fundamento:  

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 

1. 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA VARIABLE: 

CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 

 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Examinar el cuadro siguiente. 

 
Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

   
   

   
   

Va
ria

bl
e 

 

   
   

 D
im

en
si

ón
   

Su
b 

di
m

en
sio

ne
s 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

 
 

Calificación 
de las 

dimensiones 

 
Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 

M
uy

 b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
na

 

A
lta

 

M
uy

 a
lta

 

   
M

uy
 b

aj
a 

   
   

B
aj

a 

   
M

ed
ia

na
 

   
A

lta
 

   
M

uy
 a

lta
 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

[1 - 8] 

 

[9 - 16] 

 

[17 -24] 

 

[25-32] 

 

[33 - 40] 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  C
al

id
ad

 
de

 
la

 

se
n
te

n
ci

a…
 

 P
ar

te
 e

xp
os

iti
va

 

Introducción   X    
 
7 

[9  - 10] Muy 
alta 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30 

 

 

Postura de las 

partes 

   X  [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 
baja 

Pa
rte

 c
on

si
de

ra
tiv

a 

 2 4 6 8 10  

 

14 

[17 -20]  Muy 

alta 

Motivación de 

los hechos 

   X  [13-16] Alta 

 

Motivación 

del derecho 

   

 

X 

  [9- 12] Med

iana 

[5 -8] Baja 
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Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados de 

la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, 

respectivamente. 

 

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos 

los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. 

Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, 

(Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

 

 

       [1 -  4] Muy 

baja 
     

   
   

 P
ar

te
   

  r
es

ol
ut

iv
a 

 

 

 

Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 

9 

 

[9  -10]  

 

Muy 

alta 

   X  [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

Descripción 

de la decisión 

    X [3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy 

baja 



 

 

181 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el 

contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

 

Valores y niveles de calidad 
[33  - 40]  =  Los valores pueden ser  33,34,35,36,37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

[25  -  32]  =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31 o 32   =   Alta 

[17  -  24]  =  Los valores pueden ser  17,18,19,20,21,22,23, o 24  =   Mediana 

[9    -  16]   =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15 o 16   =    Baja 

[1   -   8]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8 =     Muy baja 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia de  

primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

 

Fundamento:  

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización   Anexo 1 
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DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de 

justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los 

cuales se hallan en el texto del proceso judicial sobre Proceso Constitucional de 

Amparo, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  

en el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01,  en el cual  han intervenido  en 

primera instancia el Juzgado Especializado Civil y en segunda  instancia la Segunda 

Sala civil  Corte Superior de Justicia de la Libertad del Distrito Judicial de  La Libertad. 

2016. 

 

Por estas razones, como autora, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario guardaré 

la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi compromiso 

ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de estudio, caso 

contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

Trujillo, 04 de Junio  2016 

 

------------------------------------------------- 

ROSA MARIA FLORES SANCHEZ 

DNI Nº 18888993 
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SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
EXPEDIENTE:   05374-2004  

DEMANDANTE:   L.G.A  

DEMANDADO:  O.N.P 

MATERIA:    PROCESO DE AMPARO  

JUEZ:     DRA. LILLY LLAP UNCHON 

SECRETARIO:   DR. PEDRO OSORIO MONTOYA  

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: CUATRO 

 

Trujillo, primero de Junio del dos mil cinco. 

 

VISTOS, el expediente por la Juez Titular del Primer Juzgado Especializado en 

lo Civil de Trujillo, emite la siguiente sentencia: 

 

1. PARTE EXPOSITIVA.- 
DEMANDA.-  Páginas seis a treinticuatro 

Demandante:  L.G.A. 

Demandado:   O.N.P 

Petitorio.-   Solicita que se declare inaplicable respecto del recurrente la 

resolución administrativa número siete mil cuatrocientos veinte –DIV-PENS-GRNM-

IPSS- Ochentiseis que otorga a pensión de jubilación, debiendo la demandante dictar 

nueva resolución con arreglo a los dispositivos previsto s en la Ley 23908  y en 

consecuencia se proceda a reajustar la pensión mínima o inicial del actor en el monto 

equivalente a tres remuneraciones mininas vitales con el reajuste trimestral desde la 

fecha de la contingencia y se efectué  el reintegro de los devengados generados dejados 

de percibir, más los intereses de ley.  

Fundamentos de Hecho.-    i) Que, el recurrente nació el siete de agosto de mil 

novecientos veintitrés y ceso en su actividad laboral el once de febrero de mil 

novecientos ochenticinco a la edad de sesentinueve años y doce años de aportaciones, ii)  
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Que, al haber alcanzado el actor  el punto de contingencia antes de la entrada en 

vigencia de los dispositivos sustitutorios, corresponde entonces al recurrente el derecho 

si reajuste contemplado en la Ley 23908, así como el derecho a la indexación 

automática, iii) Que, la presente acción se trata de un reclamo de naturaleza pensionaria 

donde los actos violatorios que constituyen el objeto del reclamo tienen efecto 

continuado, no resulta exigible el agotamiento de la vía previa, teniendo en 

consideración que la pensión tiene carácter alimentario y habiéndose ejecutado por la 

emplazada en forma inmediata no es exigible el agotamiento de la vía previa,  iv )Que, 

al no haberse aplicado la Ley 23908 se ha provocado un recorte considerable en el 

monto de su pensión que afecta sus  derechos fundamentales, por lo que resulta 

procedente el reintegro del monto de las pensiones devengadas más los intereses que 

dichas pensiones no pagada han generado, más aun si consideramos que los derechos 

pensionarios son irrenunciables y el Estado no puede desconocerlos por estar tutelados a 

nivel constitucional 

 

Fundamentación Jurídica.-Artículo 10° y  200°  inciso 2 de la Constitución Política 

del  Perú, artículo 1° y 4°  de la Ley 23908; Ley 23506 y sus modificatorias y 

ampliatorias. 

 

RESOLUCION ADMISORIA.-Por resolución número uno de la página trece, se 

admite la demanda de Acción de Amparo y se confiere traslado a la Oficina de 

Normalización Previsional, en la persona de su representante legal.  

 

CONTESTACION DE DEMANDA.-Pagina Treintiuno a cuaretidos: 

Petitorio.-Mariano Cruz Lezcano, en calidad de Apoderado Judicial de la Oficina de 

Normalización Previsional, contesta la demanda solicitando que se declarada  

infundada.  

Fundamentos de Hecho.-    i)Respecto a los Antecedentes de la Situación Jurídica 

Producida, a)Los derechos consagrados en la Ley 23908 consisten en percibir una 

pensión mínima que hasta mil novecientos noventiseis consistió en tres sueldos 

mínimos vitales o el mínimo vital tributario y el reajuste periódico de las pensiones de 

acuerdo a los estudios actuariales y las variaciones en el costo de vida; b)el Tribunal 
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constitucional ha modificado los criterios originalmente establecidos señalando que si el 

punto de contingencia se produce después de la entrada en vigencia del Decreto Ley 

259067  ya no se adquiere el derecho a los beneficios contemplado en la ley  23908, 

c)forman parte del patrimonio jurídico de los pensionistas , todos aquellos derechos 

adquiridos durante la vigencia de la ley 23908, esto es, los incorporados en sus 

patrimonios como consecuencia de la satisfacción de los requisitos de edad y años de 

aportes , siempre que se produzca la contingencia antes del inicio de la vigencia del 

decreto ley 25967,  ii)Respecto a los beneficios establecidos en la ley 23908, a) el 

artículo 1º de la ley 23908,  introdujo el concepto de pensión mínima , lo cual significa 

que con anterioridad a esta modificatoria, la pensión resultante de los sistemas de 

cálculo regulados en los artículos 41º,42º, 44º, 48° y 73º del decreto ley 19990  era la 

pensión inicial que debía percibir el  asegurado y a la cual debía añadirse los 

incrementos a que se refiere el artículo 79º del acotado permaneciendo la pensión inicial 

, invariable, b) la ley crea el concepto de pensión mínima y al mismo tiempo estableció 

el modo de determinar una cantidad igual a tres sueldos mínimos vitales establecidos 

para la actividad industrial de Lima, c)el contenido del derecho a pensión mínima no su 

pone en modo alguno que el  asegurado deba percibir como mínima el equivalente a tres 

remuneraciones mininas de los trabajadores activos, porque nunca fue así, todo lo 

contrario, el ingreso mínimo de los trabajadores en actividad siempre fue mayor de tres 

sueldos mínimos vitales, que hacen una pensión mínima , iii)Respecto al Reajuste de 

Pensiones o indebidamente indexación: a)el reajuste de las pensiones es una institución 

jurídica que se regulo originariamente en el artículo 79º  del texto único ordenado del 

decreto ley 19990 y en los artículos 60º a 64º del reglamento aprobado por el Decreto 

supremo 011-74-TR y posteriormente precisado por el artículo 4º de la ley 23908 b) 

para que opere el reajuste de pensiones a la luz del artículo 79 º del decreto ley 19990 y 

del artículo 4º de la ley  23908  se deberá considerar las variaciones del costo de vida en 

función al ingreso por capital de la zona urbana de Lima, lo que se  contrastará con los 

estudios actuariales a fin de determinar el nivel del incremento de las pensiones, 

iv)Respecto al pago de devengados e intereses; que la quedar desvirtuados los 

argumentos principales de la demanda, es obvio que lo referido a devengados corre la 

misma suerte, lo propio cabe decir sobre los intereses que de acuerdo al código civil 

solo se generarían en el caso de mora, pues el interés compensatorio en este caso está 

descartado. 
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Fundamentación  jurídica.-Artículo 1º, 2º y 3º de la  ley 23506 

 2.- PARTE CONSIDERATIVA 

Por lo que siendo su estado, corresponde expedir sentencia que ponga fin a la instancia; 

Y, CONSIDERANDO;-------------------------------------------------------------- 

 

PRIMERO.-Que, es finalidad de los procesos constitucionales proteger los derechos 

constitucionales, reponiendo las cosas al estado anterior al de la violación o amenaza de 

violación de un derecho constitucional, tal como lo preceptúa el Artículo 1° de la Ley 

28237 aplicable al presente caso en virtud de la Segunda Disposición Final de la citad a 

Ley, por su parte el Artículo 200º inciso 2) de la Constitución Política del Estado de mil 

novecientos noventitres establece que las acciones de amparo proceden contra el hecho 

u omisión por parte de cualquier autoridad o funcionario o persona que vulnere o 

amenace derechos reconocidos por la Constitución Política del Estado, dispositivo este 

que es concordante con el Articulo 37º de la Ley acotada;-------------- 

 

SEGUNDO. - Que, constituye finalidad del  proceso de amparo instaurado se declare 

inaplicable respecto del recurrente la Resolución Administrativa número siete mil 

cuatrocientos veinte-DIV-PENS-GRNM-IPSS-ochentiseis que otorga pensión de 

jubilación, debiendo la demandad a dictar nueva resolución con arreglo a los 

dispositivos previstos en la Ley 23908 y en consecuencia se proceda are ajustar la 

pensión mínima o inicial del actor en el monto equivalente a tres remuneraciones 

mínimas vitales con el reajuste trimestral desde la fecha de la contingencia y se efectué 

el reintegro de los devengados dejados de percibir, más los intereses de ley;-- 

 

TERCERO.-Que resulta pertinente esbozar ciertas consideraciones respecto a la LEY 

23908 del tres de setiembre  de  mil nove cientos ochenticuatro, la misma que creo la 

pensión mínima fijándola en un monto igual a tres sueldos mínimos vitales establecidos 

para la actividad industrial en la Provincia de Lima, en ese momento, el sueldo mínimo 

vital estaba por debajo de otro concepto remunerativo  denominado remuneración de 

referencia integrada por la remuneración mínima vital más las bonificaciones por alza 

del costo de vida y otros pagos que se abonaban como mínimo, por lo que para recibir la 

pensión mínima, el pensionista debió hacer estado gozando de su pensión menor, 

liquidad a según el monto básico y los incrementos por mayor tiempo de cotizaciones, 
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conyugue e hijos, y costos de vida, un año a partir de la fecha en que se  adquirió el 

derecho a la pensión, según señala el Articulo 3°de la mencionad a Ley, estableciéndose 

su puestos de hecho según se trata del tipo de asegurado sea este obligatorio, facultativo 

o de continuación facultativa, sin embargo con la entrada en vigencia del DECRETO 

LEY 25967 del diecinueve de diciembre de mil novecientos noventidos, los 

pensionistas que han alcanzado el punto de contingencia antes de la entrada de vigencia 

del citado  decreto que modifica el goce de pensiones de jubilación que administraba el 

Instituto Peruano de Seguridad Social, actualmente O.N.P, es decir el Decreto Ley 

19990, tienen derecho al reajuste contemplado en la Ley 23908;-----------------------------

------------------------------------- 

 

CUARTO.- Que resulta aplicable al caso, de manera general, el criterio jurisprudencial 

acogido en las sentencias emitida por el Tribunal Constitucional y re caídas en los 

Expedientes números cero cero siete mil novecientos noventiseis- AI/TC y cero cero 

ocho-mil novecientos noventiseis-AI/TC, según el cual forman parte del patrimonio 

jurídico de los pensionistas, todos aquellos derechos debidamente adquiridos durante el 

tiempo de la vigencia de las leyes respectivas, tal como la Ley 23908, la misma que se 

pretende aplicar al presente caso, esto es los incorporados en sus patrimonios como 

consecuencia de la satisfacción de los requisitos correspondientes, y en el caso, según lo 

solicitado en la demanda y lo previsto en el Régimen de la Ley 19990 ,todos aquellos a 

que tenían derecho en el momento de la llamada contingencia, consecuentemente 

dependen de la fecha de la contingencia, enfatizando que el tribunal Constitucional, ha 

resuelto el primero de diciembre del dos mil tres, en la causa numero mil ochocientos 

dieciséis-dos mil dos- AA/TC, que tiene derecho al reajuste contemplado en la invocada  

Ley 23908, los pensionistas que hayan alcanzado el punto de contingencia antes de la 

vigencia del Decreto Ley 25967, esto es, antes del diecinueve de diciembre de mil 

novecientos noventidos,  publicada en la página web del Tribunal Constitucional;--------

------------ 

 

QUINTO.-  Que, de lo expuesto se colige, respecto del modo de determinar la 

PENSION INICIAL O MINIMA, tienen derecho al correspondiente reajuste aquellos 

reclamantes que hubiesen alcanzado el punto de contingencia antes de la entrada en 

vigencia del Decreto Ley 25967 derecho que desaparece, definitivamente con la entrada 
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en vigencia del mencionado Decreto Ley; y según se infiere de la Resolución 

Administrativa número siete mil cuatrocientos veinte -DIV-PENS-GRNM-IPSS-

ochentiseis, de fecha veintiuno de abril de mil novecientos ochetiseis, expedida por la 

Oficina de Normalización Provisional obrante en la página dos, la contingencia, cese del 

actor en sus actividades laborales, se produjo el once de febrero de mil novecientos 

ochenticinco, consecuentemente al haberse producido la contingencia antes de la 

entrada en vigencia del Decreto Ley 25967 ,esta extremo debe ser amparado de 

conformidad con el Artículo 1° de la Ley 23908 ,enfatizando que el Tribunal 

Constitucional ha resuelto el dieciséis de noviembre del dos mil cuatro, en la causa 

numero dos mil setentidos –dos mil cuatro AA/TC, ―  la pensión mínima regulad a por 

la Ley 23908 debe aplicarse a aquellos asegurado que hubiesen alcanzado el punto de 

contingencia hasta el 18 de diciembre de 1992 (día anterior a la vigencia del Decreto 

Ley N°25967), con las limitaciones que estableció su artículo 3° y sólo hasta la fecha de 

su derogación tacita por el Decreto Ley N°25967, publicada en la página web del 

Tribunal Constitucional;----------------------------------- 

 

SEXTO.-    Que, además pretende que se aplique la INDEXACION O REAJUSTE 

TRIMESTRAL AUTOMATICO DE LA PENSION a que tiene derecho el actor, en 

lo que respecto a este derecho pretendido se debe tener en encuentra el punto de 

contingencia antes de la vigencia del Decreto Legislativo 757,  del trece de noviembre 

de mil novecientos noventiuno, el cual puso fin definitivamente al Régimen  de  

indexación  automática,  por lo que al haberse  producido la contingencia el once de 

febrero de mil novecientos ochenticinco, el acto también tiene derecho a la aludid a 

indexación automática;------------------------------------------ 

 

SEPTIMO.-    Que, consecuentemente, el proceso de amparo merece tutela 

jurisdiccional por importar en rigor la violación del derecho de toda persona a la 

Seguridad Social que lo protege contra las contingencias de la vejez comprendiendo el 

acceso a una pensión de jubilación que le permita llevar una vida digna y decorosa 

conforme fluye de los Artículos de 10° y 11° de la Constitución Política del Estado 

correspondiendo ante la inaplicabilidad de Resolución Administrativa cuya 

inaplicabilidad se pretende, que la emplazada expida nueva resolución administrativa 

aplicando el Artículo 1° de la Ley 23908,  así como reintegre el monto de las pensiones 
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devengadas dejadas de percibir durante el tiempo en que indebidamente no fue aplicada 

la precitada disposición legal 

 

OCTAVO.-    Que respecto al pago de interés el tribunal Constitucional ha establecido 

en la causa numero dos mil setentidos–dos mil dos –AA/TC, de fecha el dieciséis de 

noviembre del dos mil cuatro , en los casos en los cuales se evidencia el incumplimiento 

de pago de la pensión a por una inadecuada aplicación de las normas vigentes en la 

fecha de la contingencia debe aplicarse a las pensiones devengadas la tasa de interese 

legal establecida en el artículo 1246° del código civil y cumplirse con el pago en la 

forma indicad a por el artículo 2° de la Ley N°2826, publicada en la página web del 

Tribunal Constitucional, consecuentemente también es amparable este extremo de la 

demanda;-------------------------------------------------------------------- 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los dispositivos legales 

invocados,    impartiendo    justicia. En  nombre  de  La Nación;------------------------- 

 

F A L L O: 
Declarando FUNDADA la demanda constitucional de Proceso de Amparo de las 

paginas seis a doce interpuesta por A.L.G. contra la O.N.P y reponiendo las cosas al 

estado anterior a la agresión constitucional en consecuencia DECLARO inaplicable 

respecto del acto la Resolución Administrativa número siete mil cuatrocientos veinte- 

DIV- PENS-GRNM-IPSS- ochentiseis de fecha veintiuno de abril de mil novecientos 

ochetiseis, ORDENO que la entidad demandada expida nueva resolución 

administrativa reajustando la Pensión de Jubilación del accionante de acuerdo con lo 

expuesto en la presente resolución; y se le reintegre el monto de las pensiones 

devengadas dejadas de percibir con los correspondientes intereses legales. Consentida  o 

ejecutoriada que  sea la presente resolución archívese en el modo  y forma de ley.- 
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SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

EXP. N°2093-05-AA 

TRUJILLO 

EN  LOS  SEGUIDOS  POR  A.L.G,  CONTRA  O.N.P  SOBRE  

ACCION  DE AMPARO 

SRA. JUEZ: DRA LILLY LLAP UNCHON 

II SALA CIVIL 

Resolución Numero: NUEVE  

Trujillo, trece de Octubre del Dos mil cinco.- 

 

VISTOS; en audiencia pública, sin haberse escuchado el informe oral por 

inconcurrencia delos abogados delas partes, según constancia de secretaria que 

antecede; por sus fundamentos; y CONSIDERANDO, además:  Primero: Que, el 

máximo intérprete de la Constitución del Estado, el Tribunal de Garantías 

Constitucionales, ha establecido en uniformes ejecutorias que es derecho adquirido para 

los pensionistas aquellos derechos que se adquirieron con las leyes laborales vigentes en 

actividad, aunque estas hubieren sido derogadas; así lo sustenta en el expediente número 

1816-2002-AA/TC-Lima de fecha primero de diciembre del 2003 cuando dice que “ Al 

caso sub exàmine es aplicable el criterio jurisprudencial según el cual forman parte del 

patrimonio jurídico de los pensionistas todos aquellos derechos debidamente adquiridos 

durante la vigencia de las leyes respectivas, tales como la ley número 23908, esto es, los 

incorporados a su patrimonio a consecuencia de la satisfacción de los requisitos 

correspondientes, y en el caso según lo solicitado en la demanda y lo previsto en el 

régimen del decreto ley número 19990, todos aquellos a que tenían derecho en el 

momento de la llamada contingencia; Segundo: Que en el caso subjùdice el accionante 

está solicitando que para su pensión de jubilación se le aplique la ley 23908 se reintegre 

el monto de las pensiones devengadas dejadas de percibir más intereses de ley,  Cuarto: 

Como se verifica de la resolución de fojas 02, le otorgan pensión de jubilación a A.L.G.  

a partir del 12 de febrero de 1985, todo ello sucedió cuando estaba vigente la ley 23908, 

por lo que siendo así le corresponde percibir los derechos que le confiere la norma legal 

antes citada; Quinto: Que, en el caso de autos, para la aplicación del artículo 4 de la 
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Ley 23908 , Se debe tener en cuenta lo expresamente establecido por el Tribunal 

Constitucional en diversas resoluciones como la recaída en el Exp . N°2323-2004-

AA/TC, con motivo de los seguidos por José Martiniano Ávila Alfaro contra la Oficina 

de Normalización Previsional, sobre Acción de Amparo, en cuyos fundamentos 3 y 4 ha 

dejado expresamente señalado lo siguiente: “3. El artículo 79 del Decreto Ley N°19990 

establece que los reajustes de las pensiones otorgadas serán fijados previo estudio 

actuarial, considerando las variaciones del costo de vida y que, en ningún caso, podrá 

sobrepasarse el limite señalado en el artículo 78, por efecto de uno o más reajuste, salvo 

que dicho límite sea a su vez reajustado. Igualmente debe tenerse en cuenta que los 

artículos 60 a 64 de su Reglamento también se refieren a que dicho reajuste se efectuara 

en función a las variables de la economía nacional; 4. Por tanto este Tribunal considera 

necesario precisar que el referido reajuste de las pensiones está condicionado a factores 

económicos externos y al equilibrio financiero del Sistema Nacional de Pensiones (….) 

Lo señalado fue previsto desde la creación del sistema y posteriormente recogido por la 

Segunda Disposición Final y Transitoria de la Constitución de 1993, que establece que 

el reajuste periódico de las pensiones que administra el Estado, se atiende con arreglo a 

las previsiones presupuestarias” Sexto: Que, además es objeto de protección vía amparo 

los supuestos en que se reclame un incremento respecto al monto, y se encuentre 

comprometido el derecho al mínimo vital, que a la fecha por mandato de la Disposición 

Transitoria de la ley 27617, inciso 1º de la Cuarta Disposición Transitoria de la ley 

28449 asciende a S/. 415.00 nuevos soles como se observa en la Boleta de Pago inserta 

a fojas 05, el actor percibe menos del mínimo vital antes señalado; por estas 

consideraciones, CONFIRMARON: La sentencia corriente de fojas 65 a 70 de su fecha 

01 de Junio del 2005, que declara FUNDADA la demanda interpuesta por A.L.G. 

contra la O.N.P, sobre acción de amparo en consecuencia DECLARA INAPLICABLE 

para el actor la Resolución Administrativa número mil cuatrocientos veinte-DIV- PENS-

GRNM-IPSS-ochentiseis. De fecha veintiuno de  abril  mil  novecientos  ochentiseis,  se 

ORDENA que la entidad demandada expida nueva resolución  administrativa 

reajustando la pensión de jubilación del accionante, se le reintegre el monto de 

pensiones devengadas  dejadas de  percibir con los correspondientes intereses legales, 

computa ambos a partir de la fecha en que se le otorgó su pensión de jubilación al 

amparista; DEBIENDO PROCEDERSE RESPECTO A LA INDEXACION 
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CONFORME AL 5° CONSIDERANDO de la presente resolución, con lo demás que 

contiene; y los devolvieron. Ponencia del Señor Vocal Malca Guaylupo.- 

SS.  

VALERIANO  B.  

VALDIVIEZ   G.  

MALCA   G. 
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TÍTULO 

CALIDAD DE SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA SOBRE 
PROCESO DE AMPARO DE PENSION DE JUBILACION Y REINTEGRO DE 
DEVENGADOS, EN EL EXPEDIENTE Nº05374-2004-0-1601- JR-CI-01, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD- TRUJILLO. 2016 
 

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

   
 G

E
N

E
R

A
L 

 

¿ ¿Cuál es la calidad de las sentencias de 
primera y segunda instancia, sobre proceso de 
amparo de pensión de jubilación y reintegro de 
devengados, según los parámetros normativos, 
doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en 
el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, 
del Distrito Judicial de La Libertad-Trujillo, 
2016? 

Determinar la calidad de las sentencias de 
primera y segunda instancia, sobre proceso de 
amparo de pensión de jubilación y reintegro de 
devengados, según los parámetros normativos, 
doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en 
el expediente N°05374-2004-0-1601-JR-CI-01, 
del Distrito Judicial de La Libertad - Trujillo, 
2016. 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 E

  S
  P

  E
  C

  I
  F

  I
  C

  O
  S

 

Sub problemas de investigación /problemas 
específicos 

Objetivos específicos  

Respecto de la sentencia de primera instancia Respecto de la sentencia de primera instancia 
¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 
sentencia de primera instancia, con énfasis en 
la introducción y la postura de las partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de 
la sentencia de primera instancia, con énfasis 
en la introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 
la sentencia de primera instancia, con énfasis 
en la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 
de la sentencia de primera instancia, con 
énfasis en la motivación de los hechos y el 
derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 
sentencia de primera instancia, con énfasis en 
la aplicación del principio de congruencia y la 
descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de 
la sentencia de primera instancia, con énfasis 
en la aplicación del principio de congruencia y 
la descripción de la decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda instancia Respecto de la sentencia de segunda instancia 
¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 
sentencia de segunda instancia, con énfasis en 
la introducción y las postura de la partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de 
la sentencia de segunda instancia, con énfasis 
en la introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 
la sentencia de segunda instancia, con énfasis 
en la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 
de la sentencia de segunda instancia, con 
énfasis en la motivación de los hechos y el 
derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 
sentencia de segunda instancia, con énfasis en 
la aplicación del principio de congruencia y la 
descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de 
la sentencia de segunda instancia, con énfasis 
en la aplicación del principio de congruencia y 
la descripción de la decisión. 
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SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1.    Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización  de  la  sentencia, el  

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el 

problema sobre, lo que se decidirá? Si cumple 

  

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, 

al demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en 

el proceso). Si cumple 

 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  

los  plazos,  las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

1.2.    Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si 

cumple 

 

2. Explicita y evidencia congruencia con    la pretensión del demandado. Si 

cumple 
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3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos 

por las partes. Si cumple 

 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) 

cuales se resolverá. Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple  

 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1.    Motivación de los Hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin 

contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, 

en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se 

verificó los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple 

 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la 

pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple  

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
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retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el  

receptor decodifique  las  expresiones  ofrecidas).  Si  cumple 

 

2.2.    Motivación del derecho 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a  validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

 

2. Las razones se orientan a interpretar   las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a 

la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La  

motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) 

norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 

 

4. Las razones se orientan, a  establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican  la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de 

unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

  

3. PARTE RESOLUTIVA 

2.3.  Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple 
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2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá 

de lo solicitado)  (Si cumple) 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple (marcar “si 

cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se hayan cumplido, caso 

contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – en el cuadro de 

resultados borrar estas líneas). 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple. 

 

2.4.    Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple 

 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

Si cumple 

 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con   la   

pretensión   planteada/   el   derecho   reclamado,   o   la exoneración de una 

obligación.  Si cumple. 

 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si 

fuera el caso. Si cumple 

 

5.  Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa    del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
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retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1.   Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la   individualización  de  la  sentencia, indica 

el  número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; 

los  extremos a resolver. Si cumple 

 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, 

al demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera 

en el proceso). Si cumple 

  

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  

los  plazos,  las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

1.2.   Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita 

los extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple (*la consulta 

solo se pondrá cuando se trata de sentencia sobre divorcio que declara fundada 



 

 

208 

la demanda y la sentencia no es impugnada, y en otros casos donde así se 

observe en el expediente, si no hay, se debe retirar la palabra consulta-en el 

cuadro de resultados borrar estas líneas). 

 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que  sustentan  la  impugnación/o la consulta.  Si cumple 

  

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quién 

ejecuta la consulta. Si cumple 

 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las 

partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 

 

2.  PARTE CONSIDERATIVA 

2.1.   Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin 

contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, 

en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se 

verificó los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple 

 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la 
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pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple 

 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

  

2.2.   Motivación del derecho 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a 

la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La  

motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) 

norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 

 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de 

unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple 
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5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

3. PARTE RESOLUTIVA 

3.1.   Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ en la adhesión / o los fines de la 

consulta (según corresponda). (Es completa) Si cumple 

 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 

corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más 

allá de lo solicitado).  Si cumple 

  

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple/ 

(marcar “si cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se hayan 

cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – cuando 

presente el cuadro de resultados borrar estas líneas). 

 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple 

 

3.2.     Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple 
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2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada / el derecho reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si 

fuera el caso. Si cumple 

 

5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple.   

 

 

 


